
DE LA NATURALEZA. DE LA V~NTA 9 

SECCJON JJ.-De las condiciones ,·eque,.idcts pm'a la 
eJ'ÚIPlu ia y pam la mlidez de la ·venta. 

9 l.-EL CONSENTIMIENTII. 

6. Puthiel' cliee que el consentimiento que forma el con
trato de venta debe intervenir en la ,'osa que eH el objeto 
dei contrato, en el precio y la lUi.lDa venta. 

El com.¡entimiento debe intervenir fon la co:-o:1. que es ob
jeto del contrato: JlO ha.y, pne~. ('outrl\to de venta si uno 
quiere vender una cosa y pI otro TlO quiera comprar otra. 
Esta es la aplicación de la doctrina de la inexistencia de 
los contrato". No hay venIa, dir.e Pothier; é,ta '''' existe, 
pues, es la nada. iPor qué1 Porque no hay ',onselltilDie"to. 

El cOMeotimiento debe intervenir en el precio. Si uno 
entiende vender por una Huma más ¡rra .. de '1 ue la que el 
otro consiente en pagar, 110 hay contrato de venIa por falta 
de consentimiento; est .... e:-l un contrato inexistellte, eH la nada. 

El COllsent,ilIliel:to debe interv~nir en la venta mi,;;ma. Si 
UllO quiere veofler y el otro pretende arrendar, no hay ven
ta ni arrendamiento, por no haber con.'entimiento; el cpntra
to es también inexi.tente. Pothier no dice '1ue el consenti
miento es nulo, diee que no hay contral,o, lo que es muy di
ferente. E,t, es la aplic.ción de io' principio' que rigen los 
contratos inexistent.es. 

7. El cousentimiento es tln concurso de voluntades. Cuan
do se dice que el vendedur y el comprador deben consentir, 
esto quiere d~cir que ~U' voluntades dehen concurrir. No 
basta que el uno consienta f'n vender, es IH:H!eSario que el 
otro consienta en comprar. Si el uno I;P compr1l11lt'te en 

vender, pero el otro no consiente en comprar ihahrá venta? 
Nó, hay prome'a de venta; esta promeHa e, un contrato uni
lateral, mientras (Iue la venta es un contrato hilateral. Pue
de también haber una promesa bilateral rl- venta cuando 

P. de D. ToMO XXIv-2 
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10 DE LA VENTA 

uno ofrece v"lIcl e r y el otro comprar; en e,te caso hay con
curso <le r:onsentimiento, luego venta. El Código no prevea 
€l ca'o de Ulla prome~a unilateral de venta, y no dice sino 
una palabra de la promp~a bilateral (art. 1,58l1). De aquí nu
merosas dificultades. 

]V úm. 1. De la prome8U unilateral de nenta. 

l. ¿La promesa unilateral es obl~qaton'ar 

8. Prometo venderos Una ca "a ell 50,000 francos iEs una. 
obliga.ción esta. prome'a? Se trat,\ de una obligación contrac
tual; es, pues, ne',eRario 'lll~ exi-t, un cOlltrato, y sólo hay 
contrato cuando hay conellr80 de eonsentimit'lIto De esto re-
8ulta que no basta que yo prometa venller para que esta 
promesa en2'endre una obligación, e; nece'ario que aqllel á 
quien prometo la acepte. Mielltras no a"epte .(,Jo hay UII 

simple ofrecimiento ,1 policír,aci,ín; y el ofrecimi.nto r.o en
gendra el lazo rle la obligaeicín; puedo retraetarla, mientras 
que no se retracta una oblíga<·ir,n. La oferta puede ser re
tractarla mientras la otra parte no la tiene aceptada, Desde 
el momento q Ile ,p, acepta hay Concurso de voluntades, lue
go consentimiento y, por tanto, contrato, Hemos expuesto 
estos principio. elementales eo el título De las Obliga
ciones. (1) 

La promesa c!P, venta es, pues, una policitación no obliga
toria mientras no está aceptada. Cuando est{, aceptada 
constituye un contrato> de donde nace una obligación: esta 
es la promesa unilateral de venta. No dehe confundirse esta 
promesa con la de que habla el art. 1,589, ni con la venta, 
La promesa del arto 1,589 es bilateral; es decir, "q ue hay 
recíproco ~ongentimiento de ambas partes en la rosa y en el 
precio;" una promete vellder tal cosa en tal precio, la otra 
consiente en comprar por el mismo precio; este concurso de 

1 Colmet de SaDterre, t. VII, p'g. U, núm. 10 bis l. 
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DE LA NATURALEZA DE LA VENTA- 11 

consentimiento forma un contrato bilateral que l. ley a.i
mila á la venta. En la promesa unilateral de venta una de 
las partes se compron1t't~ oí vender, pero la ntra, al a".ptar 
eRla oferta, no 8e obliga á cOUlpr" r. En este sentido la pro· 
mesa es unilateral porque eR un contrato unilateral, mien
tras que la venta y la promesa que la ley le asimila son con· 
tratos bilaterales. 

9. iLa promesa unilateral e8 una obliga"ión? La afirma· 
tiva eR tan evidente que sorprende ver la cnestión controver· 
tida por los autores y la juri.prudencia titubear. Decimos 
que la validez de la promesa u!lilateral e_ Gvidente; ,e pue· 
de hablar de evidencia cuando el lext" ha pronunciado, y 
hay un texto, el art.l,103,'1ue rlefineel contrato uni'aterol. 
El contrato es unilateral cuando una persona Re obliga hacia 
otra sin que ésta tenga obligación. Y aquel que promete 
vender se obliga hAcia otra perRona. fllwsto que suponemos 
que su ofrecimiento fué aceptA,lo; pero aqup-I que acep~é> el 
ofrecimiento de venta '"' ,;" ohligo a cOInprar; só¡" hay, 
pues, una parte que estú obligada, el que promete, lo que 
es lo caracterí,ti~o del co"trato unilateral. 

Tal vez haya razones por las cuales la promesa unilate
ral de "enta LO es valida. El arto 1,589 sólo hahla de la 
prome.a bilateral. ¿ Quiere decir esto que la ley no admite 
la promesa unilateral? E"'te ~erí;t el peor arguIDt!llto a con
trario; no e.s nece,ario "ome.;t"rI(o. Se objeta que la prome· 
sa unilateral est.tl viciarla en su e.encia, pue,to que ""lo de· 
pende de la volunta,1 ,Iel comprador; y la condición potes· 
tativa anula la obligación que de ella depende. Sí cuando 
la ohligación fue contraída bajo condición poteotativa por 
parte de aquél que se obliga: esto; son I"s términos del ar
ticulo 1,174, per.o a'l uel que recibió una pr"mesa de venta 
no se obliga á fladl; no t'S !leudor, e~ ar:r~erlf)r: y en los 
contratos unilaterales ,iempre hay UHa c,mdición potestativa 
a favor del acreerlor; este queda libre de no proseguir el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



12 Dl!J LA VENTA 

compromiso, lo que no impide que el deu.lor esté ligado. 
Basta para la validez de la promesa unilateral que el que 
promete esté ligado, y lo está seguramente. (1) 

¡,Cómo se h""" <¡lIe la jurisprudencia eS'é insegura cuan
do los principie" ticnen una evidencia matemática? Decimos 
que la prompsa unilateral a('eptada es un contrato unilat.e
ral que obliga al que promete, á diferencia de la policitación 
que s6lo es un .ilUple ofrecimiento que, por consiguiente, 
no impone ni ngun" obligación á ac¡ uel 'Iue lo hizo. La Cor
te ,le Casltcicln ptr.ce, al !:ontrarin, confundir la promesa 
unilateral con b ¡JOlieitación, lo que conduce á negar toda 
fuerza obligatoria á la I.r.,mesa de venh, á no ser que sea 
bilateral. Se lee en un" sentencia de denegada que ,da pro
mesa de vent-a, corno ht 11Ii~ma venta, e!t ulla acta sinalag. 
mdtica que sólo es oblig'ltoria mecliante concu,"o de las vo· 
luntadeN de las pa'te, en la Cosa y en el precio. ({ (2) En 
otra sentencia aUn más explícit.a )' más ab'oluta la Corte di
ce "que la pro.nesa de ,'enta unilateral uo es la promesa 
mencionada por .1 arto l,5S9 sitio una ,iCllple policita
ción,u (3) Si se toma"'~n e~ta!i sentencias á la l~tra habría 
que decir que 1~ Corte de Casación eonfunde do. hecho. ju
rídicos de natur~lez~ eseueialmetlte divar.a; la p"licitación, 
Himple oferta sin concurHO ,le voluntad, sin fuerza obligato
ria. y la promesa unilateral c!e venta que _e forma por con
curRO de voluntades y '1 ue, por consiguiente, engendra un 
contrato. No podemos crber que tal sea la mente de la Su
prema Corte aunque se encuentren 1 .. rni;mas confusiones 
en las sentencias de las corteR de apelación. (4) Hay, sin 
duda alguna, mala inteligencia. La promesa u"ilateral im
plica un ofrecimiento, pero un ofl'ecimiento aceptado, mien-

1 Oolmet de Sllnterre. t. VI, pág. 20, núm. 10 !Ji:! IV. Cornp:i.rer1l8. en 8en' 
tidol rJiverlol, 101 autorel citados por Aubr, y Rau, t. IV, plLg. 333, nota 9, 
pln. 349. 

2 Denegada, 18 de Junio de 18t2 (O.naz , en I~ palabra Venta, núm. 291, 5·). 
3 Denegad .. , 9 de Agolto de 1848 (OaHoz, 1848,1,185), 
4 :lng4rs, 27 de Agolto de 1829 (Oanaz, en l. palabra Ventll, nQm. 291,6. O) 
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DE LA NATUUALEZA. DE LA vENTA. 13 

tras que la policitaci6n es un ofrecimiento no a~eptado. (1) 
y es amenudo muy dificil saber .i el ofrecimiento fué 6 no 
aceptado. 

De hecho la confusión de la policitación y de la pro
mesa unilateral eo, pues, muy fá~il; desde que el juez no 
ve el concurso de voluntades dirá que la promesa unilateral 
es una policitación. Sea comO fuese, el lenguaje de la Cor
te de Casación es, cuando menos, inexacto; hubiera debido 
distinguir la policitación, oferta no aceptada, y la promesa 
unilateral, ofrecimiento aceptado; también hubiera debido 
distinguir la promesa unilateral obligatoria para el que pro
met-, de la prome'/\ bilateral que vale venta y que obliga, 
por consiguiente, á ambas partes ~ontrates. 

10. Puesto que la ar:eptación del ofrecimiento desempeña 
un papel tan importante en la promeNa de venta, hay que 
detene"e en ella. L~ aceptación es una manifestación de 
consentimiento de aquBl á quien se ha~e la oferta. Aceptar 
la oferta es decir que adquiere el derecho de aprovechar
la; Re vuelve acreedor del que promete, pero no contrae nin· 
guna obligación. iCómo debo hacerse la aceptación? Se 
aplican lo. principio. generale., puesto que la ley no los de
roga. y en principio el consentimiento puede ser expreso 
ó tácito. Cllando el eon.entimiento es expreso no hay ya 
duda, el concurso de voluntad es exacto, y por consiguiente, 
.e forma el contrato. Resultando de un heeho el consenti
miento tárito, pertenece al juez comprobar su exi.tencia, se· 
gún los he(:hos y circunstancias de la causa. Cuando se tra· 
ta de adquirir un derecho sin que por HU lado el acreedor 
contraiga una oblig.cinn, el juez admitirá fácilmente el con
sentimiento; esto no quiere decir, ,in embargo, que lo plle· 
-la presumir. El consentimiento del acreedor no se presume 

1 El prinoipio e.ti muy bien formulado por la Corte de Pan., 10 de MaJO 
de 1826 (Dalloz, en 1 .. p&labra Venta, nñm. 290, 3. o ). por la Corte de Brulel ••• 
:23 de Marzo de 1831 (PaJiensia, 1831, 2:' 60) Y por la Corte de Burdeo'J 17 de 
Agoato de 1848 (Dall<lzf 184fJ, 2, 4(6). 
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14 DE LA VENTA. 

8sí como el del deudor, es siempre neeesario que exista una 
voluntan expresada. 

Ha sido sentenciado que si la prome., COlista por escrito
la entrega de dicho escrito á la pe,"ona en provecho de quien 
se hizo la promesa basta para que haya aceptación; en efec
to, aquel que recibe un escrito conteniendo una obligación 
en su favor manifiesta por esto la voluntad. de aprovecharse 
del ofrecimiento si hlly lugar; si no consintiera en el ofreci
miento se negaría á recibir el escrito en que oonsta (l) 

11. Hay otra causa de confusión en esta materia. iCuando 
el que promete hace su ofrecimiento por eHorito debe dicho 
Ascrito hacerse por duplica/a? L. negativa es segura, puesto 
que el arto 1,325 no se aplica más que á los contratos bilate
rales, y el mismo nombre de prollle<a unilateral implica que 
la convención es unilateral. (2) Pero poco importa la forma 
en la cual la promesa esté redactada; esto es cosa de la prue
ba, y no debe confundirse la prueba con la validez de la pro
mesa. Puedo comprometerme oralmente ¡\ vender; esta pro
mesa será perfectamente válida, salvo la dificultad de la 
prueba. Asímismo IIna acta hecha por duplicad·., no proba
rla la exiatencia de un enntmto bilateral, á no ser que el acta 
comprobase que bay reciproco compromiso de vender y de 
comprar. Volveremos lila. adelante á esta confusión que ae 
encuentra tan ameDll,lo en la •• entencia., entre la validez 
del hecho jurídico y la validez del escrito re(laotado· para 
hacerlo coostar. 

11. Efecto de la promesa !mila/eral. 

12. La promesa de venta aceptada es obligatoria para el 
que ofreoe. i En qué consiste esta obligación y cuále_ IIOn 
8US efectos! Aquel á quien se hace lo prome~a tiene el dere
cho de aprovechara e de ella si por su parte quiere compro· 

1 Lieja, 12 de Febrero de 1842 (Pasicrillia, 1842, 2, 169). 
2 Bru,.t •• , 23 de Marzo de 1831 (Pa,lierisia. 1831, 2, 60). 
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DE LA NATUltALEZA DE LA VENTA 15 

meterse eu comprar. Este es un ,¡erecho personal en el seuti
do de que no adq uiere nin¡(ún derecho en la cosa que es objeto 
del contrato. Fué sentenciado por la Corte d~ Casacióu que 
este.\O es un derecho in.n"biliar, l·) que e~ incontestable, (1) 
pues el derecho innwbili,," sólo p"diera ser un derecho en 
el inmueble; es djeir, un dereeh, ,le propietario; y mientras 
la parte interesada no ha dee\arado su intencióu de comprar, 
.ólo hay Una obli¡(ación ,lel '1ue ofrece vender, y éste, como 
lo dice Pothier, no vende, pues no lo puede hacer con su 
sola voluntad. 

Se pregunta si el derecho re."ltante de una promesa de 
venta puede cederse. La jurisprudencia está dividida. La 
Corte de Casaeión decidió q!le ,,¡ derecho puede cederse. 
En principio no "em,," en ellu ninguna duda. Todo derecho 
puede Ber cedi,lo, ,e nu ser que por HU naturaleza uo pueda 
cederse; y el dere"h" ,le que Re trata es un derecho pecunia
rio, es el derecho de transformar una promesa en venta; 
este derecho nada tiene de personal, permanece, por consi
guiente, bajo pi imperio de la regla general. La Corte 
agrega ulla re"tr;cciólI: e" que el cedente queda obligado 
,lirectamante p:<r" con el autor de la promesa, cualesquiera 
que Hea'l las estipu¡'",iones interVenidas entre él y el cesio-
nario. (2) A primera 'vista 110 se ve cuáles selln las obliga¡
cione. del "edente, pue' la prome'a de venta no lo obliga, 
pero lo obliga eventualmente para el caeo en que q!2iera 
aprovechar la promesa y transformula en venta 'lefinitiva; 
se oblig.l, pues, hacia el qLle ofreció ~í pagar el precio si la 
vento, se realiza; y "i se pueden ce,ler HUS derecho. no se pue
den ceder su. ohligaciones. De esto resulta que la cesión del 
derecho á la realización de la promesa no liberta al cedente 
de la obligaci0n que contrajo de pagar el precio. Esto tam-

1 DeneRada, 20 de Enero de 1862 (DaHoz, 1862. 1, 364). 
2 Cuaci6n, despuéa de deliberación en Sah de Conlejo, 31 de Enero de 1866 

( alloz, 1866, 1, 69). En sentido contrario Aix. 21 de Diciembre de 1863, ca
sada (Dalloz, 1865,2, 29)¡ Parfl, 2 de Julio de 1847 (Dalloz, 1847, 2,127). 
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111 DE LA YERTA 

bién se funda en la razón; puedo prometer vender á una pel'"
son a cuya solvencia me in'l'ira entera confianza, mientras 
que no haria la misma promesa á HU cesionario, á quien nc> 
cono7.Co. 

13. En qué consiste el derecho de aquel á quien fué hecha 
la promesa si la quiere aprovechar? La cuestión est.i contro
vertida; 108 mismo" autores que parecen tener la misma opi
nión están en desacuerdo; la jurisprudencia está i¡!ualmente 
dividida. En nuestro concepto la dificultad no es dificultarlo 
Se trata de saber cuándo! de qué lIlanera se formalizará la 
venta. La venta se forma por el concurso de voluntades d" 
ambas partes. Y el vendedor ha declarado su voluntad de 
vender: ¡qué falta, pues, para perfeccionar la venta1 LE. vo
luntad de la otra parte; luego desde que ésta declare qUE> 
quiere comprar, el cuncurso de volunt.ad existirR y, por con
siguiente, la venta quedará perfecta (art. 1,583). (1) 

Se ohjeta que el que ofrece no .e obligó á dar sino á hacer; 
es decir, á vender la cosa; y que .i se niega á cumplir eRt.e 
hecho el acreedor DO lo ~uede obligar á ello, que sólo pue
se reclamar daños y perjuicios. puesto que cualquiera obli· 
gación de hacer se resuel ve por dailOH y perjuicios, en el ca_o 
de inejecución por parte del dpudor (art. 1,142). (2) Puthier 
~ontesta que este princi pio sólo recibe' aplicación á los hecho, 
que exigen la intervención personal del deudor; no se aplica 
á los hechos que pueden suplirse por ulla decisión del juez; 
y tal es el hecho del que ofrece si se lIiega á prestarlo, ha
ciendo su contrato de venta, el juez d.cidirá que 8U senten
cia substituye el contrato, y en virtud ,le esta sentencia el 
comprador entrará en posesir'>II. (3) La mayor parte de 108 

autores modernos siguen la opinión de Pothier. (4) Hay una 

1 Aabry y Roa, t. IV, pig. 333 Y nola 10. pln, 349 (4.· edioi6Dl. 
2 La Corte de Ami4nl lanteDció en _te lanUdo, 24 de Agolto de 1839 (na

llaz , en la palabra Vmta, ndom. 3(0). 
3 Potbier. De la Venta. núm. 479. 
4: Daraut6o, t. XV, p'g. 78, núm. 52. Troplong, p'g. 7l , n'Óm. 116. 
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DE Ll NAl'UllALEZA DI!: LA VENTA 17 

contestación más perentoria qae hacer á la objeción: es que 
la obligación del que ofrece liD tiene por objeto un hecho; 
consintió en vender, ya no lIe"e,ita consentir; lo que f"lta 
para perfer.ciúnar la venta es el consentimiento de la otm 
parte; desde que ésta consiente hay venta. iEsllecesario que 
el juez intervenga para obligar al que ofreció á hacer 'u con
trato, como se dice? Hacer el contrato quiere ,Iecir r"dactar 
el acta de venta. y el acta sólo es una cue,tión de prueba y 
de ejecución, Sin duda ,i el que promete se niega á ejeeu-
tar la venta el comprador necesitará de una acta ejecutoria; 
pero esta acta no tlebe necesariamente ser la sentencia del 
juez. Si el <¡ue ofreció se obligó á ,"ender por acta auténtica. 
y si la otra parte se compromete á vender por acta auténtica, 
estas dos acta. reunidas formarán una acta ejecutoria en 
virtud de la cual el comprador tendrá derecho á entrar ell 
posesión. El juez ,61" deherá interve"ir para asegurar la 
ejecución forzada de la vent~ cuando no haya acta auténti
ca; en este caso no condenará al que ofreció á hacer el C.OIl

trato, como se dice; comprobará que hay venta y su s,nten
cia reemplazará el acta. 

La juri-prudeucia ha ('uns.grado la opinión de Poth'er. 
Conduce al mismo resultado <¡ne la nuestr., pero una vía 
indirecta que uo parece inútil y que se presta al error. Así 
una sent"neia dice 'Iue la "ntencia vale venta. (1) La expre 
oi6n ~s inexacta; nun"a puede la sentencia reemplazar el con
trato, pue. el contrato c.onsiste en el conC","o de volunta
des, y no Iwrtenec¿ al juez consantir pur las partes. En rea
lidad las partes hall consentido; sólo se trata de dar al 
comprador un título de ejecución. La Corte de París senten
ció mejor condenando al que ofreció á hacer el acta, y de
cidió que si se ne~aba la sentencia reemplazaría el acta. (2) 

1 Amiánl. 16 de JuniO) de 1841 (Dalloz, en la palabra Venta, núm. 290, 7. e) 
2 Parla, 10 de M"y.:. du 1826 (Dalloz, en la palabra Ven,ta, ndm. 200), 3. :. 

BruBelaa, 31 de Marzo de 1831 (Paricri,,'" 1831, p'g. 61). 
P. ele !J, 1'01110 XXl\'-3 
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18 DE LA. VENTA. 

¡Pero para qué condenar al que ofreció á que haga el acta 
si la senteneia basta? 

14. Al ,Jecir que el consentimiento del acreedor basta pa· 
ra perfeccionar la venta suponemos que todOA 108 elementos 
necesarios á la perfección de la venta existen; es decir, que 
laA partes están acordes en la cooa y el precio (art. 1,583). 
La promesa de venta debe reunir todas las condiciones re
queridas para la perfección de la venta, lnego una cosa y 
el precio; el que promete se compromete á vender la cosa 
por tal precio; de"pllés el acreedor declara que se compro
mete á comprar esta cosa en el precio indicado en la pro
mesa. En .fecto, la única diferencia entre la promesa uni
lateral de venta y la venta misma es que en la primera una 
80la parte se obliga, pero eRta obligación debe Her de tal na
turaleza que pueda transformar.e en contrato bilateral por 
la Rola expresiólI de voluntad del acreedor; no se concibe 
que haya promesa de venta sin ohjeto, tampoco se concibe 
una promesa de venta _in precio. Pothier tiene una opinión 
contraria en lo que se refiere al precio; dice ¡¡ue la promeRa 
de venta es vlÍlida .in que el precio e_té expresado en ella; 
el que ofrece est.á como si se hubiese obligado en el justo 
valor de la cosa, tal cual po<irá Ber fijado por los expertos 
que las partes nombraron. Esto es inadmisible. Para que 
haya venta es necesario el consentimiento de ambas partes 
en la cosa y en el precio; 1118 partes son las que deben de
terminar el precio y no los expertos; decir que están como 
si bubieran vendido en el justo precio el presumir 8U con
sentimiento, y el consentimiento uo se presume nunca. La 
promesa sin indicación del precio está, pue8, imperfecta, por
que la venta no se puede perfeccionar. Esta es la opini6n 
general. (1) 

1 Pothier, De l4 J7en.ta, mimo 481. En tentldo contrario Duvergier, t. L Ji'. 
~iDa 140, núm. 1281 todol 101 aatore.. Marcadá. que critica" todol, el, en el 
fondo, de la mi,m, opinión. 
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DE LA NATUltALEZA DE LA VENTA 19 

15. El acreedor declara que con,iente en comprar. iDe.de 
este momento habrá venta? La cuestIón es IIlUy importan
te en lo que Re refiere á la tran,mi.ión de propiedad y de los 
rieR~os. De.de que la venta es perfecta la propiedad de la 
cosa está adq uirida por el com prador y lus riesgos están á 
RU cargo. iLa venta existe desde la promesa ó ,ólo de.de la 
declaración del acreedor por la cual se cllmpromde á com
prar1 En nuestra opinión la rpspuest" no es d udo.;a; la pro. 
mesa de venta difiere de la venta en un punto e8encial: sólo 
hay consentimiento por parte del que ofreció: para que la 
promesa se vuelva venta es necesario además el consen· 
timiento del acreedor; cuando este conRentimiento está dado 
hay concurso de voluntades y, pur lo tanto, venta. Luegu la 
venta sólo existe á partir del momento en que el acreedor 
dedara querer com prar; es desde aq lIe1 momento cuando 
se vuelve propietario y sufre los rie'gos. (1) 

Hay una opinión contraria según la cllal la venta existe 
desde la promesa; encontró uu hábil defensor en el Sr. 
Uolmet de Santerre; tenemos que detenernos en ella. (2) La 
promesa de venta, se elice, implica una COndición y produ. 
ce el efecto de transmitir la propiedad condicional; el que 
ofrece se compromete á transferir la propiedad de la cosa si 
el comprarlor se compromete por su parte á comprarla; 
aquél es, pues, un deurlor condicional de la cosa; aquel á 
quien se hizo la promesa eH acreedor condicional de la cosa; 
cuando cumple la condición p.sta retrotrae; él es, pues, pro· 
pietario desde el m()mento de la promesa condicional. N 08 

parece que es desnaturalizar la promesa de ve"ta el consi· 
derarl .. como un contrato unilateral condicional. La pro
mesa es pura y simple. ¿Qué dice? Que el que ofrece se 
compromete á vender; e.te compromiso unilateral no puede 
transferir la propiedad, pero é.ta no oe transfiere sirIO por 

1 Aubry 1 &ao, t. V, pá,. 334, nota 11, pío. 349, , 1 .. laotorid.de. que citan. 
2 Colmet de S.nterre, t. VII, p4g. 21. núm, 10 bil V. 
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20 DE LA. VENTA 

un concurso de voluntades. ¿ Cuándo existe este concurso! 
De.de el momellto eu que el acreedor declara que quiere 
comprar. E., pues, á partir de aquel momento cuando habrá 
venta y transmisión de dominio. Las parte. no han estipu
lado ninguna condición y su conv.nción no implica condi
ción; es una venta imperfecta pnrq ue una de las partes sólo 
Fe ha obligado; ,e volverá perfecta cuando la otra parte es
té obligada por su parte; unilateral en su principio, el coo· 
trato se volverá bilateral cuand" el acreedor se obligue á 
comprar; y .1 contrato unilateral sólo puede volverse bila
teral por la retroacción de un con.e"timipnto. E~ta retroac· 
ción es imposible, pues re.ultaría que habría contrato bi· 
lateral en un momento en que sólo hay un contrato unila
teral. La eq uidad está acorde con el derecho. En nuestra 
opinión el que ofrece perlllanece propietari" y soporta los 
riesgos porque aun no hay venta. En la opinié.n que COO1-

batimos el acreedor Hería propietario y no obstante el deu_ 
dor soportaría el rieNgo, pues el acreedor, no estando li
gado aún en el momento en que la co.a llegare á perecer, 
muqho se cuidarla d~ con,entir la venta. Aproveeharía, 
pues, de 1110 buena suerte que aumentaría el valor de la co· 
sao y no sufriría los malos, lo 'Iue sería injusto. 

La juriRprud9ncia ha consagrado la "pinión general. El 
propietario de un terreno se ~ompromete á no vender á na· 
die má~ que á la persona indicada en el acta, durante un 
tiempo de cuatro años á partir del 1? de Abril de 1843. 
Se decía en el acta que el trato sólo se haría obligatorio pa, 
rilo el acreedor desde el día en que manifestara su voluntad 
por ach extrajudicial, fijando la época de la convenci,ln 
del acta privarla en acta áuténtica á la toma de posesión elel 
terreno. El precio fijado era de 40,000 francos. Intervino 
dpspués la ley de 19 de Julio de 1845 que decretó el esta· 
blecimieto del ferrocarril de París á Estra&burgo. La via fé
rrea debía pasar en el terreno y resultaba que éste adqui-
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DE LA NATUUALEZA DE LA VENTA 21 

rla. un valor de más de 15,000 francos. El acreedor se apre
suró á hacer ~premio al prumetiente; éste se uegó á reali
lizar su promes:l. Oponía primero la nulidad de la promella 
unilateral de venta: e8ta era una mala chicana; la Corte de 
París la desechó y estableció á la vez el principio tal cual 
lo' hemos formulado. La promesa unilateral de venta, dice, 
no está prohibida por ninguna ley; la venta está .ubordina
da en este caRO á la aceptación del compra,jor, lo que im
prime un carácter sinala~mático y opera la transmisión del 
derecho de propiedad que hasta entonces había permaneci
do en la persona y riesgos de aq uel que había ofrecido ven
der. La venta era, pueR, perfectR con la declaración del 
acreedor de querer comprar. En la opinión del Sr. Colm~t 
de Santerre que combatimos el acreedor podrá decir: soy 
propietario desde la promeRa porque ",i acción retrotrae: 
aprovecho el mayor valor del terrello. Pero no hubiera su
frido la suerte de la depreciación. En nuestra opinión la 
venta sólo fué perfecta en el momento de la aceptación del 
acreedor; el ¡¡recio estaba fijado en 40,000 francos, pero el 
terreno hahía adquirido un aumento enorme; nacía la cues
tión de saber si no había lesión por más de las siete docea
vas partes y, por consiguiente, si la venta era rescindible. 
D~ hecho había lesión y de der<'cho la acción de rescisión 
debía de ser admitida, puesto que la venta sólo existia por 
la aceptación del acreedor; era en aquella época cuando se de
bía estimar el valor del inmueble para calcular la leRió". 
En el recurso la decisión rué confirmada por una sentencia de 
denegada. (1) 

16. Del principio de que el que ofrece permanece propieta
rio se si¡.rue que éste puede vender la cosa á un tercero, gra
varla con derechos reales, darla en arrendamiento; estas ac
tas serán perfectamente válidas para con los terceros, pues-

1 Parf_, :16 de Agoste de 1847 I Y Denegada, 9 de Ago.'o de 1848 [DaHoz, 1848' 
2, 43, 11, 185:. 
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DE LA VEN'rA 

to que para con ellos aquél conserva la propie(Li plena y 
entera de la cosa. El acreedor á quien fué hech .. ·'a pro:ue
sa de venta no puede oponer su derecho á 108 ter. ero". pues 
sólo tiene un derecho personal Ó de crédito. no lien., <I,·re
cho en la cosa; sólo tendrá. pues. una acción por dat\o; y per
juicios contra el que ofreció. Si á.te hubiera di'p"e"tl) dé la 
cosa en fraude de lo~ derechos del acreedor h., bría lugar 
á la acción pan liana. suponiendo que el tercero f,er< , óm
plice en el fraude. Estas son las consecuencias lógi"as del 
principio de q ne la propiedad no está transferida por la prnme-
8a de venta. (1) Si la aceptación tlel acreedor rdrotrajera 
éste sería propietario desde la promesa; podrá. pue •• oponer 
su derecho á los terceros; se entiende bajo condi,'ión de re
gistrar el acta que estableciera su propiedad. (2)· Se puede 
objetar que en nuestra opinión los derechos del acreedor 
pueden ser destinados por el prometiente; esto es verdad. pe
ro así sucede con cualquier derecho personal; al acreedor 
toca estipular garantías. puesto que estaba bajo el imperio 
del derecho común. 

17. Estos principios reciben aplicación á la convenciólI 
llamada pacto de 'friferencia. E,ta es la cláusula por la cual 
el propietario de una cosa se compromete. para el caBO en 
que enajenase. á venderla con preferencia á tal persona. 
Este pacto no es otra COHa más que una promesa unilateral 
de venta; sólo que el prometiente no se obliga á enajenar la 
cosa. Esta es. pues. una promesa de venta condicional. Se 
indllce que el pacto es nulo. puesto que la condición es po
testativa; el prometiente puede ó no enajenar según su vo
luntad: ino es este el caso de aplicar el arto 1.174 que de
clara nula la obligación contraída bajo condición potestati
va por parte de quien se obliga1 Nó. la condición potestati-

1 V'ao.e J •• aatoridades citado. por AabrY1 Rau, t. V, pág. 334, Dota. 12 
'113. DeDegada. 14 d. )10, ... d. 1860 [noUo •. 1860, 1, 163J. 

2 VdU8, en &lte .entido, Duraot60, t. xvi, p'g. 7tt, núm. 53. Larombi,ne, 
Del", oblig ....... ". l. l. p'g. 178. núm •. 13-15 del orl. 1138 LEd. B). 
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DIi: LA. N A.TURA.LEZA. DE LA. VENTA. 23 

va del 'v' 1.174 es la que depende únicamente de la vo
lunta,l "'! deudor; y no depende siempre de nosotros el ven
der; las "'''<lnstancias ¡HIeden obligarnos á ello, iY desde que 
,,1 pro", ·ri",te enajena debe dar la preferencia á. aquel en 
provecho [le quien fué convenido el pacto? Este tiene, ade
más, el efecto de una promesa de venta en el sentido de que 
sólo de. ~l acreedor un derecho persooal i si el prometiente 
vende á ot.ra persona, la venta será válida, excepto el ca!!O 
de fraude; el acreedor sólo tendrá accióu á daños y perjui
cios. (1) 

18. La promesa unilateral de venta no se vuelve venta 
más que cuando el acre.dor declara querer comprar. ¡Pue
de siempre hacer esta declaración? Hay que distinguir. Or
dinariamente la convención fija un plazo en el cual el acree
dor debe manifestar RU voluntad. Este plazo es una de las 
condiciones de la promesa; si el acreedor lo deja expirar 
sin usar de su derecho ya no puede invocar la promesa, 
puesto que ésta caducó. ¿ Qué debe decidirse si la conven
ción no contiene ninguna limitación de tiempo? No se debe 
concluir que el acreedor puede siempre prevalecerse de la 
promesa; semejante interpretación seria contraria á la inten
ción de la. parte. contratantes, pues no se puede suponer 
que el prometiente haya entendido ligarse indefinidamente 
con el acreedor; hay, pues, un plazo tácito; .i las partes in
teresadas no convienen en determinarlo, lo hará el juez. 
Pothier así lo d~cide. Para libertarse de la promesa, dice, 
el prometiente debe obtener una sentencia que versará sobre 
que el acreedor deberá declarar en qué plazo podrá com
prar, y fenecido dicho plazo sin que haya hecho la decla
ración, el prometiente estará libre de su obligación. Se ha 
sostenido que un Himple apremio trataba; esto no nos parece 
"er exacto; se trata de decidir cuál es el plaz6 que convi-

1 Burdeoa. 19 de Agolto de 1834. Toloaa, 15 de Julio de 1818 [DaHoz, en ¡a 
palabra Venta, Dúm. 311]. Riom, :JOd. JUDlo d. 1843 [Dolloo, 1845, 2, 58). 
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nieron las partes tácitamente, y una de ella. no tiene el de
recho de interpretar la conve,,·ilÍn sin el eoncurRO de la otra, 
y este poder sólo pe:tenece al juez (1) 

Pothier agrega que .i ha p,,,ado un tiempo con8iderable 
desde la promesa sin '1 ue el acreedor haya manifestado la 
voluntad de aprovecharla, puede resultar una presunción 
de que las parteR 8e han desistido tácitamente de la conven
ción. (2) N O pudiera tratarse de una presunción legal, y las 
presunciones del hombre no sól<l se admiten como prueba en 
el caso en que la ley admite la prueba testimonial. La re
nuncia á un derecho no se presume nunca y la voluntad 
se manifiesta por he~hos tanto como con palabras. La cues
tión debe, pues, presentarse en los siguientes términ08: ¿hay 
hechos que prueben que el acreedor ha renunciado al dere· 
cho que le daba la promesa? iY cómo puede probarse1 De· 
be contestarse que se esiá bajo el imperio del derecho co
mún, puesto que la ley no lo deroga. 

Hay una sentencia de la Curte de Angérs en este sentido. 
Una promesa se habia he"ho á un municipio de volverle ~ 
vender su Casa cural, enajenada como bien nacional. Casi 
pasaron treinta añ,lS .in que el municipio pidiera la ejecu
ción de la promesa; a,lemás compró una parte de la finca sin 
reservarse los derechos que le daba la promesa de venta. 
Este último hecho, reunido al largo sil.nci" del acreedor, 
fué considerado como una prueba. del desistimiento del mu
nicipio. (3) 

111. De la promesa unilateral de comprar. 

19. Esta promesa es válida por la misma razón por la 
cual se admite la validez de la prome.a. de venta. Se supo-

1 Potbier, De la tlento¡ núm. 480. Comp'rele Troploog. p4g. 23, núm. 117-
!?avergier, t. J, P'Il'. 138. núm. 127. Colmet de S • .nterre, t. VII. pág 24, nú. 
mero. LO bis X 7 XI. Denegada. 12 de Julio de 1847 [OaHoz, 1847, 1, 347]. 

2 Complireae Durant6o, t. XVI, pAgo 85, ol1m. 68. Troploog, p'g. 73. nú. 
mero 117. 

a AOI'",28 de Aga.to de 1829 [OaUoz, eu l. palabra Ve"",, oúm. 291, 6. ;. 
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DE LA NA'fU1ULEZA DE LA ,ENTA 25 

ne que el propietario de la co'a la aceptó, Resulta una con
vención unilateral que obli~a al que promete sin obligar al 
acreedor, Este, el propietario, pOllrá transformar el con
trato unilateral en contrato de venta declarando su volun
tad de vender. El concurso de am bas v"luntades ba~tará 
para perfeccionar la venta, 

El acreedor que e' propietario e,U, libre para disponer de 
la cosa como quiera. A nada Re obligó; si vende á otra per
sona que no sea el acreedor, é,te no tendrá ningún derecho 
contra el vendedor y mucho menos contra los terceros, puss 
el acreedor no contrajo niogu"" obligación para con él; la 
venta que efectúa ,:,10 tiene un efecto para con el prometien
te: es que lo liberta de sU promesa, pue, el propietario que 
vende la cosa se c·)loea en la imposibilidad de entregarla al 
que promete; renuncia, pues, al beneficio de la promesa; no 
pudiendo é,ta recibir su ejeeuci<'m, el que promete no puede 
e,tar obligado á cumplirla. 

20. Conservando el a~ree,lor la propiedad de la cosa sin 
estar comprometi,l" ha"ia el que promete resulta que tam
bién Bufre los rie.gos. E,te es el caso de aplicar el adagio 
de que la cosa pere"e para su propi"tario. Eilto es evidente 
cuando Id cosa perece por elltero; la venta aun DO Be form6; 
ya no puede, pues, formarse por falt .. r la co,a. íQué debe 
decidir si la pérdid .. es parcial? Creemos que hay lugar á 
aplicar el arto 1,601 que dice: u,i sólo una parte de la cosa 
perece en el lIIomento de la veut .. el adquirente pue,le es· 
coger entre abandonar la cOUlpra 6 pedir la parte conserva
da ventilando,e el precio. u Se objetará que el arto 1,601 no 
suponé una promesa unilatefdl de comprar que haya prece
dido la venta; que aquel '1 ue prometió comprar se obligó 
y que debe cumplir BU compromiso cualquiera Ij ue "e~ el es· 
tado de la cosa en el momento en que la venta se perfeccio. 
na. Contestaremos, y la contestación nos parece ser pert'n-

P. de D. ToMo xXlv-4 
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26 DE LA VENTA 

tori., que aquel '/,Ie ofreció comprar Rólo compra realmen
te en el momento en que la venta se perf"ccioDa por la de
claracitlfl d~l acreellor de querer venller. Lnego en aquel 
momento debe existir la cosa y esto cosa debe sere,tera; eR 
decir, tal cual el comprador pretendi" comprarla. <;e eHtlÍ, 
pues, en el texto d,·¡ Rrt. 1,601. El espíritu de la ley no de
ja ningunl\ duda. S, trata de interpretar la voluntad de las 
partes. Y en la pronies" de comprar el acree,lor "" reserva 
la facultad de no vender si la cosa au menta de valor; en cam
bio debe soport.ar tOllos los riesgos de la cosa; no puede ad
mitirse que la rlAu,la esté á S'l merced y renuncie las Ruer
t,," favorables t')lTIando sobre sí todas las mala •. La. pérdi
das deben Rer par" aquel <¡ue tiene las ventajas. La cuestión 
está, sin embarg(), controvertida para la promesa de comprar 
corno para la promes" dI) vender. Cree",os inútil renovar el 
debate; los principio~ e.t:\n seguros .si Se admite que la pro· 
mesa unilateral de vender ó de comprar "" implica una con
dición, y, en nUt-'~tro concepto, la prd!lle~a no es condicio
nal (núm. 15). (1) 

Núm. 2. De la promesa de venta bilateral. 

21. El art. 1,.'>89 define la promesa bilateral de venta y 
.us eredo.: "L:\ promesa ,le venta vale venta cuando hay 
consentimiento recíproco de ambas parte. en la c".a y en 
el precio." No hay disposición más clara en todo el Código 
Civil y, sin embargo, un autor se queja de que sea de obs
curo laconislDo. (2) Y efectivamente hay controversias in
terminables acerca del sentido del arto l,51'!9. iN" tendrán 
la culpa 108 intl\rprete,,? Si tuvieran más respeto para el tex
to nunca tendrí"n duda aoerca del ,entido de la ley. Decir 
que la promesa de venta vale venta e. decir que tiene todos 

1 V6ue, en diversos .entidM, Dll'Vsrfl'iel'. t. J, pflllf. 140, núm. 12ft MAr. 
cadé, t.o VI, pág. 103, mim. IV del arto 1589. Colm~t de Santerre. t. VII, pá· 
gina 22, nl1mR. 10 bi, VII·IX. 

2 Buguet &cer:a. de Pothier, t. III, pág. 199, nota 1. 
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108 efectos de la venta Bin excepción alguna. Y la razón es 
Renoilla, la ley la da al definir lo que entiende por promesa de 
venta: es necesario que haya consentimiento "eciproco de am
bas partes en la cosa y en el precio. El consentimiento recí
proco de ambas partes engendra un oontrato bi lateral, pues
to que este con,entimiento ver." sobre la cosa que debe en
tregarse y sobre el precio que debe pagarse. Luego la ven
ta esta perfeecionada; tamcién lo dice la ley en el artícu
lo 1,583: las partes han convenidú en la cosa y en el precio; 
resulta de esto, dice la ley, que la venta está perfeccionada 
y que la propiedad está transferida al conprador. Este es 
precisamente el punto en el cual la controvero;a Be ha pro. 
movido. ¿Hay translación de dominio en virtud de una 
promesa bilateral de venta? Los arts. 1,589 y 1,583 contes
tan á la cuestión y la deciden afirmativamente. 

Portalis deeÍa en el título prelimioor del Código Civil: 
"Cuando el texto de la ley está claro no está permitido 

eludir su letra bajo el pretexto de penbtrar en su espiritu." 
(t. r, núm. 273). Si hay algún texto claro es seguramente 
el del art 1,589. Y, cosa notable, lo que se llama espíritu de 
11\ ley eRtá tan claro como el texto. Se entiende por esto la 
voluntad del legislador; é<ta se manifiesta, en lo que se re
fiere al Código Napoleón, por las exposiciones de los moti
vo., los discurso. de 10R orado re. y la disclIsión del Consejo 
de Estado. En cuanto á la discusión no 11\ hubo. No hay, 
pue.', otro. elementos del debate más que los di.curso. de 
los oradores del Gobierno y del Tribunado. ¿ Qué dicen 1 Lo 
que dice el texto. ¿ Por qué el arto 1,589 dispone que la 
promesa de venta vale venta? Portali. contesta en la Ex
po.ición de los Motivos del título De la Venta: porque se en
cuen!ra, en semejante caso, todo cuanto constituye la subs
tancia del contrato de venta; (1) es decir, el consentimiento 
de ambas partes en la cosa y en el precio; luego la prome-

1 Portalia, Exposición de los Motitos, núm. 11, {Locré, t. VII, pág. 71]. 
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sa de venta e. idéntica á la venta. Esto es lo que repite el 
relator del Tribunado, Faure: .. Si ~I contrato en lugar de 
contener una veota contiene una prome'a de venta, la pro
mesa tiene !a misma fuerza que la venta. misma desde que 
la. tres condicioneR se encuentran reunidas: la cosa, el pre
cio y el consentimiento." (1) En fin, el orador del Tribuna
do, Grenier, se • Xpr"SR de modo á no dejar duda alguna: 
.. Hay otra acta que contiene la venta y que tiene todos sus 
ifectos aunque bajo otm, denominación. Es la promesa de ven
ta. Su uso ~s tan anti¡!uo como la venta y no hay ningún 
inconveniente en c .. nservarlo. Se entiell'ie que la validez de 
la promesa de ven~a, el ne no pu"de tener más favor que la 
venta misma, á la qUH e,tá pmfectamente aoimílad .. , queda 
IIOmetida á la. mismas cundidone. 'Iue la venta. Esto resul
ta suficientemente del arto 8 (1,589) ... (2) 

Así el texto y el espíritu d .. la ley est.án acordes para 
identificar la promesa de venta y la venta e'lando la prome
Ra contiene lo. tre_ elementos ~senciale.i de la misma: una 
cosa, un precio, y el consentimiento de 1 .. co'a y del pre
cio. iQué se quiere, pue., oponP-r al texto y al espíritu de la 
ley1 Se invoc .• la tradición. (3) P"diéram08 conformarnos 
con contestar que el (l.recho antiguo está abrogado; que Ri 
"e puede e~currir á él para interpretar el Código no puede 
Uno prevalecer.,> de él para hacer decir al Código lo con
trario de lo que dice. Esto es abu~ar de la tradición, como 
e. abusar de I"s trabajos preparatorio_, cuando se les voHea 
contra la ley bajo el prp.texto de interpretarla y en reali
dad pa.ra camhiarla. En el caso el abURO está patent~. A un 
texto claro y evidente por sí mismo se opone una tradición 
incierta. y cO!lfusa. /)uál es en efecto la tradición que se di
ce han c(.nsagrado los autores del Código1 La tradición pa-

1 14'.lu"Q, ["f,,,-,.,.: al Triblma.do, núm. 9 rLoorá, t. VII, plg. 90J. 
:¿ G'j lB!". Dii""«) Iliim. 9 (L,)crd. t .. VIi, pág. lOS). 
3 M\rrwU, t., Ve. pig. 164, núm. V del arto 11)89. TroploDg, p'g. 78, Dd.· 

lDero, 130 1 131. 
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DE LA NATURALEZA DI< LA. VENTA. 29 

ra ellos se re_ume en Pothier y Domat; é"tos son sus guías 
habituale., no conocen á otros. Y sucede que Domat nada 
dice de la. promesas de venta y que Pothier RÓlo habla de 
la promeRa unilateral de venta. iCllál es 1" razón de este 
extraño silencio? La ignoramos. No puede "" ponerse otra 
más que las promesas unilaterales hahían dado lugar á con
troversias, mientras las bilaterales no !,odían Rer dudo'a~, 

puesto que SOn idénticas á la venta. S. amparan, sin embar
go, con una palabra de Pothier, loO para. explicar el Oódigo 
sino para hacerle decir lo contrario de lo que dice. Pothier 
y después de él Toullier dicen: "aquel que ofrece vender uIla 
co.a DO la vellde aún, sólo contrae la obligaci<Í" de vender· 
la,,, mientras que el arto 1,589 dice: Prometer vender es 
vender. Duver¡!'Íer encuentra que esta objeción es la única 
que LÍeIle gravedad. (1) A la verdad la objección "e vuel
ve en contra de los que la hacen. ¿ De cuál promesa habla 
Pothier? De la promesa unilateral de vender, y de ésta es 
muy exacto decir que no vale venta; esto es evidente y nun
ca lo ha contestado nadie. Euteramente otra es la promesa 
del arto 1,58S: en este caso no sólo hay una promesa de 
venta hay también promesa de comprar. No Be puede decir 
ya ljue aquel que promete vender no vende, pues su com
promiso no está aislado, hay un compromiso correlativo de 
comprar; luego concurso de voluntades y, por lo tanto, con
tratu. ¿ En f¡Ue difieren, en definitiva, la promesa bilateral 
de vender y de comprar y la vent,,! En los términos de que 
se sirven las partes; en lugar de decir consiento dicen pro
meto. ¿Es ljue en derecho frances hay término" sacramenta
le.? i Es que aquel que ofrece uo se compromete y compro
meterse no es consentir? Ordinariamente no son las misma. 
partes las que redactan el acta, es un oficial público ó un 
agente de negocios, y porque el redactor del escrito ha em
pleaclo la palabra prometer en lugar de la palabra consentir 

1 Duvergier. t. 1, pág. 133, núm. 124. 
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30 DE LA VENTA 

ó comprometerse, se dirá que las partes no entendieron ha
cer uua venta. 

Volvamos al derecho antiguo. Troplong y Mar,· .. lé han 
reproducido 108 testimonios, es inútil transcribirl,,,; es se
guro que había diversidad de opiniones; algunos autores, á 
la vez que diciendo corno lo hace el Código que la promesa 
de venta vale ven!'a, no entendían que la promesa ele venta 
produjera los mismos efectos que la venta; valía venta en 
el sentido de que cada parte podía ser apremiada para ha
cer un contrato de venta; este el mismo efecto qu~ produce 
la promesa unilateral, salvo que cada prometiente tenia ac
ción contra el otro. Al reMumir el derecho antiguo le da
mos una precisión que no tenía; todo cuanto Pllede inducir
Re es que la propiedad no está transmitida por la promesa 
de venta, pero no lo está tampoco por la venta, puesto 
que la tradición era requerida para la translación de la 
propiedad. El Código Civil, por el contrario, establece 
como principio que la propiedad queda tran_ferida desde 
que hay concurso de consentimiento de la. partes contra
tantes, y el artículo 1,589 supone que este concurso de las 
voluntades existe; luego en virtud del arto 1,138 la propie
dad queda transferida. Esta es la opinión de la mayor par
te de los autures, (1) y la jurisprudencia lo ha con~agra<lo. (2) 

22. liemos mpueBto una promesa de vender y de com
prar sin plazo; ¿ que debe decidirse si laR partes contratante~ 
han rli"ho que prometían: el uno vender en el plazo de dos 
años y el otro comprar después de este plazo? Acerca de este 
punto hay nuevas controversias; varios de 108 que enseñan 
que la promesa de venta del arto 1,589 es una verdadera ven
ta y que produce todos los efect"s de ésta, admiten que la 

1 V~Anlle iOI testimoniol en Aubrl y Rau, t. V, plig. 332. Dota 7, p4g. 349. 
Debe IIgrE"gAlIe Colmet de Senterre, t. VII. P'g. 17, núm. 10 bu n. Mondón, 
TnJ.todu de la tranlcripti6n, P"-2" 84. núm. 38. 

2 R·, "¡a. 28 de Junio de 1849 (DaUoz, 1849, 2, 124). Lisja,6 de .Junio de 
1828 (Pa,icri,i., 1828, pág. 203). 
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DE LA. NATURA.LEZA DII: LA VENTA 31 

pTomesa de venta subordinada á un plazo sólo .e vuelve 
venta "uando ~l plazo ha fenecido. (1) En nuestro concep
to la prollJesa no cambia la naturaleza de la cunvención 
cuando l~s partes le agregan un plazo. Es seguro que en 
principio el plazo no altera la naturaleza de la convención, 
.ól" "pl~7.a .~u ejecución. Además, si el contrato ~s transla
tivo de propiedad la propiedad está transferida inmediata
mente y el acreedor soporta los riesgos "0100 si no hubiese 
pla7.0. Si así pasa con la venta debe suceder lo mismo con 
la promesa de venta, pue¡;to que la ley lo" IIsimila entera
me"te. En teoría e,to no nos pareee ser dudoso. (2) 

Pero la cuestión es, ante todo, una cuestión de intención. 
Las pa,te; están libres para estipular que la promesa de 
venta aplazada p8ra dos años lo está no para la ejclcución 
sino para su existenci~; si han declarado que tal es su vo
luntad ya no hay duda, su voluntad es la ley. Se va más 
allá y se dice que por el solo hecho de haber prometido Ven

der y comprar dentro de dos años, éstas hon lllR"ifestado su 
ficientemeute HU intención de no hacer una venta actual; que 
entendieron suspender ei perfeccionamiento del contrato has· 
ta el vencimiento del pldzo. En esta opinión la rromesa bi· 
lateral con plazo tendría los efedo.' de una promesa unila
teral. EstJl es una interpretación de voluntad; es decir, una 
apreeiación de he¡:ho que tiene que dejarse al juez, el cual 
decidirá según el conjunto de las circunstancias de la causa. 
Decidir en teoria y de un lllodo absoluto que una promesa 
aplazada na es una venta es exponerse á hacer decir á las 
partes otra cosa de lo que pretendieron decir. Puede suce
der que hayan entendido suspender el perfeccioaamiellto 
del contrato de venta. También puede que hayan queri
do ligarse inmediata é irrevocablemente de manera que la 

1 Colmet de S"nterre. t. VII, pllg. l{J, núm. 10 bis IIt Compirase Duver
gíer, t. 1, pago 134, núm. lt5. 

2 Aubry y Rau, t. V, pág8. 332 V eiguieotel, Dota 8, pfo. 349. ~~ourI6n, to· 
IDO IlI, p~g. 204, núm. 487. 
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32 DE LA VENTA 

venta esté perfeccionada y que la ejecución de las obliga-
ciones sólo esté aplaz .. da. Quiero comprar, pero no tengo 
por ahora el dinero necesario, lo tendré dentro de dos años. 
l'or RU parte el propietario de la cosa desea venderla, pero 
por ahora necesita la cosa: es una casa en la que quiere 
vivir aún por dos años; una y otra partes deRean que la con
vención sea actual y ddinitiva, á reserva de aplazar su ej&
cución; el vendedor permanecerá en posesión durante <loe 
años, el comprador sólo pagará cuando entre en posesióu. 
Si se supone a priori la intención de no vender y comprar 
inmediatameute He desnaturalizará su conveución. Aban
donemos ,,1 juez el cuidado de apreciarla; en derecho la 
cuestión no es dudosa; de hecho la solución depende de la 
voluntad de las parLe •. 

23. En la opinión que combatimos no se hace ninguna 
diferencia entre la promesa unilateral de venta y la prome
sa bilateral, lo que no es lógico. Cuando las partes prome
ten, una vender y la otra comprar, hay consentim 'auto en 
la cosa y en el precio; luego hay venta. Cuando al contra
rio uno promete vender y el otro no promete comprar, no 
hay concurso de voluntades eu el hecho de la venta; no hay, 
pues, venta. La diferencia es grande entre la promesa uni. 
lateral de vender y la promesa bilateral; es la diferencia en
tre un contrato unilateral que sólo contiene una prome.a 
de venta, y la venta misma; el contrato unilateral no se vol
verá venta sino cuando el acreedor por su parte consentirá 
en comprar. 

De esto resulta una diferencia en cuanto á la forma. Sien
do la promesa unilateral de venta un contrato uuilateral 
no hay lugar á bplicar el arto 1,325; el acta no necesita 
hacerse por duplicado; y el art. 1,326 tampoco es aplicable, 
puesto que la promesa de venta ó de compra no es un vale 
en el sentido de esta disposición. El escrito quecla bajo el 
imperio del derecho común; es decir, que no existe otra for-
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DE LA NATUltALEZA nI< LA VEN'l'A 33 

malidad máq que la firma. La promesa del arto 1,589, al 
contrario, siendo un contrato bilAteral esta sometido á las 
formas del art. 1,325; el escrito debe hace"e en tantos ori
ginales como partes haya con interé. distinto, y se necesi
tará que cada original menrinne el número de copias que 
.e hicieron, E,to es elemental, pero hemos dieho muchas 
veces que la jurisprudencia no tiene, en materia ele pruebas, 
la seguridad de principios y la precisión de lenguaje que 
debería tener. Importa señalar los errores y las negligencias 
de redacción porque crean dificultades ó las aumentan. 

Se lee en una sentencia de la Corte rle Riom, pronun~iarla 
bajo la Presidencia de Grenier, "que el principio que fué 
siempre observarlo en derecho francés es que la venta, sien· 
do un contrato sinalagmático, no puede tener efecto cuando 
no fué notariada sino por una acta hecha por duplicado y 
firmada por las partes, '1 En el caso se trataba rle una rro
mesa bilateral ó, mejor dicho, de una venta hecha en 108 

términos ordinarios; en el escrito, oólo firmado por el vende
dor, constaba el pago de un abono de 160 francos en el pre
cio de 450; había, pueR, ejecución de la venta por el pago 
parcial del precio; pero habiéndose negado el comprador á 
redactar el acta la Corte declaró nuln la promesa de ven
ta. (1) E,ta es una completa confu.,ión de los principiaR 
más elementales. No es exacto decir que siempre Beha exigi
do un escrito para que la venta tenga efecto; no es exacto 
decir 'lile el escrito sea necesario para la perfección tlel con
trato; volveremos más adela',te á hablar acerca de la prueba 
de la venta; ésta queda bajo el imperio del derecho común; 
es decir, que ningún e.,erito está exigido para que la venta 
te.1ga efecto. Creemos inútil señalar los demás errores que 
tiene la sentencia de Riom, se refutan por .í solos. 

Citaremos, además, una Henteucia de la Corte de Casa-

l Rlom, 26 d. Mayo d. 1820 (DoHoz, 1846, 4, 608). 
P. de D, TOMO xXlv-5 
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ción cuya redacción es menos inexacta: la venta, dice la 
>entencia, es un contrato sinalagmático que, fuera de 10R ca
SON en que la ley admite la prueba testimonial, debe hAcerRe 
por escrito y hecha en tantos originales como partes con inte· 
rés distinto. (1) E,to es deci r que no hay más prueba de la 
venta y de la prumesa bilateral de venta que 1M actaR y la 
prueba testimonial. E.ta nn es seguramente la ment.e de la 
Corte. puesLo que el texto del Código admite otraR pruebas: 
la confesión, el juramento. ¿ Pur qué no decir que la venta 
queda IJajo el imperio del derecho eomún as! como la pro
mesa de venta? 

24. Los efectos de la promesa bilateral <le venta son en
teramente otros que los de la promesa uni!.ter"l; la prime
ra eR una venta que transfiere la propiedad y pone los ries
g •• s á cargo del comprador; la otra no engendra más que un 
d,recho de crédito y deja la propiedad á 10< riesgos del pro
metiente. Importa, pues, mucho distinguir la promesa uni
lateral de la promesa bilateral. En teorf~ la opinión es muy 
sencilla: es la de los contratos unilaterales y de lo. contra
tos bilaterales. De hecho es algunu veces dificil distinguir 
si las dos partes entendieron comprometerse, una á vender y 
la otra á comprar, Ó Ri 8ólo una se obligóli vender ó comprar, 
y si 1" otra sólo aceptó eRte compromiso sin entender obli
garse por su parte. E,tos debates se presentan amenudo y 
han .ido llevarlos allte la Corte de Ca.ación "<iri 'R veceR; (2) 
es inútil analizar eRtas decisiolles dependiendo todo de la 
interpretación de lo. contratos; no. limitaremos á citar nn 
caRO en el que la apreciación de la Corte pueae parecer du
dosa. Dos hermanas eran propietarias por indi viso, carla uua 
por mitad. de Ulla habitación situada en La Martinica. Por ac· 
acta notariada una de ellas arrendó por nueve añOR á sn cuñado 

1 Denegada, Sala Civil, 21 de Diciembre de lSt6 (Dalloz , 1847, 1, 19). 
2 Denegad., 26 de Enero da 1848 (Dalloz, en 1 ... p .. labra Venta, nl1m. 316. 

2. Q); 21 de Diciembre de 1846 (Datloz, 1847, 1, 19); l2 de Julio de 1847 (Da
lIoz, 1847, 1,347). 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



DE LA NATURALEZA DE LA VENTA 35 

su parte indivisa; el mismo día las parte. hicieron por dupli· 
cado una acta privada en la que dedaraban que si aurante 
el arrendamiento convenía al arrendatario alquilar la par
te indivisa que se le arrendab., la señora propietaria esta
ría obligada á vendérsela por BU requerimiento, eu el precio 
de 45,000 francos. Fué sentenciado que la prorue,a era bi
lateral en el sentido del arto 1,589. Esto nos parece muy 
dudoso. El arrendatario no Re comprometía á comprar, 6ólo 
estipulaba el derecho de comprar; luego sólo la propietaria 
estaba obligada, lo que caracteriza una promesa unilate
ral. (1) 

25. ¿ Puede hacerse la promesa de venta bajo condición? 
La afirmativa no es dudosa; todo contrato puede .er condi· 
cional; el art. 1,584 lo dice de la venta, y la promesa bilao 
teral vale venta. Debe decirse otro tanto de la promesa uni
lateral, ésta también forma contrato; luego puede hacerse 
bajo condición. Se aplican en este caso 108 principios que 
rigen la condición. 

Un deudor He obliga, en el caso en que no pagara RU deu· 
da al vencimiento, á ceder á su acreedor una parte de 108 

inmueble~ hipotecado" á éste hasta concurrencia del capital 
del crédito, ,egún avalúo por expertus. iEs esta una prome
sa bilateral de venta? Hay una cosa, un precio, Mi lIu .e· 
guro al menos determinable, y con,entimiento de amba, 
partes; eota es, pues, una promesa de venta; sólo difiere de 
la promesa del arto 1,589 en un sólo punto: en que afecta una 
modalidad; el deudor sólo se obliga á vender bajo coodi· 
cióa si no paga RU deuda; si la paga la condición decae y, 
por cunsiguiente, la promesa deja de existir; si no paga .• tI 
deuda la con,lición se cumple; hay promesa bilateral de Ven
dedor y comprador, luego hay venta. (2) 

La promesa de vender se encuentra amenudo agregada á 

1 Denegada, 24: de Julio de 1860 (Oalloz, 1860, 1,456). 
2 Montpellier, 1. o de Marzo de 1855 (Dalloz, 1856, 2, 219). 
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un arrendamiellto corno promesa de venta sin que el arren
datario prometa compra"; la promesa puede también ser 
bilateral ya sea purl y simple ó bajo condición. Importa 
distinguir las ,¡iv~ .. sa" cl,tu"ulas por que producfm efectos di
ferente<. Se supon.' que durante el curso del arrendamien· 
to la cosa arrenda¡}a sea expropi,,,la por causa de utilidad 
pública: ¿á ,¡uién tocar,t la in,lemnizaci¡'m? Si la prome.a 
de vender es unilateral el pr')llIetiente recibirá la indemni· 
z&ción. En efecto, el ha q nedad" propietario, es 8U cosa Ir< 
que Re expropia; en consecnen .. b le pertenece la indemniza
Ct.'Hl. El a(:rf!6{lor no plh~(le del~ir que .:(m~·de(lte en comprar, 
pues la venta no puede ya perr .. " .. iollllrse, esl,Ilnd,) la cosa 
lllr.rcada por expropi .. "ióa pnest .. fuera dd co'nercio Se 
entiende que si el acreedor hubiera ,leclarado su v"lulltad 
de comprar antes de la expro¡¡iaci,ln él.'erh propietario, á re
serva !le que el vendeJor pidi'·ra la rc'cis:"," de la vellta por 
('ausa de le,ión, com,) lo henlO< !lidIO más at,á. (núm. 15). 

Si la promesa !le venta flll'ra bilat.eral y fUóra .• impleaun
que aplazada al final del arrendarni.llto, por ejemplo, hubier~ 
vellta y tran.lacilÍn (le propi",J¡\Il. Por lo tanto la indemni
zaci,ln pertenecería ni comprador. iP"l"U qué debe decidir
se si la promeea es condicional? La venta condicional no 
transfiere la propierlad, mientras que la venta {, plazo la 
tran.mit •. Todo depende' á, pues, de la interpretaci~:n del 
contrato. Si es condicional la illdemn;zacitln e. del vende
dor; el comprador no puede reclamar, puesto que aun n" 
hay venta, y ésta no puede ya realizarse, puesto que la co
sa vendida no está yft. en el comereio. Lft dificultad Re pre
sentó en el caso siguiente: un arren!lanlÍento se hace con 
400 francoR al año, por dos piezas de terreno con facultad 
de explotar una cantera que se encuentra en ello •. Se dice en 
el acta que si al fenecer el arrendamiento el anendatario 
quiere continuar la explotación, el propietario se com
promete á venderle am bas piezas de terreno en 8,000 francos 
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DE LA NATUUALEZA DE LA 'EN'U. 37 

Antes de fenecer el arrendamiento las piezas de terreno fue
rOll expropiadns para la cOllstrnr.ci<',,, de un ferrocarril. Los 
arrendatarios declararon que pretendían usar de su derecho 
de compra que les concedía el arrendamiento. Fue senten· 
ciado en primera instan"ia y I-n apelación que la promesa 
era unilateral en su principio, lo '1 ue es evidente, obligándo
se el propietar io sólo á vender, mientras que el arren
datario no se comprometía :i ('omprar. ¿ Pero la pro
mesa ul';lateral no se había vuelto bilateral por la de
claración ,le lo" arre"datarios? L" Corte de Montpellier 
decidió que los arre(',latarios no podlan obligar al propieta
rio á hacer u na a('la de venta n 11 tes del plazo fijado en el 
acta; e, decir, ante" de la expiración del I\frendamiento; de 
donde se .acó la C'H!S8C; eneia '¡Ile la propiedad residía aún en 
el que arn,n,jab., 'lile e,staba á su. riesgos y que debía apro
vecharse <lel aLlIl1!~1l10 de valor. En el recurso intervino 
una s"nten"i .. ,1" rlelL('g"da, pero b Corte motiva su deci
sión en t"rminos d,ferel,t· s. Dice que en la intención de laR 
partes, interpretad" , .. be rana mente por los jueces de hecho, 
la promesa lll) (lehía terJer t;feeto S!1l0 al fenecer el arrenda· 
miento; es (leeir, que la prO!!lesa era condicional, mientras 
que la senten"ia atacada decía que'" terminación del arren
dallliento era un plazo. (1) Nos parece que efectivamente 
había lIn plazo y 'lu', el plazo estaba estipulado en interés 
de los arrendatarios; ",.10' podian, pue., renunciarlo y per
feccionar la venta declarando querer comprar. 

lv,im .. J. De los rehelles. 

26. El art. 1,590 rliee: "Si la prnmesa de venta ha sido 
hecba con rebeneo, cada contratant" es dueño de retro· 
traerse: el que 10.< dilí, periliendoln", r el que Jos recibió, 
restituyendo el ,[oble." 

La palabra l'ehems tiene diferentes significaciones en len-

1 Donegsda, 15 de Febrer0 tie 1870 (Oalloz, 1872, 1,372). 
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38 DE LA VENTA. 

guaje jurídico. En el arto 1,590 se entiende por rehenes una 
suma de dinero que una de las partes entrega á la otra en 
el momento eu que se h.ce la promesa de venta, con esta 
intención: que cada una de las partes tendrá la facultad de 
desdecirse; es decir, retirar su promesa mediante la pér
dida de 108 rehenes; aquella que entregó J08 rehenes puede 
declarar que retira su promesa abandor.ando los rehenes á 
la otra parte; esta última puede desdecirse devolviendo el 
doble. 

Se entiende tam bién por rehenes un objeto cualquiera 
que una de la8 partes entrega á la otra cuando la conven· 
ción para marcar que el trato esta concluido; la entrega y 
la aceptación de los rehenes comprueban que la convención 
está definitivamente fijada. 

En fin, se da algunas veces el nombre de rehenes á la 
8uma que el deudor paga en cuenta de lo que debe; lo que 
prueba igualmente que la convención está terminada, pues· 
to que el pago en cuenta es un principio de ejecución (1) 

27. Elart. 1,590 es el único que habla de los rehenes y 
sólo habla de ellos á propósito de la promesa de venta. De 
ahí la cuestión de saber cual será el efecto de los rehenea 
en las ventas que no se hacen bajo forma de promesa. iDe
be aplicarse en estos rehenes la disposición del arto 1,5\10? 
Hé aqul el interés de la cuestión. RI arto 1,590 contiene 
una interpretación de la volunta'¡ de las partes contratan
tes; supone que los rehenes están dados como compemación 
de la ratractación en las promesss de venta; de manera 
que cada parte puede desdecirse de su obligación sin eRtar 
obligada á probar que dichos rehenes fueron convenidos pa
ra compensación de retractación; las partes tienen sin duda 
la libertad de manife.tar una opinión contraria; la que se 
opone á que la promesa esté retirada, es admitida á probar 
que los rehenes fueron dados como en cuenta, pero la prue· 

1 Colmet de S.nterre, t. VII, pág. 26, núm •. 11 bi, 1 '1 V. 
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DE LA. NATURALEZA. DE LA. VENTA. 39 

ba estará á BU cargo, mientras que aquel que se quiera des. 
decir nada tiene que probar; tiene en BU favor la declaración 
del legislador. iSucede lo mismo cun ndo la venta no fué he· 
ch" bajo forma de promesa? La cnestión está controvertida. 
Nos p.rece que el texto la decide. El texto habla de la pro· 
mesa de venta, y como el legislador declara cuál es la volun
tad de las partes no Re puede extender esta declaración á un 
caso que la ley no prevee. Se dirá en vano que siendo la 
promesa de venta asimilada á la venta pnr el arto 1,589 debe 
~pliearse á la vento lo que el arto 1.590 dice de la promesa. 
CO·lte.taremos que si tal huhiera -ido la mente del legisla
d·'r hnbiera dicho en el arto 1,590 "si la venta ha sido he
cha con rehenes" en lu¡!ar de decir "si la prome.a de ven
<ler fll", heoha con rehene •. " Se invocan también las pala
bras de Grenier, orador del Tribunado, pero l\1arcadé ha pro· 
bado 'lue .e ha interpretado mal el discurso de Grenier; 
este no dice otra cn.a qlle lo que dice el arto 1,590. En de
fi,·itiva la ley nala dice del efecto <1e los rehenes cuando 
hay venta. Debe concluirse qlle los principios generales 
quedan splicahle.; eR dtlcir, que aquel que quiera desdecirse 
de la convención dehe prohRr 'lue In, rehenes fueron conve
nido. á título de ~nmpen"H'ión por retractaci6n: este es el 
derecho común y b ley sólo lo deroga para la promesa de 
venta. (1) Se pregun tará si ha y una razón de la diferencia que 
la ley estahlece entre IR venta y la promesa de vender en lo 
que Re refien, á la significación da los rehenes. ¡Cuál fué el 
motivo que gui6 al legislador? Lo ignoramo" pue,;to que el 
<'aso ele venta no está previsto. Tal vez el nombre de pro
mesa hizo pensar que la v"luntad de la. partes contratantes 
no estaba definitivamente fi.iada y qua ellas mi,smas decla
rRron su intención á este respecto al dar los rehenes. 

1 V6ame, en diverlC>8 lentido8, Aubry y R~u, t. IV, pág. 339, nota OO. (I'rra~ 
f0349. Duvergier, t. 1, pág. 144, mimo 135. Co1 met de Santerre. t. VII, pá.

gina 27, núm. 11 bis 111. Durant6n, t. XVI, pá2" 66, núm. 60. TroploD~. pá
gina 86, núm8. 140 y 141. Maroadá. t.. VI, p~g. 172, núm. 11 del arto 1590. 
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40 DE LA VENTA 

28. Queda una dificultad de hecho: ¿~Ó[])o distinguir la_ 
diferentes clases de rehelles? Contestaremos que esto es ne
gocio de las partes; al demandante toCol probar lo que alega, 
salvo que en la promesa de venta los rehenes estén conside
rados por la ley como retractación; lo que dispensa de la 
prueba á aq uel que quiere desdeciroe. En todos Jos casos el 
demandante y el demandado están obligados á prohar el 
fundamento de la demanda y de la excepción. Se ha esta
blecido acerca de este punto una serie de probabilidades; (1) 
creemos inútil reproducirlas y discutirlas; esto es inútil, en 
nuestro concepto; debiendo el juez decidir las cuestiones de 
intención según los hechos de la causa y no a priori. 

§ n.-DE LA CAPACIDAD. 

29 ... Todos aquellos á quienes la ley no lo prohibe pue
den comprar ó vender." Esta disposición del arto 1,594 es 
una aplicación ó una repetición del art.1,123, según el cual 
"toda persona puede contratar si no ha sido declarada in
capaz por la ley ... El art 1,125 designa á aquellos que son 
incapaces para contratar de una manera general, y agrega 
que tambien son incapaces aquell'lH á quienes la ley prohibe 
ciertos contratos. Tran~ladamos al titulo De las Obl(qaciones 
y al libro primero del Código Civil en lo que se refiere á 
las incapacidades generales; por ahora sólo tenemos que tra
tar de las incapacidades especiales para vender ó comprar. 
Estas incapacidades son una excepción á la regla de capaci
dad; es decir, que no hay otas incapacidades para vender ó 
comprar más que aquellas que la ley establece, y que éstas 
incapacidades son de estricta interpretación. Este principio 
se aplica á todas las excepcionE's; hay un motivo especial 
de aplicarlo al derecho de vender y de comprar; esta es una 
facultad que el hombre tiene por naturaleza, puesto que le 

1 Aubryy Raa, t. V, pág. 339, aota 37, pfo. 349. 
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DE LA. NA'J'URALEZA D:E: LA VENTA. 4t 

es necesaria para vivir; entendamos la vida en su más lata 
acepción; la existencia material es el medio, el desarrollo 
intelectual y moral es .1 objeto, Importa, pues, restringir 
las excepciones á los CaBOS previstos por la ley; desde que 
no se está en el teltto que establece la incapacidad, se vuel
ve á la regla que con'agra la capacidad. lIa sido sentencia
do por aplicación de este principio, que las ventas entre pa
dre, madre y sus hijo. son válidas por el Bolo hecho de no 
prohibirlas la ley. (1) 

30. El Código Civil establece una capacidad de vender 
y comprar entre espososl.art. 1,595), y losarts. 1,590 y 1,597 
establecen las incapacidades para comprar. Hacemos á un 
lado, según el plan de nuestros trabajos, las incapacida
des que están establecidas por leyes especiales, 

Núm. 1. De la ¡'enta entre esposos. 

31. El arto 1,595 dice: u El contrato de venta no puede te
ner lugar entre esposos más que en los tres caBOS siguientes. u 

E~, pues, por excepción por que la venta se permite entre espo
sos; en principio está prohibida. Portalis ha expuesto lo. 
motivos de esta prohibición en muy buenos términos. uSe 
teme, dice, el abuso que pudiera hacer el marido de su auto
ridad y el que teudría su fuente en la influencia que la mu
jer puede procurarse por los dulce. afectos que inspira, E,
tos motivos habían determinado á la mayor parte de las coso 
tumbres á prohibir las donaciones entre marido y mujer 
fuera del contrato de matrimonio. Entre personas tan ínti
mamente ligadas fuera de temer que la venta escondiera ca
si siempre una liberalidad. u Es verdad que el Código Civil 
permite las donaciones entre esposos en los limi tes de lo dis
ponible fijado, pero para impedir el abuso que se teme, las 

1 Colmar, 15 de Noviembre de 1808,10 de Ag08tO de 1826 (D"lIoz, en la 
¡oalabra Venta, núm. 399). 

P. de D. ToMO XXlv-6 
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lJE LA. VENTA. 

declara revocables. La prohibición de la venta entre cón
yuges es la Ranción ,le estas disposiciones y hubiera sido fá
cil para los espo .• os ir máR allá de lo disponible con liberali
dade. disfrazadas bajo la forma de ventas, y les hubiera si· 
do fácil hacerlas con esto irrevocables. 

La ley quiso también evitar el fraude: si la venta fuera 
permitida entre esposos uno de ellos hubiera poc!ido hacer 
una venta ficticia de sus bienes ti "U dnyuge, con el fin de 
susbtraerlos á la a~ción de los acreedores. Estos pueden, en 
verdad, atacar las actas que su dell,l"r hace en fraude de su. 
derechos; pero el fraude no siempre es fácil de probar, pues
to que la acción paulillna exige la compliddad de terceros. 

l'ortalis da también otro rnc.tivo. El rnari,lo es el admi
nistrador de lo. bienes ele la mujer y ~"Ia no puede hacer 
ninguna acta sin su Rutorizaei6n; ¡puede creerse que el ma
rido supiera conciliar los intereses d~ 111 mujer y los suyos 
en un contrato en que él fuera porttl? Los IIlltore. no repro
ducen este motivo, y con razón; prueha demasiado, habrfa 
que concluir, que cualquier contrato cIebiem prohibirse en
tro espnsos, mientras que la ley s,llo prohibe la venta y, por 
consiguiente, autoriza las demás convenciones. (1) 

32. La prohibición de la venta entre esposos recibe tres 
excepciones; éstos tienen esto de común: 'l"e suponen que 
el esposo vendedor es deudor y que cede á BV cónyuge 
acreedor un bien en pago ,le lo '1 ue le debe. E,to eH, pues, 
una donación en pago que la ley autoriza, y aun no la auto
riza en términos generllles, indica los casos en los que la 
venta está permitida bajo la forma de donación en pago. 
Diremos más arlelante que la donación en pago está asimi
hida á la venta; hay, .in embargo, diferencias que .eñalare
mOR; puede, pueR, decirse que la venta propiamente dicha 
está siempre prohibida entre e'posos, y que aun la dona-

1 Portali., Exposición de los Motit'os, núm. 15 (Locni, t. VII, pág. 72). DIJ· 
vergiar, t. 1, pág. 213, núm. 176. 
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DE LA. NATURALEZA DE LA. VEN'fA 43 

ción en pago sólo se permite en los caso. prp-vistoH por [a 
ley. Grenier, el orador del Tribunado, establece á este res
pecto la regla siguiente; después de haber enumerado la. cau-
8as por las cuales l •• ventas se autorizan entre esposos, agre
ga: "Cómo estos crédito~ son legítimos y exigibles fuera in· 
justo impedir una libera"i<ln por la vía de venta" La.q cau
saR son legitimas en este sentido: que cualquiera duda no legiti
ma la venta entre esposos. ¡Es siempre necesario que el 
crédito sea exigible? E,to es lo que vamos á ver al explicar 
el texto del art. 1,595. 

J. Primera excepci6n 

33. El contrato de venta puede tener lugar entre espoRos 
cuando" uno de ellos cede hienes al otro, separado ju<licial
mente de él, en pago de SIIS derechos." Esta primera excepción 
e8 común á ambos esposos, en derecho a[ mellos; pudiendo ca
da uno ser ."reedor del otro, de hecho la mujer es quien 
ordinariamente es acreedora, cuando sus bienes están ven
dido. ó cuando Re ohligó personalmente en interés del ma
rido. El marido Pllede ceder 8US bienes muebles ó inmue
bles, la ley no lo diRtingue. en pago de lo que le debe. En 
este caso los crédito. de la mujer 80n legítímos y exigibles; 
pudiera promover contra el marido y embargarlo: más va
le una donación en pago que conservará los bienes para loo 
hijos y que evitará ga,tos. 

34. Para que haya can.sa legítima en esta primera ex~ep
ción es necesario '1ue la separación esté pronunciada; la 
separación disuelve la cOlllunidad, los cr"ditos de la mujer 
cuutra ,,1 marido se vuoven exigibles; la mujer está aún obli
gada á ejercer sus devoluciones bajo pena de nulidad de la 
separación pronunciada (art. 1,444). )'fientras que la sepa
ración no está pronunciada el marido no puede ceder bienes 
á la mujer en pago de [o que le deb,. pues aun 110 le debe 
nada, haciéndose la liquidación de [os derecho8 de la mujer 
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sólo después de la disolución del matrimonio. La donaci6n 
en pago será nula aunque la separación estuviese pedida 
cuando el marido cecle bienes á su mujer; Rerlr. nula en vir
tud del núm. 1 del arto 1,555, que sólo autoriza la venta 
cuando hay separación judicial á reserva de ver si la venta 
está permitida eu virtud del ntim, 2. 

Se ha Rostenido ante la Oorte de Casación que retrotra
yendo la la Rentencia de Reparación al día de la demanda, 
mujer está como si estuviera ""parada cuando duraute el 
curso de la illstancia el marido le <,e<le bienes en pago de lo 
que le debe. La Corte h~ rechazndo esta interpretación del 
arto 1,445; esto eH aplicar la retroacción á un caso para el 
cual no fué establecida. 'li la sentencia remonta al día de 
la demanda, esto es con BI fin de conservar á la ".ujer los 
derecho~ que pueden vencerle durante la instancia, y para 
impedir al marido arruinarla enteramente con actas que 
pudiera haCer después de la introduccióu de la demanda; 
pero la ley no entendió autorizar una eJecución preventiva 
y voluntaria de la separación, ni dar á la mujer demandan
te en separación Ulla capacidad jurídica que el arto 1,595 
no confiere más que tí la mujer separada ele bienes. E.to 
hubiera .ido facilitar el fraude que 1 .. ley teme siempre en 
las ele mandas de separación, permitiendo á la mujer adqui
rir bienes de 8U marido en perj uicio de los demás acree
dores. (1) 

11. Segunda e.~ce)Jci6n. 

35. La ley permite también la venta en bl caso en que 
"1,, cesión que el marido hace á ~u mujer, aun separada, tie· 
ne una cauaa legitima, tal como el reemplazo de sus inmue· 
bies enajenados, ó el dinero que le pertenece, si estos in
muebles ó dinero no caen en la comunidad." 

1 Denegad., S.t. Ci,iI, 2 de Julio de 1873 (Dalloz, 1873, 1, 464). Eo el mi.· 
mo lentido. CaeD, 4. de Enero de 1851 (OaHoz, 1854,2, 48). 
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L. ley supone que la cesión es hecha por el marido á su 
mujer por una cau.a legítima; no permite que la mujer ce
da bienes á su marido no separado judicialmente, á no ser 
que se encuentre en el caso especial previsto por el número 
.3 del arto 1,595. ¿Por qué la ley no permite á la mujer lo 
que permite al marido! Es porque se presenta raramente 
una causa legítima para la mujer. A,í el ejemplo que la ley 
da del reemplazo no recibe aplicación á la mujer; no es ella 
quien administra los bienes Jel marido y está encarga
da de hacer el reemplazo de SUR bienes enajenados; ésta per
manece extraña á la administración de la comunidad y á la 
de RUS propios bienes; no se encuentra, pues, en el caso de 
volverse deudora cuando interviene en la gestión de su ma
rido; al contrario, se vuel ve acreedora cuando ayuda á su 
marido ensjenando sus bienes propios ú obligándose por él. 
El legislador creyó que era inútil autorizar nna cesión para 
una hipótf'sis que casi nunca se pre~enta, y si se presentase 
~," de temerse que fuese preparada por los esposos para le
gitimar una venta bajo forma de donación en pago sin que 
realmente tuviera una causa legitima. (1) 

36. La ley da un ejemplo tomado del régimen de la co
munidad. Supo¡¡e qlle la mujer enajena uno de sus propios, 
á reserva de que el marido haga el reemplazo; en lugar de 
comprar un mueble para hacer reemplazo, el marido puede 
cederle uno de SUR biene, con este título. El marido es deu
dor, puesto que recibe el dinero procedente de la deuda con 
cargo de restituirlo; eRta es una causa legítima que autori
za la dOllación en pago. La ley no exige siquiera que el 
reempl.zo Hea obligatorio; este es indiferente, siempre que 
se haga el reemplazo. En este caso el marido no es deudor 
actual, pues la mujer sólo tiene una devolución que ejercer 
cuando la disolución de la comunidad; su crédito no es, pues, 
exigible, pero ea seguro; alltorizando la ley el reemplazo 

1 Colmet de S:mtene, t. VII. p1.g. 38, núm. 20 bis IV. 
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debla también autorizar la donación en pago. Ei arto 1,595 
agrega: "Si el inmueble enajenado no cae en la comuni· 
dad." De derecho común los inmuebles son propios, pero 
el contrato de matrimonio puede hacerlos muebles; el mari
do no 8e hace deudor por este punto, pues es propietario 
del inmneble mobilizado, como lo es de las gananciales; y 
desde que no hay deuda no puede tratarse dedonación en pago. 

Lo mismo sucede cuando la mujer tiene dinero propio; 
de derecho común el dinero de la mujer entra en la comu· 
nidad; la mujer no tiene por este punto ningún crédito, lue
go no hay lugar á donación en pago. Pero, por excepción, 
la mujer puede tener dinero propio; por ejemplo, si el donan· 
te estipuló que el dinero que da á la mujer no entrará en la 
comunidad, el marido recibe este dinero y se hace propie
tario de él como casi usufructuario, con cargo de restituir· 
lo. Es, pues, deudor, pero la mujer sólo ejerce la devulución 
en la disolución de la comunidad; esto no es un crédito in
mediatamente exigible; sin embargo, como es seguro, la ley 
autoriza al marido á ceder á la mujer uno de sus bienes en 
pago del dinero que recibió y que tiene que restituir. Si el 
reemplazo fuera obligatoriu el marido sería deudor actual, 
pero la ley no lo exige. 

La ley permite al marido ceder á la mujer un bien en 
reemplazo. No dice cuáles bienes pnede ceder; á menos que 
haya una cláusula de reemplazo, puede ceder muebles ó in. 
muebles; aun puede ceder los bienes de la com u.nidad, pues 
él es señor y dueño de ellos; 108 puede vender; los puede, 
pues, dar en pago de lo que debe. 

Los ejemplos que el arto 1,595 da están tomados del ré· 
gimen de la comunidad. iDebe conclnirse que el núm. 2 
del arto 1,595 no recibe aplicación más que á este régimen? 
Esto ha sido sentenciado, (1) pero esta interpretación debe 

1 Grenoble, 26 de Marzo de 1832, y Baatia, 2 de :\:la10 de 1842 (DaUoz, en 
la palabra Venta, núm. 426, 5. o y 8. O). 
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DE LA. NATURALEZA. DE LA VENTA. 

Ber desechada porque introduce en la ley una restricción 
que no está en ella y que no tendrla razón de ser. La mu
jer tiene propios bajo otros regímenes; desde que el marido 
ei deudor por este punto hay una causa que legitima la clo
nación en pago_ E,ta es la opifli>n general. Ha sido sen
tenciado que el mariclo fJue recibe el precio de los bienes 
paraferoale., enaj"nados por la mujer dotal, puede ceder 
bienes á la mujer en pago de precio; no tiene ningún dere
cho en él; es deudor por este punto, y la deuda es inmedia
tamente exigible; se está, pues, en el texto de la ley. (1) 

37. El arto 1,595, flúm. 2, comienza por sentar en prin
cipio qlle el marido puede ceder bienes á la mujer cuando 
la cesión tiene una causa l~qítima; I,·¡ego da aplicaciones de 
la regla, Estas aplicaciones 110 sun más que i'jemplo.; en 
este punto 110 hay niflguna duda. iPero cuál es el alcance 
de e.tos ejemplo-! i Restringe IEI reglEl en el sentido de que 
110 puede re"ihir aplicación más que en casos análogos á los 
que la ley prevee, Ó tienen po,jer los jueces para decidir 
discrecionalmente en cuáles caso. hay cauw legítima'? Se 
arl mite generalmente la interp,,'tación restrictiva, con razón; 
ésta pstá fundada An el texto y en el espíritu de la ley. 
Acerca del texto, despué., de haber dicho que la cesi6n de
be tener una causa legítima, ,,1 srt. 1,595 agrega: "tal como 
el reemplazo;" esta es una explicación de lo que entiende 
la ley por causa legítima, y la explicación obliga natural
mente al juez. El espíritu de la ley no deja ninguna duda 
en e,Le punto. E, re.stricLiva en su e;eneia, puesto que con
sagra una exeepcion; y la excepción destruiría la regla si el 
juez tuviera el poder ahsoluto de decidir cuándo es legítima 
la causa; la interpretación que combatimos conduciría á de
cir que la venta estaría permitida al marido desde que la 
causa pareciera ser legítima al juez' La ley no quiso esta 

1 Burdeos, 1. o de Diciembre de 1829 (Dalluz, en la palabra Vmta, mime
ro 425. 1 O). Duvenlier, t. 1. PQ.~. 217. nota l. 
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DE LA VENTA 

arbitrariedad; por esto es que explica por un ejemplo lo 
que debe entenderse por callsa legítima. E8te ejemplo su
pone que el marido es deudor de la mujer, pues se trata de 
una donación en pago; la deuda del marido preexiste á la 
venta; ésta tiene por objeto extinguir la deuda. Si no hay 
crédito preexistente no hay causa legitima para la dona
ción en pago. 

La Corte de Casación en una primer sentencia admitió la 
interpretación extensiva. En el caso el marido había cedido 
á la mujer un inmueble por valor de 20,000 francos, con 
cargo para ella de pagar 4,000 francos de deudas que ha
bia contraído y de proveer en lo futuro á las necesidades 
de 108 hijos com unes. (1) Todos los autores critican esta 
decisión que nada tiene de común con la explicación que 
da la ley de la causa legítima; el marido no era deudor de 
la mujer; no habia, pues, lugar á la donación en pago. 
Troplong dice, es verdad, que los jueces tienen un poder 
discrecional, y una corte ha sentenciado que la ley Re atie
ne á la conciencia de los magistrados; (2) pero no debe 
nunca tomarse á la letra lo que dice Troplong: la falta de 
precisión le es habitual; después de haber dicho que el juez 
tiene un poder discrecional, agrega que la mujer tiene el 
derecho de comprar á su marido para hacerRe pagar lo que 
se le debe; nosotros no decimos otra cosa. En cuanto á la 
sentencia de la Corte de Limoges no puede tomarse á lo se
rio; si la ley se atuviera {I la conciencia del juez no Re ne
cesitarían leyeR. 

38. La -aplicación no deja de tener dificultades. Hay un 
punto en el cual no pudiera haber duda: siendo la venta 
una donación en pago es preciso que exista un crédito de 

1 Denegada. 23 de Agolto de 1825 (Dalloz, en la palabra Venta, núm. (30). 
Compá.rel8 Davergier, t. I, pllg. 216, núm. 179. Marcad!!, t. VI, pllg. l81S, nú
mero II del arto 1696. 

2 Troplong, ptg. 116, núm. 180. Limoge., 30 de Diciembre de 1861 {Dallnz, 
1862, 2, 201). 
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DE LA NAl'UUALEZA. Di!; LA YEN'l'A 49 

la mujer en pago del cual el marido le cede 'us bielle'. 
iPoro debe s~r el crédito actu'll y exigible? En los ejemplos 
darlos por el arto 1,555 el crédito de la mujer e' seguro, pe· 
ro no exigible, puesto que se trata de devoluciones que se 
ejercen en la disolución de la comunidad. iQué debe deci
dirse del dinero dotal bajo el régimen dotal? El marid 1 ad
quiere la propiedad, pero debe restituirlo sólo cuando He di
suelve el r¡\gimen. La jurisprudencia no admite que sea es
ta una catlsa legítima de venta. (1) Esto nos parece dudo
so. Cuando bajo el régimen de la comunidad el marido re
cibe dinero propio, se vuelve propietario de él, no es deudor 
actual; la devolución se ejerce en la disolución Je la comu
nidad y se ejerce en la masa, la mujer no tiene acción con
tra el marido más que en caso de insuficiencia de los bie
nes comunes; mientras que bajo el rElgimen dotal el mari
do es deudor directo de la dote, es deu,Ior á plazo, y el cré
dito es Rcg"ro; hay, pues, más que analogía para el dinero 
dotal. 

La Corte de Casación aplica el principio de la jurispru
dencia á la comunidad condicional. Cuando los esposos es
tipulan la comunidad de gananciales el mobili.r presente 
y futuro de l. mujer le queda propio. Teniendo el marido 
el goce del dinero se hace propietario de él á cargo de reR
titución. iEsta obligaci6n de restituir es una causa legítima 
de donación en pago? Nó, dice la Corte, porque el cré,lito 
de la mujer no era exigible. (2) ¿ Son exigibles los foudoR 
propios de la mujer de que habla el 8rt. 1,595, núm. 2? 
iNo se vuelven propiedad del marido! La jurisprudencia 
lIOS parece inconsecu':nte. 

1 Véanle la8 sentencia! citada. por Aubry yRau, t. IV, p'g. 350, Dota 24, 
plo. 351. 

2 Denegada, Sala Civil, 2 de Julio de 1873 (Dalloz, 1873, 1, 464). 
1". de D. 'l'OMa XXIT-7 
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111. Te¡'cera excepción. 

39. La ley perlllite á la mujer ceder bienes á su marido 
·'en pago de una suma que le hubiera ofrecido en dote cuan
do hay exclusión de la cODlunirlad." Esta tercera causa es 
f's~f'cial á la mujer, y la razón es bien sencilla. La ley au
tOl'iza al eleu,Ior de la ,lote á ceder bienes en pago de la do
te, y la mujer e .• la qU(J aporta la dote al marido (artículo 
1,540) no es el marido quien aporta Lt dote á la mujer. 
Aun cuando el marido está dota¡]o no es la mujer quien re
cibe la dote, sólo aprovecha de ella en virtud de las estipu
lar:lllne!i dt~ su contrato de matrimollio; ('1 marido conserva 
bajo todo. IOH regímenes 10< bienes que aporta ó que le son 
dados á título de dote; no tiene, pues, nunca, por este pun
to, un crédito contra la mujer; por tanto, tlO hay lugar á do
nación en pago. 

No basta que la mujer prometa una dote para que pue,!a 
d .. un bien en pago de la suma prometida, es necesario 
ademá .• que haya exclusión de comuni,Iael. ¿ Qué se entien
de por est,01 Los términos de la ley indican un régimen que 
exe!uye la comunidad; hay tres: la con venció n ,¡ue dice que IOH 

esp"'os se casan sin comullidad (art. 1,530), la cláusula de 
separación de bienes (art. 1,536) y el régimen dotal. El tex
to del arto 1,.59'> so aplica á los tres regímenes, puesto que 
bajo estos regímenes hay exclusión de comunidad. En cuan
to al esplritu de la ley comprende los tres regímenes ba
jo los que la mlljer promete una dote que ayuele al marido 
á soportar los cargos del matrimonio en est.e sentido: que 
el marido tiene acción contra la mujer; es acre"dor, la mu
jer es dendora, paga su denda cediendo un bien á. su mari
do. Así sucede b,jo el imperio de la convención por la I.'ual 
los esposos se casan sin comunidad y bajo el l'cgimen dotal. 
Bajo el régimen de la separación de [¡ienes la mujer no 
aporta bienes al marido, contribuye á los cargos del matri-
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DE LA NATURALEZA DE LA yENTA 51 

monio abandonándole una parte ue su, renta,; pero na,Ia 
impide que los esposoR estipulen que la mujer aportará An 
dote una 8uma cuyos intereses reemplazarán para el marido 
BU parte contributiva en los eargoll d~l matrimonio; la mujer 
es en este c"'o deudora y puedA pagar su deuda dando un 
bien en pago á su marido. (1) 

iEl arto 1,595 se aplica al n'gimen de la comunidad? Se· 
gún el texto de la ley hay que contestar negativamente, 
pue,to que dice terminantemente: "Cuanno hay exclusión 
de la comunidad esto .10 tiene dificultan cuando se trata de 
la comunidad legal; no puene tratarse de una dote oi"ecida 
por la mujer, pnesto que la mujer nada ofrece; .porta en do· 
te su mobili"r presente y futuro y el usufructo <le SUB pro
pios sin ofrecer nada por eSfe punto Pero bajo el régimen 
de la comuniúa<l convencional la m"jer pup,le ofrecer nna 
dote de que es deudora. Esto es lo que sucede en 1. cláu
Bula de aporte: cuan<lo la mujer promete poner su mobiliar 
en la comunidad hasta concurrencia de cierta Huma se Tuel
ve deudora de la suma que ofreoió, el marido es acreedor; 
estas son la, ('onniciomes requeri<las para la donación en 
pago. Sin embargo, el texto no 10 autoriza. iPor qué? Lo 
ignoramos. U) Es po;ihle que el legislador sólo haya pen
Rada en la c"munidad legal. 

Hay otra intepretaci,',n úel arto 1,595 que permite apli
carIo á todo.' los regímenes. Se elice que la ley no habla de 
un régimen; dice en términos generales: y cuando hay ex

clusión de 1" comunid",/: lo que significa cuando el bien <la· 
do en rago e.staba exc1ui,lo ne la comunidad. (3) iNo es e.,· 
to hacer decir :l la ley otra co,a ne 10 dice? La ley nu ha
bla del bien rI",¡o en pago de la dote ofrecida; dice: cuando 

1 Durant6n, l, XVI, pá~. 179, núm 150. Duvergier, t. I, pál{. 2l8, núm. 181. 
Aubry y l{~ll. t. IV, pág. 351, notall 25 y 26, pfn. 351. Marcadé, t. VI, pági· 
na 186, nl'im JI del arto 1595 Según Valette el arto 1595 no 118 aplicaría al ré· 
gimen dota.l (l\.I0ur1611. t. lIf, pág. 210, núm. (99). 

2 La raZÓn que da Tr¡lplong no lIignifica nada (pág. 117, mimo 181), 
3 Colmet de Santerre, t. VII, pág. 38, núm. ~l bis 1. 
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52 DE LA. VEN'fA. 

la comunidad está excluida; y sólo está excluida cuando lo. 
e.po,os se h.n casado bajo uno de los tres r~gímenes que ex
cluypn la comunidad. 

1 V. lifecto de la venta en/re esposos. 

40. El art. 1,595 agrega en el anal: .. A salvo en estos 
tres casos (\el derecho de 108 heredHos de las partes con
tratantes, si h,J' mejora indIrecta ... La ley supone que la 
venta ha sido hecha en uno de lo. tres raROS ell que está 
permitida; ésta es, pues, válida, pero puede contener una 
mejora indirecta en provecho del esposo comprador. Si la 
mujer enajena un propio 'ill" vale 30,000 francos, y si el 
marido le cede un inmuehle que vale 50,000 francos, éste 
le hace una mejora indire,,'" de 20,000 francos. La ley re· 
serva, en este ."aso, los derechos de los herederos de las par' 
tes contmlallles. ¿Cuáles Ron est"s herederos y cuál es RU de
recho? La cuestión está controvertida. Según e\ texto cual
quier heredero tendrá el derecho ele atacar la venta por 
razÓn de la mejora que contiene; la ley no restringe el de
ree.ho á los herederos reRervatarios. Pero la re,tricción re
sulta de la misma naturaleza de la disposición que se ataca. 
Se ataca porque contiene Una liberalidad; y 1" ley no limi
ta las liberalidades más que en interés de 10< herederos con 
reserva; para con lus delll(IS herederos todo es di'ponible; no 
hay, pueR, para que distinguir, á su respecto, entre las ven
tajas directas y las mejoras indirectas; su autor lo puede 
aar todo bajo forma de venta, COIllO bajo forma de donación. 
El arto 1,595 supone, pueH, que hay herederos reservatarios; 
éstOR pueden atacar la. acta. que cOllten¡¡an liberalidades 
si su autor traspasó los límites de lo di.ponible. iQué acción 
tendrán? d Es una acción por nulidad ó una acción de re
ducción1 La solución depende de la interpretHción que se 
na al arto 1,099. Hemos en .eñado que la donación hecha 
entre esposos es nula cuando está disfmza,la ó hecha ti unas 
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DE LA l'IATUltA.LEZA DE LA VENIA 53 

personas interpuestas; queda por 'aber si la donación está 
disfra7.ada por el 8010 hecho de tener la forma de una ven
ta. El arto 1,099 no define la donación di.frazada; ésta im
plica un fraude á la ley; y no se puede decir que todas las 
"entas entre esposos cuando el valor del inmueble cedido 
pasa del monto del crédito fueron hechas en fraude de la re
serva. Esta es una cuestión de hecho que 108 jueces decidirán 
según la intención de las partes contratantes; si éstos deci
den que la venta es fraudulenta la anularnA por el todo; si 
deciden que la venta fue hecha de huena fe y que contiene 
una mejora indirecta reduc,in\n la liberalidad. Hay una sen
tenci" en este sentido de la Corte de Casación. (1) 

lIay otra interpretación elel arto 1,595 que se apega á la 
letra de la ley y admite ,\ cual'l uiér heredero á atacar la do
naci(·" y ;i pedir la nulidad en virtuad del arto 1.099. (Z) 
E~t,) nos parece {:ontradictorio; l(l~ herederos no reaervata
rio" flO pueden invo"ar el arto 1,099 que sólo fué escrito por 
intt'ré, de 1" reserva; habland" 8''>10 de una mejora indirec
la el "rt 1,595, 110 puede aplicar,e lIIás que á los herederos 
que tengan derecho de quejarse J'"r las liberalidades indi
recta', I ueg J á Il," herederos "d" re"']rva. Otros dicen que la 
venta es nula por f,lta ,le capacidad; concluyen que el eo
poso vendedor y, por eonsiguiellte, sus herederos pueden 
ataca, lo. (3) Es verdad que el art. 1,595 _e encuentra en 
el capítulo titulado: Quién puede vende,. y comp,'ct1'. Pero la 
prohi IJÍción que el urL 1,595 establece, no e8 por esto una 
cuestión de capacidad, es únie.mente por interés de los re
s~rvatarios por lo que fué establecida; la ley decide, pues, 
una t'uestióu lle indisponibilidad. 

41. :oi la veJota tiene lugar fuera tie los tres ca.os en los 

1 D,·,·t'f!90da, 11 de Mayo de 1868 (011011"1.:,1868, 1, 4.56). Compárea8 Daran
tóo, t. XVI, p~g. 181, núm •. 151 y 162. Aubry y R'lIJ, t. IV, pág. 361, nota 29, 
pfo. 3rL 

2 e, lIIet de Santerre, t. VII, pág. 42, nl1ma. 2:& bü II~III. 
3 V,,!ette )' Bugnet (Mourl6!1, t. In, p4g. 211, n11m. 503). 
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DE LA VENTA. 

que está permitida, es nula. La ley no pronuncia la nulidad, 
es verdad, como lo hace en los artículos 1,596 Y 1,597, pe
ro la redacción muy prohibitiva Liel arto 1,5!l5i mplica l~ nu
lidad: "El contrato de venta no puede tener luga¡· ent"e es
posos mcts que en los tl'es casos siguientes." Debe, Ime" apli
carse el principio general que hemos establecido en esta ma
teria (t. 1, núm. 61): c¡ue la forma prohibitiva es irritante 
y arrastra la nulidad. No sólo es la forma la que es irri
tante, la misma naturaleza de la disposición y los motivos 
en los que se funda exigen como sanción la nulidad: es uno 
de estos casos en los que, según la doctrina y la jurispru
dencia, hay que admitir que hay nulidad virtual. (1) 

Se ha pretendido que ,-1 acta nula como venta puede va
ler como donación en la doctrina que la jurisprudencia ha 
consagrado. Esta declara válidas las donaciones hechas 
bajo forma de contratos onerosos_ Hemos combati<io esta 
doctrina, y aunque se admitiera debiera decidirse, sin em
bargo, que la venta entrd e8po~os, nula como tal, no puede 
valer como liberalidad. En efecto, para que una donación 
pueda estar disfrazada bajo la forma de un contrato onero
so, es neces.rio que este contrato sea válido como contrato 
oneroso; luego es imposible que valga como donación. El 
acta está herida de nulída I absoluta; no puede valer como 
venta ni, por cOnRiguiente. como donación disfrazada; y no 
puede valer como donación directa, puesto que las solemni
dades no fueron obBervada~. (2) 

42. ¡Cuál es el carácter de la nulidad y quién se puede 
prevalecer! Siendo la realidad virtual, es decir, fundada en 
la voluntad tácita del legislador. es preciso ver en qué inte
rés ha prohibido la venta. Ya hemos dado los motivos se
gún los trabajos preparatorios y según los autores. Si la 

1 Aubry y Rau, t. IV, pág. 352, nota 31, pfo. 351. 
2 Durant6n, t. XVI, pá.g.l83, núm. 163. Aubry y Rau, t. IV, pág. 352, no· 

tI. 32, pfo. 351. En sentido contrario, Troplcng, pég. 117, núm. 185. DUYer~ier, 
t. 1, p'g. 220, núm. 183. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



DE LA NATURALEZA DE LA VENTA 55 

nnta fué hecha en fraude de los acreedore,~, éstos es claro 
que la pueden atacar; es el derecho común (art. 1,167,) El 
motivo de la leyes que ha querido impedir las liberalida
des que pasen de lo disponihle 6 'Iue sean irrevocables. Es
tá, pues, en el interés del donante y de SUB horederos reRer
vatarios que se e,tablezca la nulidad, y no lo PS del donata
rio; es, pues, necesario <ieducir que la nulidad es relativa y 
que el aeta no puede ser atacada más que por aquel de los 
esposos del que Re Rupone que la voluntad no ha sido libre. 
Si se considera la venta como nula en razón de la incapaci
dad de los esposos, es necesario decir que ambos esposos es
taban tledaradoB inc1paces y pueden uno y otro pedir la 
nulidad. Al fin la cuestión uo es más que teoría en lo que 
,'ollcierne al donatario; ciertamente que no p!\dirá la nulidad 
de una acta que disfraza una liberalidad en su favor, libe
ralidad qlle el ha sorprendido, se supone, ahu.ando de la in
fluencia que tení,. .,"bre .u conjunto, (1) 

N ÚIII. 2, De lo. administradores y mandatarios. 

l. Al'lículu 1,596. 

43. En los términos del al't. 1,.596 "no pueden hacerse ad_ 
judicatario • .; los tutores, de los bi~lles de la tutela; los man
datarios, de lo., bienes q tle tienell encargo de vender; 109 

administradores, de lo. bielles de los municipio," ó e>!table
cimientos público. que He les ha confiado; los empleados pú
blicos, de los bienes nacionales cuyas ventas se hacen por 
su ministerio." iCuál es el motivo de esta prohibición? 
El relator del Tribunado eOlltesta que no se ha querido po
ner el interés personal en pUf!na '''lIl el deber, ,iu duda por
que se t,'me que en este conflicto el deber sea el @acrifica
do al interés. El tutor, dice Fame, que vende los bienes de 

1 Véam6, en divptl108 aentido8, Aubry y R&u, t. IV, p4g. 352, nota 32, pá· 
rrafo 351, y Colnwt de Santerre, t. VII, pág. 41, mi.m. 22 bis!. 
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8U pupilo debe hacerlo de modo de alcanzar .1 mejor precio, 
puesto que es la m~jora del menor que representa. Si le fue
Re permitido volverse adjud.icatario RU interés le 8Ponseja
ria vender á precio más bajo. Sucede lo mismo con los de· 
más administradores encargados de vender íl nomhre y pro
vecho de sus comitentes. (1) 

44. En el derecho antiguo los tutores podían comprar 10R 

bienes de su pupilo en subasta pública. Se suponía que la 
publicidad de la venta ponía al tutor en la imposibilidad 
de perjudicar al menor. El Código ha sostenido esta excep
ción; el término adjudi:atario de que se sirve, supone una 
venta pública. Esta Reveridad eR justificada por una simple 
razón: si el tutor pudiera volverse adjudicario en una ven
ta pública tendría cuidado de alejar la concurrencia, dando 
datos falaos sobre los bienes expuestos á la venta. El peli
gro que la ley ha querido evitar subsiste, pues, en las ven
tas públicas; para impedir que los intereRes del menor fue
sen sacrificados era preciso dar la prohibición absoluta. (2) 

45. La jurisprudencia admite una excepción á la probi
bición que hiere al tutor en el caso de licitación de bienes 
indivisos entre él y su tutoreaclo. Como la ley no menciona 
esta excepción se podría creer 'lue es contraria al principio 
elemental según el cual no hay excepción sin ley; pero este 
principio no es aplicable cuando la excepción está implica
da en la disposición misma que ella deroga. Esto sucede en 
la eRpecie, como tambien lo ha establecido Montpellier. 
SegúlJ el texto del arto 1,596, no eR aplicable cuando los 
bienes licitados están indivisos entre el tutor y su pupilo; 
la ley no se aplica sino á la ventu de bienes perteneciente.~ rí 
menores; y si los menores tienen derechos indivisos sobre 
bienes adjudicados á RU madre tutora, no pueden decir que 
estos bienes les correspondan. N o se está, pues, en la ley 

1 Fallre, Informe ,.1 Tribunado, núm. 14 (Loor', t. VII, p'g. 91). 
2 DoraotóD, t. XVI, p6g. 166, od.m. 133. 
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DE LA NATURALEZA DE LA Vi:NTA 57 

que establece la prohibición; lo que ya es suficiente para 
decidir que la prohibición es inaplicable, puesto que los iu· 
capaces son de derecho estricto. El sentido de la ley e~tá en 
harmonía con el sentido literal de sus términos. ¿Ouál es el 
objeto del legislador ? Proteger á un menor que fuese ten· 
tado de sacrificar su deber á RU interés; esto supone que 10M 

intereses del tutor e.tán en opoAidón con los del menor, y 
cuando el tutor y HU pupilo son copropietarios por indiviso 
sus interese; son idónticos; lo~ mayores no pueden salvo· 
guardar SU" intereses sino haciéndolo con los de los meno· 
res: el interés de touos los coprupietarios es que el precio 
de la licitación sea tan alto como Hea posible; falta que to
dOR puedan tomar parte en la licitación. (1) Añadiremos 
que hay un motivo juridico que milita en favor del tutor: 
es que Hiendo copropietario tiene el derecho de concurrir á 
la licitadón de la cosa común entre él y su pupilo; no está 
en la situación de UII tutor que sin Ilingún derecho quisiera 
adquirir; y si la ley no quiere que el tutor comprometa los 
intereses de HU pupilo nu pnede tampoco quitarle un dere
cho que tiene comu propietario. En el caso juzgado por la 
Oorte de Montpellier había una ligera duJa. La madre era 
usufructuaria de los bienes que pertenecían á sus hijos; iHe 
le podria considerar, en e.te sentido, como copropietaria? 
La Corte conteHta que el usufructo era un desmembramiento 
de la propiedad, la madre era realmente copropietaria por 
iudiviso de inmuebles licitados. En derecho e. dudoso, pero 
hay otro motivo para decidir. Si reconocemos al tutor co· 
propietario el derecho de lici tar, es porque es propietario, 
y la ley no puede de.'pojarlo de una facultad inherente á la 
propiedad. Ahora el usufructuario tiene un derecho tam· 
bién en la co,a, derecho que le permite concurrir á la lici· 

1 Montpellier, 10 de JuniQ de 1862 (Dalloz, 1863,2,30). Ro el milmo IeDtI 
do, Parb, 14 de Agolto de 1866 [Dalloz, 1867,2,120]. 

P. de D. ToMO XXIv-1!I 
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tación del inmueble del que posee un deRmembramiento; la 
ley no puede despojar á un usufructuario, como no lo puede 
hacer con un propietario. (1) Pur idéntica razon 8e ha juz
gado que el tutor que tiene un crédito hipotecario sobre el 
inmueble de su pupilo puede concurrir á la "ubasta; bay 
también un derecho q "" sal voguardar, un derecho en la co
sa que nuestras leyes a-imilan á un desmembramiento de la 
propiedad; tiene, pue~, lo mi'llIo que el usufructuario, la 
8acultad de licitar. (2) 

46. La ley prohibe á los tlltores volverse adjudicatarios 
de los bienes de la tutela. ¡A quién He aplica esta prohibi
ción? Es de suyo que á los que Ron Ó tienen e~ta cualidad, 
aun al cotutor. (3) En nuestro concepto es tan evidente 
que no se aplica á. los que 110 son tutore., pue." ni al tutor 
subrogado, ni al curador, ni al consejo judicial; el texto 
mismo de la ley lo dice. Según ,,1 art. 1,594, .. tí todos aque
llos que la ley no prohibe pueden vender ó comprar." iHay 
una ley que prohibe esta focultad á 108 tutores subroga
d08, á los curadores y ,¡ los cOlIsejeros? Nó, no están com
prendidos en la excepción, que es la incapacidad; por lo tan
to, quedan bajo el imperio de la regla que es la capacidad. 
¿ Qué se puede oponer al texto y á los principios? La analo
gla. Hemos dicho mncha. veces q'le la argumentación ana
lógica no está permitida en las materias excepcionales por
que conduce á excluir las excepciones; es decir, á crear lo 
que sólo el legislador tiene el derecho de hacer. Insistimos 
sobre este punto porque precisamente en la especie se ve 
cuán peligroso es proceder por vla de analogla cuando He 

trata de excepcioneR. Se pretende que el tutor subrogl\do 
eRtá comprendido en la prohibición porque bay el mismo 
motivo para declararle incapaz; ahora bien, eRta analogía, 

1 Paríl, 12 de Abril de 1856 :DaI1oz, 1866, 2, 228J. 
2 Aix, 27 de EDero de 1870 lOa.1loz. 1872,2, 63]. 
3 Parts, 28 de Enero de 1846 [D"alloz, en la palabra Venta, núm. 448]. 
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admitida por unos, es negada por otros; de manera que el 
intérprete arrie.ga extender la excepción para un caso que 
no fué hecha. No hay analogía; la prohibición hiere á lo. 
administradores que están encargados de vender, los que 
conociendo los hienes tienen el medio de perjudicar al me
nor alejando á los compradores. ¿ Es que el tutor subrogado 
administra? Nó. iEstá encargado de vender! Nó. ¿Conoce 
los bienes y e, al que los terceros se dirigen para obtener 
datos? Nó. Luego no hay el mismo motivo para decidir. 

Se insiste y se dice que es de principio que: nemo po
test esse allctor in "em Sllam. Contestamos que esta máxi
ma no está consagrada por nuestros textos, luego no se la 
puede invocar contra la ley. ¿Quó significa y por qué la 
oponen al tutor subrogado? El que tiene un derecho perso
nal en un asunto no debe intervenir en él desde que está 
encargado de vigilar los intereses de la parte adversa que 
representa Ó autoriza. Es el motivo sobre que Be funda la 
prohibición del arto 1,596. La objeción no hace más que re
producir en otros términos la argumentación analógica; y 
no es sobre argumentos sobre 10s que se basa una incapaci
dad sino sobre lo., textos. 

La cuestión está controvertida, los autores y la8 8enten
cia8 están di vidas. (1) S~ llevó ante la Corte de Casa
ción; despué8 de una larga deliberación en la Sala del 
Consejo la Sala Civil casó la sentencia de la Corte de 
Tolosa que había extendido la incapacidad del tutor 
8ubrogado. La Corte invoca laR principios que acaba
mos de desarrollar; dice que no He puede argumentar por 
analogía en la. materias excepcionale.; establece que no 
hay el mismo motivo para decidir yeoncluye que no se sa
bría sin extender la ley más allá de 108 limites en que 8e ha 
querido encerrar; compren(le al tutor subrogado en la 

1 V(!:aDe8 108 testimoniol en Al.lbry y Rall, t. IV, pág. 348, nota 12, pfo. 35L 
Duvergier [l. I, pág. 225, núm. 188] trata ma, bien l. caelti6n. 
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60 DE LA VENTA.. 

prohibición de los 3rts. 1,596 y 4.'iO. (1) Es una sentencia 
de principio y desde entonces la jurisprndencia parece jun· 
tarse á la opini6n que la Corte Suprellla ha con'agrado por 
motivos que creemos irrefutables. (2) La cuestión queda 
controvertida en lo que concierne á los cura,lor<'s y los con
sejos judiciales. (3) Como los motivos para deci,lir son idén
ticas es inútil repetir lo que a,,,,bamo, d" decir. Nos con
tentaremos con Reñalar que 110 ha'y 11 inguna analogía entre 
la situación del curador y la ,1el tntor: el primero protege al 
menor en los casos muy raro, en '1ue la lay requiere esta 
protecci6n Ó asistencia, y e' nclerná_ completamente extraño 
á la administración de bienes, supuesto que el menor eman
cipado es el mismo que admini-tra los bienes. En cuanto al 
oonsejo judicial no protege IIi alin al pródigo ó al débil de 
esplritu; da 8U consejo en 10< casos señalaelos por la ley. Es, 
pueo necesario decir ele los curadores y consejeros lo que 
la Corte de Casaci6n dice ele los tutores subrogados: no es
tán comprendidos en la prohibici6n y el juez no tiene el de
recho de extenderla. Para apoyo de nuestra opinión citare
mos aun lo que Troplong dice de la opinión contraria: IIHay, 
dice, una incopatibilid.d que suple al silencio de la ley. 11 (4) 
De manera que hay silencio en la ley y la doctrina viene á 
llenar este vacío fundándose en la incopatibilidad, Esto se 
llama literalmente hac~r la ley. 

47. Los mandatarios no se puerlen convertir en adjudica· 
tarios de los bienes que tienen encargo de vender. i Qué se 
tiene que decidir si están encargados no de venderlos, pero 
sí de administ1'ar/os? Aqul sí se podría invocar la analoglll, 
pero los principios no lo permiten. La Corte de Casación 

10alaoión, 21 de Diciembre de 1852 (Dalloz. 1862, 1, 314]. 
2 Agti'n [por recuno] 13 de Junio de 1863 (Ollloz, 1853. 2,183>, Grenoble, 

4, de Enero de 1864 [Dalloa, 1866, 2, 188]. En el mi8mo lentido, Liej., " de 
Junio de 1845 lPasicri.i •. 1847.2, 134]. 

3 Aubry 7 Rao, t. V, P'g. 348, nota 13, pEo. 361, yen diverlol lentidoll ... 
autoridade8 que citan, 

4 Troplong, pog. 119, mlm. 187. 
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1:0 lo juzgó en este sentido, su decisión confirma nuestra doc
trina. En los términos del arto 1,594 todos aquellos á los 
que la ley no prohibe pueden comprar. Las excepciones á 
esta regla que contiene el art. 1,496 deben, como todas las 
excepcior.es, ser interpretadas en un sentido restrictivo. De 
aquí se sigue que la defensa hecha al manaatario de vol
verse adjudicatario de los bienes que tiene encargo de ven
der no puede extendersE> al mandatario con relación á los 
bienes que tiene que administrar. Los autores del Código 
Be han alejado, bajo este punto, de la prohibición más larga 
que pronunciaba el derecho comú"; la innovación se expli
ca supembundantemen/e, dice la Corte, por la diferencia que 
existe entre los mandato', puesto que en el mandato de ena
jenar el propietario ha ordeuado la disposición de la cosa 
al mandatario y la facultad de fijdr la8 condiciones de la 
ventaquese va á hacer, mientras que en el mandato del admi
nistrador es el mismo quien debate las condiciones y deter
mina el precio. (1) La Corte contesta. al argumento de ana
logía superabundan/emente, lo que implica que allí mismo 
no habría ra7.ón para la diferencia que el arto 1,596 estable
ce entre el mandato de enajenar y el mandato de adminis
trar; aunque h"biera a.nalogía perfecta sería necesario aún 
"ometer'e {, los términos restrictivos de la ley. Esta e. la 
buena doctrina. 

48. El arto 1,596 declara aun incapaces de comprar á los 
admini,tradore. de municipios y de lo. establecimientos pú
hlico', tales como ho.'picios, casas de beneficencia, cons
trucciones de iglesia.s. ¡Quiénes Ó cuáles son estos adminis
tradore.,! ¿ Los consejeros municipales, por ejemplo, sun ad
ministradores y como tales incapaces para comprar? La RO

lución de la cuestión depende de las leyes políticas que que
dan fuera del euadro de nuestro trabajo. (2) Sucede lo mis-

1 Penegada, 8 de Oioiembre de 1862 (DaHoz, le63, 1, 142). 
2 C',mpArell8 Rou6n, 22 de ~o,iembre de 1870 (O.lIoz, 1873, 2, 2(0). 
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roo con los oficiales públicos encargados de vender bienes 
nacionalee. 

49. El arto 1,596 dice: liNo pueden volverse adjudicata
rios ni por ellos mismos ni por pm'sonas interpuestas. 11 Es de 
principio que no se puede hacer indirectamente lo que es
tá prohibido hacer directamente; serla violar la ley eludién
dola. El art. 1,596 no dice qué personas se presumen inter
puestas como lo hacen los arts. 900 y 1,100. Es, pues, una 
cuestión de hecho. Por dicho queda que las presunciones 
de interposición que la ley establece en los arlB. 911 y 1,100 
no pueden extenderse á la venta hecha por persoua inter
puesta; corresponde al demandante probar la interposición 
según el derecho común. (1) 

50. iCuál es el carácter de la nulidad! Todo el mundo 
está de acuerdo que la nulidad es relativa; (2) eHtá estableci
da en interés de aquellos cuyos bienes están vendidos; ellos so
los tienen el derecho de prevalecerse. En general las per
sonas incapaces pueden solas invocar la incapacidad y pedir 
la nulidad que resulta (art. 1,125) porque la ley, al decla
rarlas incapaces, quiere protegerlas contra sí misma •. No 
sucede lo mismo con la incapacidad del arto 1,596; está es
tablecida contra los incapaces porque la ley teme que abusen 
de su posición para aprovecharse á expensas de aquellos á 
quienes deben de cuidar sus intereses. Es menos una incapa
cidad que una prohibición. 

n. Artículo 450. 

51. El arto 450 deRpués de haber establecido el prin¡'i
pio de que el tutor representa al menor en todos los acl,," 
civiles y que debe administrar sus bienes como un buen pa-

1 DaranMn, t. XVI, pago 170, núm. 1397 todo. 101 autore.. Lieja, 24 de 
Abril d. 1872 (P..,i<,.;.ia, 1872, 2, 312~ 

2 Duraot6n, te. XVI, pllg. 170. núm. 139 , todo. 101 autorel. Orláanl, 11 de 
Febrero de 1841 (Dall(lz, en la pa1abra Venta, núm. 468). Lieja, 24 de Abril 
de 1812 (Pas'lcr1sia, 1872, 2, 312). 
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dre de familia, añade: "No puede ni comprar 10R bienes del 
menor ni tomarlos en arrendamiendo á menos de que el 
consejo de familia no haya autorizado al tutor subrogado á 
pasar el contrato ni á &ceptar la cesión de algún derecho Ó 

crédito contra su pupilo." La primera parte de esta dispo
.ición está reproducida; se refiere á lo que concierne á la 
venta por el arto 1,596 que acabamos de explicar; nos que
da por hablar de la cesión. Trataremos de la parte general 
de la venta aunq ue el Có'ligo consagre un capítulo aparte 
á la cesión por'lue les motivos por los cuales el legislador 
prohibe al tutor comprar un crédito contra su pupilo son 
en el fondo los mismos que han hecho e_tablecer la prohi
ció n del arto 1,596. Si el tutor pudiera ser portador ce
sionario de un crédito cúr,tra el menor, se encontraría colo
cado entre su deber y -u interé.; el mercado es ventajoso, el 
tutor debe hacerlo por cuenta de su pupilo; se trata, al con
trario, de un crédito dueloso que se compra á bajo precio pa
ra cubrirlo entero el menor, falta á su deber de administra. 
dor y debe conteRtar los derechos litigiosos en lugar de es
pecular con perjuicio del que defiende. Estas especulacio
nes favorecen el fraude: el tutor podrá convenirse con el pre
tendido acreedor para [,acer revivir un crédito ya perdi
do. (1) 

52. La prohibición eRti concebida en términos genera
le.; no se trata solamente de la asió" de un crédito, la ley 
añade la palabra derecho, que '''"11prende tambien los dere
cho" reales; es suficiente, Regún el texto, que pi derecho ce
dido implique una obligacsón Ó un cargo contra el pupilo. 
Si la cesión, en el momento en que Re hizo, no da ninguna 
acción al tutor, ni contra In perRona, ni sobre los bienes del 
pupilo, no será prohibitiva. (2) El tutor se vuelve cesiona
rio de un crédito dependiente de ulla sucesión á la cual el 

1 Proudh6n, Tratado deL utadl. y de [tU personas (Ed. de Valetttl) t. n, pá· 
gina 3DB. Df'molombe, t. VIII, pago 529, núm. 756. 

:J .\gén, '23 de En~ro de 1844 (Oell02, 1845, 4, 515). 
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menor había renunciado regularmente; si vuelto mayor el 
pupilo acepta la herencia, la cesión quedará válida; el me
nor no puede, suponiendo que pudiera volver á su renuDcia, 
atacar 1m derecho adquirido. (1) 

Decimos que 108 términos de la ley son generales; se apli
can á todo derecho, con tal que la transmisión de éste se 
haga por una cesión; es decir, por una venta, pues tal es el 
sentido de la palabra cesión en el lenguaje del Código, aun-o 
que la traslación de un crédito pueda también hacerse gra
tuita. Esto no es dudoso cuando el tutor adquiere el crédi
to como heredero ó legatario, la sucesión y los legados no 
pueden ser calificad08 de cesión. Si el crédito fué dado en
tre vivo5 habría cesión, tomando esta palabra en su acep
ción más lata; pero el espíritu de la ley levanta cualquiera 
duda. Lo que la ley teme es que el tutor especule con per
juicio de su pupilo; y el título gratuito excluye la idea de 
especnlación. (2) Es la opinión general, salvo el disenti-
miento de Zacharire. (3) 

53. El arto 456 prohibe al tutor aceptar la cesión de un 
crédito contra su pupilo. iSe aplica esta prohibición á la 
subrogación! La negativa es cierta cuando la subrogación 
es legal, puesto que el tutor no la acepta, se hace de derecho 
pleno en virtud de la ley. Creemos que es lo mismo con 
la subrogación convencional, bien que la cuestión esté con
trovertida. Hay diferencias esenciales entre la subrogación 
y la cesión; esto es suficiente para alejar una prohibicicSn 
que es esencialmente de estricta interpretación; desde que 
no se está en los términos de la prohibición se entra en la 
regla qne consagra la libertad de tratar. El espíritu de la 
ley no deja ninguna duda. Quiere impedir al tutor especu
lar á costa de su pupilo. Y la subrogación, lejos de ser una 

1 Nimel, 20 de Noviembre da 1850 (Dalloz, 1861, 2, 245). 
2 Valette, Explicación .umaria dellibrv 1 del Código Napululn, F~g. 241. 
3 A..bryyR •• , l. l, p'g. 472, Dot. 5, plo. 116. 
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especulación peligrosa para el menor, es una operación que 
le favorece. Es un pago gue Re hace en interés del deudor; 
si el acredor consiente ell recibir como pago UIla suma me· 
nor que el monto nominal del crédito. el tutor subrogado 
no podrá repetir contra el pupilo nuÍ8 que 11\ suma que ha 
desembolsado, y no puede especular en su perjuicio. Sin du
da la subrogación puede de.preciar una c~sión, quedando 
por dicho '1 ue en este ca .• o cae bajo la prohibición del 
arto 450. (1) 

54. El artículo 450 no pronuncia la nulidad como san
ción de la prohibición que establece. Pero hay nulidad vir
tual; la intención del legislador no es dudosa, puesto que el 
arto 1596, que reproduce la primera disposición del art. 450, 
añade: á pena de nulidad. ¿Cuál es el carácter de la nulidad'! 
tes absoluta ó relath'a? Es necesario aplicar á la cesión lo 
que acabarnos de de~ir de la nulidad de la venta de que 
trata el arto 1,596 (núm 56). Es únicamente en interés del 
menor por que la ley prohibe al tutor comprar un crédito 
contra su pupilo; la nulidad es, pues, relativa en su natura
leza. Si el pupilo la invoca la cesión será considerada como 
no existente; por consecuencia, el acreedor conserva sus de
rechos contra el menor, salvo que reembolse al tutor el pre· 
cio que de él ha recibido. La llovella de Justiniano (72, 5) 
iba más lejos, declaraba Al menor liLerado. Este decaimien. 
to no fué admitido en los paíseR de costumbres y el Código 
no lo reproduce; lo que decide la cuestión, puesto que no 
puede haber pena sin ley. (2) 

El menor puede, pues, mantener la cesión. Se pregunta 
si en este caso se puede hacer liberar por el tutor, reembol-

1 Véanle, en diversosleotidos, 101 autorel citado. por Aubry y Rae, t. 1, pá
gina 472, oc,ta G, pío. 116. Debe agregaree, en el lentidu de nuea'r. ollini6n, 
Ducaurroy, Bonnier y Roult'in, t. 1, pá¡;{. 465, núm. 650. 

2 Ducaurroy, BODoier y Roultilio, t. 1, pág. 464. núm. 649, , todo. 101 IU. 
tare'. 

r. de D. TOMO XXlv-g 
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sándole el precio de la cesión. La cuestión está controver
tida. 1\os parece que el derecho de ,·et.·o no puede ser ad
mitido sino eu virtud de uua ley. puesto que conduce á ex
propiar al cesionario de un crédito que está en HU dominio; 
el 8rt.. 1,699 acuerda este derecho al deudur cedido cuando 
el crédito e. liti:;¡ioso; la ley no se lo da al pupilo. E,to es 
deci.ivo. Se objeta que el legislador prohibe la cesión. He
mos contestado de antemano esta objeción, haciendo notar 
que la prohibición no está estltblecida Fino para salvoguar
dar los intereses del menor; éste tiene la elección, puede 
obrar en nulida,ló mantener la cesión; en el segundo caso 
debe ejecutarla también, pagando la deudR íntegra. Se dice 
que el beneficio que el tutor Sllca de la cesión eH ilegítimo, 
en el sentido de que deberla haeer el negocio por cuenta de RU 

pupilo. Esto es sobrepasarse á laH exigencias de la ley; ella 
no da al tutor un deber de especular á nombre del menor y 
de su interés. da al menor un medio de anonadar esta espe
culación; ir más lejo~ eH hacer aprovechar del mercado al 
meuor. La ley no le concede eH te derecho. (1) 

N,ím. 3. De lo., rna,qistrado8, abogados y qficiales 
millütc1'iales. 

55. IILosjueceA, los m8~i.trarloH funcionando en el Mi
nisterio Público, secretarios, diligenciari IfI, notario'1, clef~n· 
Rores de oficio y notarios tia pueden volverse cesionario. en 
los procesos, derecho y ""cionas litigio,~" ,¡ue son de la corno 
petencia del tribunal en el resorte del que ejercen sus fun
ciones.II El texto del art. 1,597 pide explica"iotJe.. La ley 
habla de jueces y de SIlS suplente'; no dice nada de los ma
gistrados de la Corte Apelación y de la de Ca-ación que lle
van el título de cOllsejeros. Lo qUl' no fué así porque cuan-

1 Valette, Explicación stunarit;¡ dellib,'o 1 del CÚdifl.o Civil, p'~. 240. Ma.a6 
y Ver(l:d legún ZBcharire. t. JI pág 446, notA 3. De Fréminvilh.", TJ'Otado de lQ 
menor ed(~d, t. II, p4g. 250, núm. 795. En lentido contrario Aubry y Rau, Du.
caurroy y Oemolombe. 
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DE LA NATUBALEZA DE LA VENTA 67 

do la publicación del Código todos lo., magistrados estaban 
designados bajo el nombre general de juece,; los miembros 
de la8 cortes superiores están 00mprendido., en el t~xto. Su
cede lo mismo con la palabra tribunal; el término de corte 
no estaba en uso cuando la publicaci·\n del Código Civil; !e 
decia el f1·ibunal de casación. Queda por dicho que la ex
presión da que el Código se sirve comprenoe to,las lasjuris
dicciones. El arto 1,597 menciona aun á lo. defensores de ofi
cio; se daba ese nombre á los abogados después que la asam
blea constituyente había suprimi(lo el orden de 108 aboga
dos; fué restahlecida púr la ley (le 22 Ventoso, año XII, 
posterior á la redacción definitiva del título De la Venta, 
sentencia del 3 VentaRa del mismo año. (1) 

Siendo las incapacioades <le estricta interpretación se de
duce que las que el arto 1,597 establece JlO pueden exten
derse á los funcionarios ú oficiales que no e .• tán comprendi
dos en el texto de la ley. Por aplicación de este principio 
ha sido juzgado que los pasantes de notaría pueden volverse 
cesionarios de derechos litigiosos, sal Va á las partes que piden 
nulidad de la cesión á probar, si hi lugar, que el pasante es 
persona interpuesta; es elemental que las personas declara
da. incapaces de comprar 110 pueden hacerlo indirectamen
te, 6 por personas interpuestas, lo (Iue la ley prohibe de ha
cer directamente. (2) 

56. ¡Cuáles son los motivos de la prohibición pronuncia-
d. por el art. 1,5971 Importa precisarlos porque de esto 
depende el carácter de la nulidad. Porta lis los ha expuesto 
en su discurso: "En la antigua Roma los gohernadores no 
podían adquirir nada en el tiempo ue su gobierno, y 108 ma
gistra,los no lo podian tampoco en la. atribuciones de su 
jurisdicción Se quería alejar de ellos hasta la sospecha de 
mezclar sus intenciones privadas ron loo grandes intereses 

1 Aubry y Rau, t. IV, pág. 451, Dota 1, pto. 359. Dl1vergier, t. I, pág. 234, 
DÚm. 196. 

2 Bruselas. 24 de Mayo de 1848 (Pasicrisia, 1848, 2, 197). 
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públicos confiados á su solicitud ...... Una multitud de sen-
tencias interviniendo en forllla d" reglamentos han cons
tantemeute pronunciado la nulidad <le las adjudicaciones 
hechas á los jueces. Se ha pensado que el tÍ/ulo público de 
su cargo los someUa á mayores preeauciones 'Iue á las per
sonas privadas para estar al abrigo de la Rospec:ha de abu
sar de su autoridad en las ocasiones en que ellos no pueden 
ni eleben figurar sino como mayi.~trados. Las orelenanzas 
han prohibido "iempre á los jueces y á todos aquellos que 
ejercen un cargo de justicill 6 algún mini,terio cerca de los 
tribunales, volver,e cesionarios ele derechos litigiosos ....... . 
E.~ta disposición es la salverr¡uardia de los justiciables. Un 
juez está para determinco· las pruebas de las pw·tes y no pa
ra trqfica.· con ellas. No puede ni debe intervenir entre los 
cindadanos sino como mi/listro de le!IeS y no como agente de 
intereses del odio y <le la. pasiones del hombre. Si desciende 
vergonzosamente de su trihunal; si abandona el augusto B((

cel·docio que pjerce para cam hiar su cualidad ele oficial de jus· 
ticia por la de comprador de accion"", em'ilece el carácter ha· 
norable de su vestidura; amenaza por el esc<Ílld{/lo do sus pro· 
cedimientos hostiles é interesados á ¡as falllilias que él 1.0 debe 
sino tranquilizar por sus luces y sus z,ú·t"des; cesa de Rer 

magistrado, no es más que U" op,·esor. La prohihición hecha 
tÍ los jueces <le comprar "ceiones liti!!iosR.s no es m,ls que 
una consecuencia necesaria de los principios religio.~os que 
velan sobrelct santidad de su mini.>terio. r rnpurta ála socie· 
dad que aquellos por quienes se da justic:ia se respeten co
mo si fuera ella mi.lma." (1) Port.li. no habla sino de los 
magistrados: Re puede decir también de todos los 'Iue too 
lOan parte en la distribución ,le la justicia; .u influencia ps 
menor; por consecuencia, menos peligrosa, pero los motivos 
de interés social son 108 mismos. Troplonl( dice muy bien, 
hablando de los ahogados, escribanos, diligenciarías y se-

1 Portali., Exposición de lo~ i\lotiooll, núms. 16 f 17 (Locr6, t. m, plig. 72). 
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cretarios. que su honorable ministerio debe ser excento de 
todo tráfico sórdido y de toda vil especulación sobre la po· 
sición de pobres litigantes. La ley tambié.l se ha preocupado 
por el interés de las partes que están en el caso de liti¡rar, 
puesto que He trata de derechos litigiosos. El relator del Tri. 
bunado, en este caso de la cuestión, dice: "Si esta incapacidad 
no existiera se temería que los magistrados inquietasen á 
los litigantes por su influencia y los forza_en á hacer en su 
favor sacrificios considerable. para desembarazarse ,le ad
versarios tan peligrosos." (1) Tales son los motivo, oficia· 
les de la ley; más adelante deduciremo.' las consecuencias 

57. La prohibición establecida por la ley no es absolut·; 
el arto 1,596 la limita á casaciones y derechos litigiosos que 
"00 d~ la competencia del tribunal en las atribuciones del 
cual los magistrados, abogados y oficiales mini.teriales ejer· 
~en sus funciones. ¡Qué es necesario entender por estaR pa· 
labras que son de la competencia dell1'ibunalf' La ley define 
lo que entiende por cnmpetcncia dI'! tri/Jlo,al añadiendo: e1I 

/"8 at"ilmciones de la '1"e ejel'cen sus r"ncior¡es. Es suficiente. 
pues, que en ra7.Ón de las atribuciones en las cuales las pero 
sonas incapaces ejercen sus funcione. el negocio pueda Ile· 
\'Slse ante el tribunal.l cunl están sometidas. No hay nin· 
guna dificultad para los tribunales inferiore •. Toda acción 
puede ser llevada, al menos en primera instancia, ante los 
tribuuale. del DepartamenIO;CU"IHlo se trata de bienes _itua· 
dos en las atribucinnes del tribunal ó de personas que tie
nen allí su domicilio, la incapacidad está limitada á las 
atrihuciones. Un juez de primera instancia puede, pues, 
volverse cesionario de un derecho litigioso que, en raz6n de 
"'S atrihuciones, deba Ber llevado ante un tribunal distinto. 
En cuanto á la Corte de Casación es competente para todo 
el Reino y no tiene necesidad de distinguir la naturaleza del 

1 Faure. Inf())'me ,1 Tribunado, mimo 15 (LQcré t VII, pág. 9J). CompárOle 
Orenier, D¡$c~!T~O núm. 13, pág. lO~. 
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negocio ni su monto; la incapacidad de los magi,tradolf, 
abogados y oficiales ministeriales ligados á esta Corte es 
absoluta. No sucede lo mismo con las de apelación; SIlS atri
buciones son limitadas y limita también la ley el mOl' to del 
negocio en apelación. Nace entonces la cuestión de saber si 
en el sentido del art. 1,597 uo derecho litigioRo es de la 
competencia de uoa Corte de Apelación; si en razón de SU8 

atribuciones el negocio poede llevarse aute esa corte, Ó es 
necesario que el negocio se suj~te á la apelación. Se ha 80S

tenido que los derechos litigiosos no eran de la competencia 
de la Corte de Apelación cuando en ramn del monto del 
crédito el proceso no esté sujeto á la apelación. Esto parece 
estar fundado ~n la raz1n, pero es contrario al texto. La 
corte 6S competente aun para los procesos que sean intro
ducidos por última instancia por pI tribunal de departamento. 
y no es exacto decir que el proceso que según su nrtturale
ZCt sea juzgado en última instancia no sea Ruceptible de lle. 
varse ante la Corte de Apelación; la cuestión de saber si 
hay lugar á la apelación es amenuJo muy difícil de decidir. 
iAnte qué Corte de Apelación fundada ó no se llevarál Ante 
la corte en cuyas atribuciones se encuentra el tribunal que 
ha conocido del negocio en primera instancia; luego es es
ta corte la que es competente, lo que es decisivo. (1) Losjue
ces de paz dan lugar á una dificultad particular. Cuando 
el juez de paz actúa como juez SI> aplica el arto 1,597, se
gún la interpretación que acabamos de dar. Pero hay tam
bién una misión de conciliación. Se ha decidido que el juez 
de paz podrá no adquirir un derecho litigioso IiObre el cual 
pesaba una tentativa de conciliación. (2) Esto es dudoso; 
el juez de paz que obra en conciliación roo es juez, y no se 
puede aplicar una prohibición que concierne IÍ 108 jueces. 

1 Aubry, &au, t. IV, plig. 462, Dota 3, pío. 369. En .entido oontrnio 
Marcadá. t. VI, pAgo 192, núm. 1 del arto 1697. 

2 LYOD, 10 de Julio de 1839 (Dalloz, eo l. palabra Vmt4,oó'm. 1988).) En 
aeotido contrario Aubry '1 Rau, t. IV, pliS' 462, Dota 2, pío. 359. 
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58. ¿ Qué se entiende por de1'echos y acciones litigiosas? 
La cuestión es saber si se debe aplicar al articulo 1,597 
la defi"ición que el 1,700 da de los derechos litigiosos en 
estos término.: "La co.a .e dice litigiosa desde que hay pro
"eso y contestación en el fondo del derecho." Se admite ge
neral rnente la negativa, y con razón. En la acepción gene
ral de 109 términos un derecho es litigioso no solamente 
cuando hace materia en un proceso ya existente sino tam
bién cuando parece susceptible de ser contestable con algún 
fundamento. El arto 1,700 limita en el sentido vulgar de la 
expresión de1'edw litigioso. (1) Todo prueba que el arto 1,.,95 
elllplea las palabras derechos litigiosos eu el sentido vulgar. 
Tal es la tradición. "Se llaman créditos litigiosos, dice Po
thier, los que son contestables ó pueden Rerlo en t .. tal ó en 
parte por aquel que pretende al deurlor, ya sea que hubiere 
comenzado el proceso, ya que no hubiere comenzado, pero 
que haya lugar de temerlo. '.~) Portali. resume esta definición 
en la Exposición de los Motivos diciendo que la ley pro
hibe á ciertas personas volverse cesionarias de los derechos 
ti acciones litigiosas que son ó pueden ser llevada.~ ante el 
tribunal en cuy"S atribuciones ejercen sus funciones. Es 
verdad que Faure, el! su informe al Tribunado, reprodujo la 
definición d,,1 arto 1,700, aplicáRdola á la prohición del 
artículo 1,597; pero su error es evidente, el texto mis
mo del Código lo prueba. En efecto, el arto 1,597 co
mienza por decir que las personas que estlin allí designadas 
no pueden volverse cesionarias del proceso; hé aquí el caso 
previsto por el arto 1,700; se supone que hay contestación 
~omenl.ada, pues que la ley añade: derechos y acciones titi· 
"iosa8; estas palabra. no pueden comprender el proce,o de 
que se ac.ba de hablar, deben significar los derechos que 

1 Esta ea la obeervación de la. Corte de Rennea, 14 de Dioiembre de 1810 
fDallnz, ('n la palabra Venta, mimo 1995). 

2 l'cthit'f, DI' la t'e7.tu, núm. 683. 
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pueden ser contestables en justicia. La interpretación qll¡¡ 
namos al texto está también en harmonfa con el e.píritu de 
la ley. El legislador se muestra más Revero en el "aso previs
to por elart. 1,597 que cuando se trata del retiro del crédi
to litigioso al que se aplica la definición nel arto 1,700. En 
esta última hipótesis no hay más que intereses privados en 
pago, mientras que la prohibión nel arto 1,597 está fundada 
en motivos de orden público. En fin, hay una consideración 
de hecho que es decisiva: es que en la hipótesis del arto 1,597 
no hay lugar á distinguir el proceso entablado del derecho 
que puede dar lugar á un proceso; los magistranos, aboga
dos y oficiales ministeriales pueden abusar de su influencia an· 
tes que el proceso haya comenzado, tanto comodurantela ins
tancia; hay que decir más: es ordinariamente antes de llevar 
el negocio ante los tribunales cuando las partds vendrán á 
consultar á hombres ele leyes; después, ante todo antes del 
proceso, es cuando es de temerse su influencia. La jurispru
dencia, después de titubear, se pronunció en favor de esta 
opinión que también es la ensenada por todos los autoreH. (1) 

59. Queda por saber cuándo es litigioso un derecho. Re
sulta de la definición que Pothier da (núm. 58) que esto es 
una cuestión de hecho. Todos los autores observan que no 
basta para que un derecho sea litigioso que el demandan
te de nulidad pretenda que el derecho era susceptible de 
contestación; al tribunal toca apreciar si el derecho era sus
ceptible de una seria contestación. (2) La Corte de Casa
ción ha decidido que la cuestión de saber.i un derecho es 
litigioso se deja á la apreciación soberana de los jueces del 
hecho. (3) 

Se presentan, sin embargo, algunas dificultaldes que tocan 
1 Véan.e 101 teltimoniol en Aubry y Rau, t. V, pág. 14&3. nota 6, pfo. 369, 

Debe agregaree Colmar. de Saoterre, t.. VII, pd.g. 44, núm. 24 bis l. 
2 Lieja, 31 de Enero de 1844 y 2 de Diciembre de 1863 (Pasic1isia, 1844, 2, 

173 Y 1865, 2, 191). 
3Denegada, 11 de Febrero de 1861, nallol, 1.861, 1242). Vá'anle la'lenten~ 

oiaa citad •• en el Repertorio de Dalloz, en t. (lalabra Venta, núml. 2001-2003· 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



DE LA NATURALEZA DE LA VEN 'U 73 

al derecho. Se supone que un derecho es seguro en cuanto 
á su existencia y en cuanto á su cuotidad, pero hay dificul
tades acerca de la prueba en ejecucióll; ies litigioso este 
derecho? La jurisprudencia .e pronunei" por la negativa (1) 
iNo es esto apartarse del sentido vulgar de la palabra dere· 
cho lili.r¡ioso y recaer en la definición del arto 1,7001 iQué 
impurt. sobre qué verde el procesu? ¿Saben distinguir la. 
partes las dificultades que versan en el fondo y las que sólo 
se refieren á la ejecución? Desde que un proceso es de te
merse se debe también temer 1" ¡,¡fluencia de aquellos que es
tán dispuestos n abusar de su ciencia y de RU posici¿u eu 
perjuicio de los litigantes ignorantes. 

60. ¡El pacto conocido bajo ~l nombre de 'juola litis cae 
bajo la aplicación dd arto 1,5971 Se entiende por esto una 
convención qlle interviene entre el acreedor de un derecho 
litigios!) y una persona que Sd encarga de procurarle el pa
go mediante el alHnd'Jllu de una cuolidad ,lel derecho; por 
ejemplo, la 1'rcera parte ó la mita,!. E"te pacto era prohi
bido en la juri.prundencia antigua, aUn á las personas que 
estaban declarada., incapaces para comprar derechos litigio
sos. (2) Seadmite geuer,dme"te que lo mi;mo pa,a bajo el im
perio del C,'"ligo Civil. Creemos con Duvergier que el ar
tículo 1,597 es inaplicable. La ley prohibe la ccsi6n de de
rechos litigiosos; e8 decir, l. compm; y el pacto de cuota litis 
no es uua venta del ,lerecho, es un mandato retribuido ó un 
arrendamiento <leobr ... L0 que se ha objetado no t.iene ningún 
valor. U no dice que la palabra cesión es más lata, más com
prensiva que la palabra venia, (3) lo '1 ue es una verdadera he. 
rejía. Otro dice que el Código en el capítulo II no sólo habla 

1 Denegada, 12 dI" A.I{08to de 1812 y 19 de .Tunio de 1,825 (Oallrlz, en la pala
bra Venta, mima. 2001 1. o y 2::». Uruaelaa, 30 de Eoero de 1808 (D.Hoz, en 
la palabra .Matrimonio, nlím. fl3!). 1 e). 

2 Merito, R~pert{Jl'i/J, en la palabrM De quotIJ. litis. 
3 Dalloz , en la pulabra Venta, mimo 2010. 

P. de D. ToMO XXIv-lO 
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74 DE LA VENTA 

de la venta propiamente dicha, puesto que el arto 1,595 
prohibe la donación en pago; se puede. plle ••• plicar el ar
tIculo 1,597 á convenciones análoga" r que producen 108 

mismos inconvenientes. (1) Mala razón: la don~ción en pago 
siempre ha sido asimilada á la venta. mientras que Re pue
de poner en la misma Ji nea á la cesión y al mand ,to ó pres
tación de obra. 

Duvergier confiesa rlne el pacto de cuota litis es malo; por 
eso la disciplina de los tribunales lo prohibe á los abogados 
de la manera más severa. El sabio jurisconsulto cree que 
se podrá pedir la nulidad por el motivo de ser contrario al 
orden público. (2) En efectr>. las consideraciones invocadas 
por Portalis para justificar el arto 1,597 se aplican á la con· 
vención de qu"ta litis: ir)ué importa que sea un mandato? 
Siempre es envilecer el santo minhterio de la justicia el en
suciarlo con s6rdilÍos cálculo. de rapiña; habría que temer 
que el magistrado ó el abogarlo manrlatario abusaran de 'u 
influencia para hacer valer derechos '1 ue el acreedor no se 
hubiera atrevido á llevar ante los trihunales, Ó abusara de 
su influencia para atribuirse la mayor parte del crédito bajo 
pret"xto de Her litigio"o. 

G1. No basta que el derecho sea litigioso para que la ce· 
.ión es!p marcadd de nulida.I, e_ menester que haya tenido 
este carácter cuando la cesión. Es en el momento de la con
"""c;ón cuando He debe saber si hay una causa que )a vicia; 
si en aquel momento no se podía preveer una contestación,la 
cesión será válida, los incidentes que sobrevendrán no la vi· 
ciarán. Lo mism" pas~ con la condición que se refiere á 
co"'petencia. Perteneciendo un magistrado á un tribunal de 
prill,era instancia compra un crédito que, por razón del re
sorte, no era de la competencia de este tribunal; posterior
mente fué nombrado consejero de una corte de apelación 

1 MJlrcadd', t. VI, pt1g. 196, núm. 11 del arto 1597. 
2 Pnvergier, t. I, pág. 239, núm. 201. 
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DE LA NATURALEZA DE LA VEN'fA 75 

competente para conocer de la contien,laj la convención, vá
lida en el principio, no será nula á cOIl~ecuencia de un he
cho que no .e ¡,odíli preveer cuandu la cesíón. Lajurispru
dencia está en e,te ,en ti do. (1) 

62. La ley eOlltielle otra disposición tocante it lo. dere
chos litigiosos, da al deudor el derecho de retiro contra el 
cesionario mediante el reembolso del precio de la cesión (ar
tículo 1,(99). Hay excepción al rlerecho de reti ro en los tres 
ca.os previstos por el arto 1.701: 1. o, cuando la cesión fué 
hecha (¡ un copropietario del derecho cedido; 2. o, cuando 
ha sido hecha :i un acreedor en pago de lo que se le debe; 
3. o , cuando ha sido hecha al poseedor de la heredad su
jeta al derecho litigioso. Se pre¡{unta .i estaH tres excepcio
nes "on aplicables :i la pr,)hibicion del arto 1.597. La cues
tión no merecía ser pre.entada ,i no fuera que fué mal re
suelta por Grenier en .1 discurso que pronunció como ora
dor del Tribunarlo; no titubea en extenrler las excepciones 
del arto 1,701 á lo, magistrados, abogados y oficiales minis
teriales cesionarios ,le derecho" litigiosos. Esto es un error. 
No ,e extiende" las di'p,,,iciones excepcionales aunque ha 
ya analogía, y, en el caso, falta completamente la analogía. 
Nada hay de común etltre el derecho de retiro delart. 1,699 
y la prohibi0ión del arto 1,597. Hay que agregar que el abu
so de influencia por cuya raz(>n la ley prohibe á ciertas per
sonas hacerse cesionarias ele derecho. litigio.os pudiera en
contrarse aún e" los ca.,," previstos por el art. 1,701. En 
fin, el interés de la justicia, la honorabilidad de todos cuan
tos concurren á impartirla, prevalece sobre el interés pecu
niario que los magistrado., ahogados ú oficiales ministeria
les pudieran tener, en ciertas circunotancias, en adquirir de
rechos litigiosos. Esta es la opinión general. (2) 

1 V áanle )all aentenciu relatada. en el Repertorio de Dalloz, en la palabra 
Venta, núma. 1903 y 1994. 

2 Véana8 108 teltimoniol en Aubry y Rau, t. IV. pág. 46', nota 12, pio. 53!). 
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63. El 8rt. 1,597 sanciona la pl"Ohibi<-ión que pronuncia 
con la pena de nulidad. ¿ CIl!" es el carácter de esta nuli
dad? ¡Es absoluta ó relativa? ¡Qui"ul'ue,le prevalecer"e de 
ella? Reina una gran incertiou,,' hre acerca do estas cues
tiones en la doctrina. l\1arcadé sostiene '1ue la cesión es 
inexistente porque está fUDdada en una cansa ilícita. Esto 
es dudoso. (1) La causa es el molivo jurídico qne lleva á 
la .• partes á contratar; cuando la ,'a usa e' ilícita la conven
ción no puede tener ningún efecto, y la causa es ilícita cuan· 
do está prohibida por la ley, cuando es contraria á las bue
nas costumbres ó al orden público. ¡La cesi.',n l'rohibida por 
el art. 1,597 está fundad", en Ul,a causa ilíeita en el sentido 
del arto 1133? N ud" bay más obscuro que la teoría de la cau
sa; á decir verd",l, la c."sa no forma una condición espe
cial requerida para la existencia de las convenciones, las 
únicas condiciones esencialeA son el cC'nsentimiento y el ob
jeto; no hablamos de la solemni,lac!, l'uesto que la venta es 
un contrato no solpmne; hay que agregar el precio en rnate~ 
ria de venta. Y en la cesión prohihida por el nrt. 1,597 hay 
un precio, un objeto y el "ollsentimiento. Se a¡rrega que la 
nulidad está fundH,J¡, en la incal'aeida,l, y la incapacidad 
no es una causa de la il,existeneia ,le l"s cont.ratos. Esto pa· 
rece deeisivo. Sin embargo queda una duda, el artículo 
1,597 as! como los art •. 1,555 y 1,596 no pronuncian una 
verdadera incapacidad; establecen prohibiciones fundadas 
unas en el int.erés privado, otra3 en el interés general. ¿Cuan· 
do una prohibieión tiene por fundamento el orden público 
no debe inducirse gue tiene \Ina causa ilícita en eote sentido: 
que un derecho litigioAo no puede .er el objeto de un con
trato entre el acreedor y una <le las personas enumeradas en 
el arto 1,597? Este es nuestro parecer. 

Colmet de S~\Oterre. t. VII, pág. 46, nl1m. 24 bis V. Debo agregaree Lieja, 22 
de Diciembre de 1843 (Pasir.risia, 1844. 2, 153). 

1 Marcllld6, t. VI. pág. 195, minl. IJI del Itort. 1697. En aeotido contrario, 
Aubry y Rau, t. IV, pág. 453, nota 9, pío. 539. 
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DE LA NATURA.LEZA. DE LA VENTA 77 

La cuestión sólo es de teoría. Supongamos que la ceSIDn 
prohibida tenga una existencia legal: la ley la declara nu
la. iEs esta una nulidad de orden público ó es una nulidad 
de interés privado? En nuestro concepto es de orden públi
co; lo que conduce :i la misma consecuencia que si la cesión 
fuera inexistente en este sentido: que to,la persona interesa
da puede prevalecerse de la nulidad; es decir, no 8¡",10 el ce· 
dente y el neudor sino aun el cesionario. Hemos transcrip
to los motivos que los oradores del Gobierno y del Trihu
nado nan de la prohibición establecida por el arto 1,597; es
tos motivos son esencialmente de interés general; se trata de 
poner la justicia al abrigo de viles cálculos, se trata de ase
gurar la honorabilidad de la magistratura; ¿ no es este 
el primero de los intereses? (1) Las objeciones que se ha· 
cen son insignificantes. Se dice que se trata de la simple 
violación de un deber profesional. Sí, es por razón de la pro
fesión que ejercen los magistrados, abogados y los oficial e, 
ministeriales, por lo que la ley les prohibe cumprar derechos 
Jitigiof'os; pero la justicia no se imparte por si misma, son 
t1pcef'arios órgano~; l'Oi e¡.itos órganos son impuros ¿ qué suce
derá con la justicia ( Se insiste y se ,1iee que llegamos á un 
resulta,1" inmoral dando ni cesionari" que cometi<l una fal
ta el derecho de invocar su falta para pedir la nulidad de la 
cesión cuando sucederá que la cesión fué una mala e'pe0ula· 
pión. (2) Esto es olvidarse de los principios que rigen las nu
lidades de orden público. Lo \¡ue ante todo 'luiere la ley 
es que el neta que hiere de nulidad por interés general es
té re,lucida á la nada; para obtener este resultado apela !t 
toda. Is" partes interesadas, aun á las que fueran culpables. 
Aq tlel que contrae un segundo matrimonio antes de la diso
lución del primero está admitido á pedir la nulidad: sin 
~rnbargo, es culpable de un crimen. Hay algo de más in-

1 Est" 0S la Clpinión de Duvergier, t. I, p'g. 238, núm. 200. 
:! Cuhnet de San ter re, t. VII, pág. 4ó, núm. 24: bi. IlI. 
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moral para el legislador: es que el acta que la ley prohibe 
ee mantenga y prod uzca efectos jurídicos. 

La opinión contraria está generalmente admitida, pero 
10' autores no concuerdan entre sí, lo que testifica poco en 
favor del principio que siguen. Por decir mejor, no concuer
dan acerca del principio. La mayor parte buscan los motivos 
por los cuales la ley estableció la nulidad en el interés de 
una ú otra de las partes interesadas; uno encuentra que la 
nulidad sólo está pronuAciada en el único interés del cedi
do y no puede ser opuesta por él; (1) Otros piensan que la 
ley considera también la posición del cedente que sufrió 
la influencia abusi va del cesionario y, en consecuencia, le 
conceden la acción de nulidad. (2) El último autor que es
cribió acerca de la materia es de ol'inión que la nulidad es
tá fundada en la incapacidad; (3) con este título el cedente 
debe tener el derecho de promover, pero no ee ve por qué el 
cedido no tuviera acción, puesto que no interviene en el COII' 

trato, y, sin embarl,(o, es del interés del cedido por 10 que 
se afanaban las antiguas ordenanzas; ¿probarla éste que el 
principio de la incapacidad no es la ley? Loe autores sólo 
están acordes en un punto: es que el cesionario no tiene la 
acción de nulidad, puesto que eH contra él que la prohibi
ción está establecida. 

64. ¿ Cuál es el efecto de la anulación? La cesión esta 
considerada como no haber existido. Este es el principio 
general; luego el cedente permanece acreedor y el cedid" 
permanece deudor del cedente, sólo el derecho del ceeiona
rio eetá anonadado. (4) 

La anulación puede dar lugar á un conflicto entre el ce· 
dente y el cedido. Puede suceder que el deudor no pida la 
nulidad, pero se prevalezca del derecho de retiro que le con-

1 DaraDtóD, t. XVI, p'g. 174, núm. 145. 
2 Aobryy Roo, t. IV, pllg. 453 Y Dota 3, plo. 359. 
3 Colmet de S.nterre, t. VII, ptig. 46. núm. 24 bis III. 
4 DurantóD, t XVI, p'g. 174, núm. 145'1 todollol auttJrel, 
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Di: LA NATllJULEZA DE LA VENTA 79 

cede el arto 1,699 cuando el crédito es litigioso en el senti
do del arto 1,700; es decir, cuando es objeto de un proce-
80. Si el deudor mantiene el contrato ejerciendo el retiro 
¡sorá mantenido el contrato para con el cedente? Si se ad
mite nuestra opinión sobre el carácter de la nulidad, la neo 
gativa es evidente. Que la cesión sea inexistente Ó que sea 
nula de nn modo absoluto, poco importa; lo seguro es que 
no puede producir efecto alguno desde que una de las par
tes interesadas pide la nulidad. No puede depender del deu
dor cedido validar una acta que no puede producir ningllO 
efecto porque el interés público se opone á pilo. En la opi
nié>n contraria la solución es dudosa. Cuando el cedido, que 
es el principal interesado, usa del derecho 'lue le da el ar
ticulo 1,699, parece que el contrato debería ser mantenido 
para con el cedente, tanto más cuanto que éste tiene uua 
culpa que reprochar .• e: es la de haber concurrido á una acta 
que la ley prohibe. Sin embargo, se admite que el cedente 
puede pe/lir la nulidad apesar del cedido. (1) 

65. El arto 1,597 dice que las personas que enumera no 
pueden hacerse ce,ionarias de derechos litigiosos, bajo pena 
de nulidad, costas, daños y perjuicios. En cuanto á las coso 
tas Re entiende que el cesionario las soporta, puesto que las 
ocasioné> por su culpa violando la ley. Pero n08e ve, á pri
mera vi.,ta, por qué punto debe 108 dalios y perjuicios, .ien
do el efecto de la anulación el de volver al cedente y al 
cedido en la situación en que se encontraban antes de la ce
sión. 

Sin embargo, puede .uceder que la Crl .• ión cause un 
daño al acreedor ó al deudor. El cedente está obligado des
pués de la anulaciÓn iÍ pr"mover contra el cedido para 
hacerse devolver los títulos que entregó al cesionario; el 
cedido que ejerció el derecho de retiro debió procurarse los 
fondos necesarios quizá con condiciones Oner0'38R; estos son 

1 C\llmAt de Santerre, t. VIl, pAgo 46, núm. 24 bi~ IV. 
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DE LA VENTA. 

los elementos de los daños y perjuicios. La ley hizo, pue~. 
bien en reservarlos. (1) 

§ m-DEL PRECIO. 

66. Sin precio, dice Pothier, no hay venta. En la teoría 
del Código el precio es la causa de la obligación contraída 
por el vendedor de transferir 1& propiedad de la cosa. Si 
DO hay precio el contrato ost'\ sin causa en cuanto al ven
dedor y, por consiguiente, es iuexistente. Lo mismo'sucede
ría si el precio fuera simulado, pues un preci\l ficticio no es 
un precio, Si el acta dice que el precio fué pagado al con
tado y está comprobado que esta enunciación e8 ficticia, la 
consecuencia será que no habrá venta. (2) Pero el acta, 
nula como venta, puede valer como donación si tal es la in
tención de las partes contratantes. Hemos dicho en el título 
De las Donaciones que la jurisprudencia de la Corte de Ca
sación está en este sentido. En nuestra opinión el acta se
ría nula como venta y como donación. Si se admite la doc
trina que la Corte de Casación ha consagrado, debe también 
admitirse que el acta será válida á título de liberalidad aun
que fuera una acta privada, basta que el acta sea válida co
mo venta; y la venta es un contrato no solemne. (3) 

67. iCuales son las condiciones requeridas para 'lue haya 
venta! El Código sólo exige una: es que el precio este de .. 
terminado y designado por las partes. Pothier agrega otra& 
dos condiciones: el precio debe consistir en dinero y debe 
ser serio. 

Núm. 1. El Pl'ecio debe cO?l8istil' en dinero. 

68. El Código no dice que el precio debe consistir en di-

1 Colmet de Santerre, t. VII, pá2. 46, núm. 24 bi. V. 
2 Denegada, 14 melidor, año XII (Oallaz. en 1" palabra Venta, núm. 35U), 
3 Douai, 14 de Junio de 1852 (Dallo<t:, 1853, 2, 89). Comp!1relle AubrY1 Reu, 

t. IV, pág. 337. plo. 349. 
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nero. Esta es la doctrina tradicional. iPor qué, en ausencia 
de una disposición legal, se admite que el precio debe ser 
estipulado en numerario? Es porq ue este es el único medio 
de distinguir la venta del cambio. Si os vendo mi casa y 
estipulo como precio la casa que 08 pertenece, será im
posible distinguir cuál de ambas casas es objeto de la venta 
y cuál forma el precio. Se dijera en vano que las partes lo 
t\eclararon en el contrato, no pertenece á las partes contra
tantes transformar una venta en cambio, pues ambos con
tratos están regidos por principios diferentes. As! la resci
sión por causa de le~ión no está admitida en el cambio (ar
tículo 1,706); si dependiera de las partes designar como pre
cio una de las CORa~ cambiadas, podrían, desnaturalizando 
aRí la convención, .ub.traerla á 1" resci.ión. Ea, pue ... necesa
rio que independientemente de la declaración de las partes 
se pueda distinguir lo que, en un contrato, forma el objeto 
y lo que forma el precio. Y el destino del dinero es preci
samente el de servir de precio; luego el precio debe consis
tir en dinero. 

Si el pretendido precio consi.tiera en otra prestación 
que la translación de propiedad de la cosa, ya no seria una 
venta ni un cambio, sería una de estas convenciones que no 
han recibido nombre especial en el lenguaje de la ley y que 
por eRta razón son innominadas. Spmejante convención serfa 
regida por 1,,8 principioR generales que están formulados en 
el título De las Obligaciones y no.e podrían aplicar las reglas 
especiales que el C¡\digo establece para la venta ó para el 
cambio. 

69. Desde que el precio con.i.te en dinero hay precio y 
venta. Ordinariamente el precio es una 8uma capital que el 
comprador paga inmediatamente ó en plazoR que el contra
to estipula. Puede también estipularse bajo la forma de 
renta perpetua ó vitalicia. MerHn lo ha contestado, pero RU 

P. de D. '!VilO un-ll 
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opinión ~",rmaneció aislada, ésta DO se apoya eD Dingún 
pTln.:iplf), Acabarnos de indicar la úDica razóD que 8e ale
!la para ~xigir que el precio consista en diDero: es el signo 
represen l ativo del valor de las casaR; y la renta, como lo su
penemoR, cOII.iate en dinero; deNde luego el objeto que I~ 
doctrina perHigup. está alcanzado; es imposible confuDdir un 
contrato que estipula como precio el pago de una renta de 
!i,OOO francos con un cambio. Este también es de tradi
ción. (1) Es verdad que en la venta vitalicia no hay capital, 
pero, una vez mll_, iqU<1 importa? La única cosa esencial es 
'1 ue la prestación consiste en dinero. 

70. Se ha sentenciado varias veces que la convención por 
la qlte el adquirente de un inmueble ,e obliga á manteDer al 
vendedor durante toda su vic!a eM una venta; la prestación 
de alimentos en naturaleza ha .ido asimilada á una renta 
vitalicia constituida eD ,!inero. (2) Estas decision~s ROD con
trarias al rigor de los principios, La obligación contraída, 
en el caso, por el "ornprador e. una obliga";ón de hacer, 
lueg-o no hay precio. E'!te es nll contrato innominado. La 
cuestión, además, no tiene interés; se trataha de saber si el 
acta litigiosa era una liber.lida,l disfrazada; y á este res
pecto, no hay ninguna difen'lIcia entre el contrato innomi
nado que consiste en mantener al venc!ec!or y la venta me
dhnte una. rel,ta vitalicia. Si Se hubi-ra atacado el acta pOI' 
causa de lesión, ~e debiera ell flUl',stro concepto haber des
hechado la delllallc!., puesto que 1" lesión flO vicia en gene
ral el cODsentimiellto (art. 1.118). 

Núm. 2. El precio debe Ber c,út" !I determinado po,.la~ partes. 

71. Según el artículo 1,571, el l'recio de la venta debe 

1 Pnthier, Del rdiro, núm. 79. Atlhrv r R"lJ, t. IV, p4g. 336, nota 24, pd.
rrafo 349. Lieja. 29 de J unin de lR30 (P'I._j,:,·j.,it4.. Ht30. Vi",_ 154). CompArele 
Merlín, en I~ palabra Renta l'¡tal'ir.i<1. "Ií'lI. IR 

2 Burden •• 7 de AR")lIto de 1849 (f)"II.)z. ltl',O, 5 61¡~, núrn. 12). Colmu.23 
de Enero de 1857 (O,Uoz I 185~, 2.44). 
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DE LA. NATUUALEZA DE LA VENTA. 

ser determinado y designado por las partes. E,to no '1 uiere 
decir que el contrato deba fijar el precio. Bdsta que la COIl
vención le dé á conocer con certeza. Puedell veri3e en los 
autores ejémplos que en Sil mayor parte son de teoría; (1) 
tomaremos algunas aplicacivne" en 1" jurisprudencia. 

Una persona se confiesa dellll"ra de 1,150 francos; se dice 
en el acta que si no paga diclJa suma en io" plazos fijados, 
con sus interesefl y cO!'lta"!, vt'llde al acreedor una parte de 
un prado. Esto era Ilna venta condicional. Un adquiren· 
te posterior pretendió que era nula porque el precio no es
taba determinado. La Corte de Monpellier contesta que si el 
precio no e.taba fijada en el acta ésta contenía todas las 
condiciones necesarias para determinarlo COtl certeza. (2) 
Fué sentenciado que el precio es seguro cuando la conven
ción lo subordina á la medición del contenido del fundo 
vendido, puesto que, diee la Corte de Casación, el monto del 
precio depende de UII cálculo aritlJlético. (3) 

La ley dice que el precio debe ser determinado por las 
partes, lo que significa que, cuand" el c,,"trato, debe estar 
seguro; pero el arto 1,591 no exige que el escrito mencione 
el precio cuando ha sido pagado antes que se proceda á 1& 
redacción del acta; siempre q ue Se este seguro deq ue el precio 
fué pagado, no es necesrrio mencionarlo. Se dice en el acta 
que comprueba la cesión de un crédito que "la tra"smi.ión 
se hace mediante buen pago y satisfacción que el ceden~e 
declara y reconoce haber recibido del cesionario, y por el 
cual lo tiene por franco y descargado de todo cargo." Se 
pretendió que la cesión era nula por falta de precio. Esto 
era cOBfundir el escrito que sólo sirve de prueba del contra
to con el hecho jurldico de la venta. En el momento en que 

1 Aabry y Rau, t. IV, pág. 338 Y nota 35, pfo. 3491101 autore. qQe citan. 
2 Montpellier, 13 de Febrero de 1838 (DaUoz. en 1. palabra Venta, número 

195,3 0 ). Comptirele Brule181, 26 de Ootubre de 1831 (Pasicrisia, 1831, p'" 
¡ina 276). 

3 Denegada, "de Julio de 1848 (Dalloz, 1848, 5,364). 
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DE LA VENTA 

8e pagó el acta era inútil mencionar el precio, ya no habla 
duda de él; pero lo que probaba que cuando el contrato el 
precio era seguro, es que el vendedor declaraba haberlo re
cibido. (1) Esto fué sentenciado a.í por la Corte de Gante 
en una sentencia que eotableció muy bi .. n el principio, dis
tinguiendo el acta de la convención que está destinado á 
probar. (2) 

72. Pero si el precio está indeterminado é inseguro aun
que éste fuera .ólo en uno de ou~ elementos, debe decirse 
que no hay precio y, por lo tanto, no hay venta. En un 
caso que se presentó ante la Corte de Douai, el vendedor 
entendía vender cebadas almacenadas en Lille como toma
das en bodega; el comprador, al contrario, no querla pasar 
por los gastos de almacenaje y transporte, eotendla comprar 
lo.granos puestos á bordo. Las partes no estaban, pues, 
acordes acerca de uno de los elementos del precio; esto bas
tó para que no hubiera precio y no hubiera venta. (3) 

73. El arto 1,591 quiere que el precio esté determinado 
dar las partes. Esto quiere decir que el conseneimiento de 
ambas partes debe versar sobre el precio como la cosa que 
es objeto de la venta. Este es un principio elemental: que na 
hay venta si el vendedor se atiene á la discreción del com
prador, ó.i el comprador declara que pagará lo que quiera 
el vendedor; este no es un concurso de voluntades, es sólo 
la voluntad de una de las partes, y resulta que no hay con
sentimiento en el precio. (4) 

Pero la ley no entiende decir que el precio deba estar fi· 
jada por las mismas partes, puesto que el arto 1.592 permi
te dejar el precio al arbitrazgo de uo tercero. El precio 
resulta siem pre, en eRte caso, del consentimiento de las de
lOás partes, puesto que consintieron en el avalúo del tercero. 

1 Bra.eha., 26 de Noviembre de 1825 (Pasi'':Ti.tia, 1825, p'g. 622). 
2 Oante, 19 de Enero de 1841 (PañCTiria, 1841,2, 76), 
3 Oouai. 6 de Dioiembre de 1849 (OaHoz, 1850.6, 463). 
4 Troplong, P's. 97, n~m. 11>1. 
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DE LA NATUlULEZA DE LA VlINTA 85 

74. ¿Cuál es el efecto de la cláusula por la cual las par
tes 8e atienen á un tercero para fijar el precio P La venta 
aerá condicional. E.ta era la doctrina admitida en el dere
cho a"tiguo. (1) El Código la consagra implícitamente di
ciendo: "si el tercero no quiere ó no puede hacer el avalúo 
no hay venta." La condición deofallece en este CI\SO y, por 
consiguiente, el contrato está como si no hubiera sido for
mado. 

En cambio oi el tercero hace la estimación la condición 
se cumple; por consiguiente, retrotrae (artIculo 1,179); la 
venta existirá, pUB., desde el dia en que haya sido contra
tada y no desde el dla en que el avalúo fué hecho. El dis
CUrRO de Portali. pudiera hacer creer lo contrario; dice que 
.. la venta no será perfecta más que cuando esta ficoión ten
ga lugar... Se deben entender estas palabras en el sentido 
del art 1,592; es decir, que la exi.tencia de la venta depen
derá del cumplimiento de la condición. Portalis no dice que 
la venta sólo existirá aparte de la estimación. (2) La doc
trina y la jurisprudencia están en este sentido. (3) 

El prillcipio de que la venta es condicional en el caso del 
arto 1,592 tiene consecuencias muy importantes. Desde lue
go la propiedad está transmitida al comprador desde el día 
del contrato, cuando la condición oe realiza por la estima
ción que hace el tercero; .i, pues, el vendedor enajenó la co
sa antes que el avalúo haya .ido hecho, es decir, mientra 
la condición estaba en "uspenso, esta enajenación caerá, pue8-
to que en el momento en que se hace el comprador era 
propietario por efecto de la retroacción de la condioión. (4) 
Lo mi.mo sucederfa con el embargo que los acreedores del 
vendedor hubieran practicado mientras la condición estaba 

1 Doma', De la, l~ye$ cittilts, pago 26, DÚm. XI. 
2 Port.alia, E.cposición de loa motitlos, mimo 8 (Loor'. ,. VII, p4g. 71). 
3 Aubry y Rau, t.. IV, p4g. 338, nota 32, pfo. 349. 
4: Montpellier, 13 de FE'brero de 1828 (Dalloz, en l. patabr. Venta, núme

ro 196, 2. Q) 
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86 DI'; I.A TKN'rA 

suspensa, el embargo ~e"a fn una cosa que estaba en el do
minio del comprador. (1) 

75, El tercero designado por laR .partes para hacer la es· 
timación, no acepta la misión que se le confiere ó se en
cuentra en la imposibilidad de cumplirla: en eRte caso no 
hay venta, dice el art, 1,592, Lo mi.mo sucedería si 1". 
partes hubieran escogido varios expertos y si uno de ellos 
no quisiera ó no pudiera tomar parte en el avalúo: la con· 
dición entonces decae, pues no puede ya cumplirse tal cual 
la formularon las partes (art. 1,175). Debe decirse otro tan
to si los esposos no convienen en el avalúo: su disentimien· 
to hace que no haya precio: no puede decirse que la opinión 
de la mayoría prevalecerá, pues las partes no se hao ateni
do á 1& opinión de la mayoría, Salvo convenciones contra· 
rias, á las partes toca preveer J rfg'lamentar lo que 8e de
berá hacer en caso diRentimipnto. (2) 

A primera vista S6 pudiera creer que hay un medio sen-o 
cilla de levantar la dificultad: es que en los diversos caS08 
en que la expertisa no conduce, el juez debe nombrar á otro 
experto, La Corte de París lo sentencié así por considera
ciones que parecen muy plausibles. Debe verse, dice, si la 
persona de los expertos ha sido la causa determinante de la 
cláusula, en QUyo caso se entiendo que la misión que las 
partes les confieren es enteramente personal; pero .i sólo 
entendieron atenerse al avalúo de hombres capaces y pro. 
bos, ipor que no habrá de poder escogerlo8 el tribu.lal si 
108 que las partes nombraron hacen falta1 (3) No lo puede 
el juez porque la ley no le da este derecho; el art. 1,592 es 
absoluto y no permite ninguna distinción; desde que no se 
hace el avalúo no hay venta, porque no hay precio; y no 
pertenece al juez fijar el precio, pues no es él quien debe 

1 Denegada, 6 de Julio de 1831 (Dalloz, en l. palabra Ventd, núm. 112). 
2 Aubry 7 Reo, t. IV, pllg. 338, Dotal 33 7 34, pfo. 349. 
3 Par'., 18 de Noviembre de 1831 (OalloE, eD 1. palabra Vent", núm. 378). 
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DE LA NATUlULEZA DE LA VENTA 

consentir, son las parteR contratante •. (1) Dudamo. aún que 
las partes puedan atenerse á la elección del juez; los magis. 
tradoR no están estableci,los para consentir convenciones en 
lugar <le la. partes; tienen misión de decidir las contesta
cione. que las dividen, y en en el CMO no la hay. Los jue
ces no pueden si'luiera hacer un ar.to de jurisdicción gra
ciosa sin un texto que le. confiera PAte poder; COIl más ra
ZÓn no pueden r.onsentir por las pHte', aun en virtud de su 
delegación; y eRcoger expertns eR expresar un consenti
miento en cuanto al precio; e.to n<l' parece decisivo. Sin 
enharg'o, la opinión contraria eHtá ¡?pllpralmente admitida.(I!) 

76. De ordinario la cláu,ula 'lile deja el precio al arbi
trio de un tercero desi¡!na al expprto ó al árhitro. iLas 
pllrtes pueden también convenir 'lile el precio será fijado 
por experto. que las partes eRco<:!e"¡n posteriormente? La 
cuestinn está controvertida y nOR parece muy dudosa. Po
thier dice que las partes pueden atenprse al avalúo que ha
rán los exporto. que nombrarán. Prevee, sin embargo, una 
objeción: es qne pI precio no es Re¡?"o cuando el contrato; 
no hay, pueR, precio; ino debe concluir.,e que no hay venta? 
Pothier contesta: "hasta que el precio deba hacerse seguro 
con el avalúo que se had." E.to no es contestar á la obje
ción. Habrá un precio si unos expertos eMtlin nombrados, 
pero si una de la. parte., Re nie¡ra á escogerlos ya no habrá 
pre,·io. La exi,tencia de la venta depende, pues, del nom
bramiento de Qxperto. y depende de la. partes nombrarlos 
ó no nombrarlo,; en eRte "pntido la existencia de la venta 
depende de RU voluntad. iEs e.to una vental Hay intérpre
tes que dicen r¡ue este es un contrato innominado; Pothier 
re"haza e,ta opinióu diciendo que estas sutiles distinciones 
de contrato. no .-tún admitirla. en derecho frances y noson 

1 Esta. 89 la "pinit'\n ~eneral (Dut'ergif'r t. J, pago 180, núm, 152 y todo. lo. 
autorf'fI. Pdtl.:W de N"viembre de 1859 (Dlllloz, 1860, ~, 36). 

2 Aut"ry y Rnu, t. IV, plig. 337, nota 29, pro, :149. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



88 DII LA. VENTA 

de ningún uso en In práetica. (1) No gustamos más quePo
thier de las sutilezas de la escuela. d Pero es veruad que en 
el caso la distinción sea pura teoría? No hay venta cuando 
el contrato, puesto que no hay precio; sólo la habrá cuan
los expertos que deben fijar ¡,l precio serán nombrados. Su
ponemos que unll de las partes niegue su concurso: ihay un 
medio de obligarla? Tal es la dificultad. Se entiende 'Iue 
el juez no puede obli¡!lIr á las partes á designar los exper
tos; la obligación de éstos es una obligacióu de hacer, y ésta 
es una de esas obligacioneo de hacer que sólo el deudor pue
de cumplir, puesto que se trata de encargar á un tercero una 
misión de confianza. Si, pues, una de la. parte. se niega á 
nombrar expertos la otra podrá sólo redamar daños y per
juicios. 

Se ha pretendido que en eote caso el juez podia, por la ne· 
gativa de la parte, nombrar él mismo loo expertos. (2) En 
nuestro concepto el juez no puede nunca intprvenir en el 
nombramiento de experto. (núm. 75), pero aunque se le r,
conociera este derecho dehiera tenerlo por la conveuCÍlln de 
las partes, y se supone que no hay otra convención más que 
la de designar árbitros; en el silencio del contrato no entet:
demos que el juez tome el lugar de las partes y haga lo que 
éstas no quieren hacer. Troplong dice que la venta eo nula 
porque depende de una condición puramente potestativa. (3) 
Esto no es exacto, las partes se han obligado á nombrar ex
pertos; hay, pues, un lazo de ohligación, pero como en todas 
las obligaciones de hacer depende del deudor el no cum
plir su compromiso á reserva de pagar los daños y perjuicios 
á que le condene el juez. Los antigu08 intérpretes que Po
thier acusa de sutileza tenian, pues, razón: una convención 
que condnce sólo á daños y perjuicios 110 es una venta. 

1 Potbier, Dt la venta, Dúm. 26, IIgaido por Aubry '1 Rao, t. IV, P'l. 337, 
Dota 28, plo. 849. 

2 Oa.ergie., t. l. pág. 181, núm. 153. 
3 TraplcDg, pág. 98, DIIm, 157. 
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La jurisprudencia no tiene precisión en esta materia tanto 
como la doctrina. Fué sentenciado que el experto debe ne
cesariamente ser designado en el momento en que la venta 
"S contratada; la Corte de TolosR con_idera. pues, la venta 
como nula si las partes só!o convienen en designar expertos 
ulteriormente. Esto es verdad en el sentido de que no hay 
venta, pero habla un eontrao innominado, una obligación de 
hacer; luego no había translación de dominio. Pero si la8 
parteR designan los expertos habrá .egllramente venta. Y 
si una de ella. se niega no "e puede decir que su compromi
so era nulo como puramente potestativo; no es más potes
tativo que cualquiera otra obligación de hacer. (1) 

Se ha presentado un caso, sin embargo, en el cual había 
venIa aunque los expertos 110 fuesen nombrados. En el ca
so la fijaciór. d.,J precio está • bandonada al arbitrio de 
expertos que debían 'er nombrados en una partición por in
tervenir. El IIombramiento de los expertos era seguro, sólo 
los nombres no eflln conocidos de las partes, pero poco im
porta; las partes habían declarado implícitamente que Con
cedían BU confianza á estos expertos, luego por su parte to
do estaba consumado. (2) 

77. Se da el nombra de expertos ó árbitros á 108 terceros 
á quienes la. parte. c"rargan fijar el precio. ¿ Es decir que 
deben observar las reglas que el Código de Procedimientos 
prescribe para la expertisa ó el arbitrazgo? La negativa es 
segura y 110 se comprende por qué la cuestión rué controver
tida; la jurisprudencia se pronunció en este .entido. El Có
digo de Procedimientos supone que hay un proceso y que 
los expertos e.t<ln nombrados para valuar la cosa objeto del 
litigio ó para terminar la conte8tación. Y cuando las partes 
designan á un tercero para determinar el precio no hay pro-

1 Tc,loBQ,,5 de Marz!J de 1827 y Lirnogee 4 de Abril de 1826 (Dllloz, eD JI. 
palabra Venta, núm. 381). 

2 Limogel, 1. o de Junio de 1865. [DaHoz, 1865,2, IS3l_ 
P. de D. TOMO XXIv-l~ 
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ceso, se trata de una convención para cuya existencia es neo 
cesario un precio; la fijación del precio es, pueo, el comple
mento del contrato. LOR tecerOR expertos ó árbitros reciben 
BU misión por la voluntad de las parteR contratantes; á éstas 
toca determinar laR condiciones y formas que deben ser ob· 
servadas, y si su convención nada dice á este respecto 10R 
árbitros ó expertos procederán como qnieran. (1) 

Resulta de esto que no He puede peelir la nulidad d~1 ava· 
lúo hecho por )OR peritos más que por la violación de la 
cláusula que les dió el derecho de hacer la estimación La 
Corte de Casación lo sentencieS as! en el caso siguiente. Una 
sociedad industrial hace COIl los propietarios de un terreno 
en el cual debf& pasar un ferrocarril la convención de dejar 
á expertos la apreciación del valor de los terrenOH. La 
cláusula decia que 10R expertos apreciarían el valor de los 
terrenos ocupados por el ferrocarril y justipreciarían, si ha
bla lugar, el daño causado á los demás terrenos; en una pa
labra, fijarian la justa indemnización que se pudiera deber á 
los propietarios. Los expertoR procedieron al avalúo de la 
indemnización según IR doble hase inelicada en el con
trato y declararon que la indemnización debía ser doble. Es
ta declaracióu no descansaba en ninguna declaración de 
hecho; JOB expertos invocaban la ley dR 21 de Abril de 
1810, arto 44; esta disposición es relativa á la ocupación de 
terrenos por los propietarios de minas, para la busca ó tra
bajos de las minas. La decisión de los árbitros relativa á la 
aplicación de la ley de 1,810 fué anulada por la Corte de 
Alger por exceso de poder, y en el recurso intervino UDa sen
tencia de denegada. El exceso de poder era evidente, No 
se habla sometido al juicio de los árbitros una cuestión de 
derecho, la de saber si la ley de 1810 era aplicable á la in-

1 DenegadA, 31 de Marzo de 1862 (Oallo!;, 1862, 1, 243). Burdeol, 23 de Ju' 
lio de 1853 (Dalloz, 1854. 6, 38), PilO. 24 de Diciembre dd IS6L (Dalloz, 1862, 
5,336). Brulela., 9 de Agoltn de 1839 ~Pa,icrisia, 1839,2, 1861. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



DE LA NA'rUUALEZA DE LA VENTA 91 

demnización: se les habia consultado en un punto de becho, 
la estimación de los terrenos y el menoscabo que resultaba 
para los terrenos que quedahan al propietario. Había que 
mantener el avalúo sin considerar la decisión que era ex
traña á éste. (1) 

78. iEs irrevocable la decisión de los peritos en lo que se 
refiere al monto del avalúo, ó pueden la. partes pedir 'tue 
se aumente ó disminuya? Si se consultan los principios hay 
que contestar que la decisión es irrevocable. El precio fija 
do por los peritos es el resultado de una convención; laH 
partes están como si hubiesen fijado el precio por si mismas, 
tal cual está determinado por los árbitros. Y las convencio
nes ocupan el lugar de la ley para aquellos que la. hicieron; 
no puedeu ser revocada. más que por HU mutuo consenti
miento, ó por las causas que la ley autoriza (art. 1,134). 
iEs bien seguro que no haya ninguna causa legal de re
vocación c.uando lus árbitros han hecho un avalúo que una 
de las partes interesadas encuentra errónea! La ley del con
trato consiste precisamente en la aceptación anticipada del 
avalúo que harán los expertos; las partes les dan p"deres 
plenos sin ninguna reserva; les demuestran entera cúnfianza 
sin ninguna restricción. 

Sin embargo, hay un motivo de duda,la tradición. Domat 
y Pothier que sirven de habituales guías á los autores del 
Código profesan la opinión contraria. Hay que oírlos. Do
mat dice que hay una cUlidición subentendida en el manda
to que las partes dan il los peritos, eH que éstos sean hom
bres de buena fe y eo" los conocimientos necesarios; en efec
to, la intención de las partes es seguramente que el arreglo 
sea racional, y su de.igtlio no eH el de obligarse á lo que 
pudiera arbitrarse más allá de los límites de la razón y de la 
equidad. Pothier es de la misma opillion pero es mis preci
so y más restrictivo, Si, dice, el tp,rcero ha hecho un avalúo 

1 Denegada, 14 de Agoato de 1860 [Dalloz, 1861, 1, 61]. 
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manifiestamente i Hieuo no bu brá venta; pue~ los contratan
tes al atenerse al avalúo que hace, han er,tendido no una 
apreciación puramente arhitr.ria sino una apreeiRción justa, 
Esta opinión era generalmente seguida en el derecho anti
guo, Había, sin embargo, controversia: los partidarios del 
derecho estricto querían que se atuviera uno al avalúo. Es
ta última opinión es la que debe ser seguida. Domat y Po
thier deciden en equidad; ten fa n derecho á ello, puesto que 
no estaban ligados por un Códi¡.(o ,le leyes positivas; los ju
risconsultos hacían el dereGho á la Vez que lo interpretaban, 
Bajo el imperio del Código lo" intérpretes ya no tienen e.te 
poder, Lo hemos dicho m uehas vece.: en el caso la doctri
na y la jurisprudencia se han pronurlCiado en favor de nues
tra opinión, (1) Se agregan, es verdad, re.tricciones que no 
\lOS atreveríamos á admitir; decir que los tribunales tienen 
el derecho de anular la decisión úe los árbitros cuando la 
iniquidad es manifiesta ó cuando el error es grosero es con
ceder al juez un poder de apreciación que está incompatible 
con la fuerza obligatoria de los contratu: una ley, aunque 
manifiestamente inicua, obliga á lus ciudadanos, Lo mismo 
pasa con las ccnvenciones, 

Núm, 3, El p"ceio debe ser se1'io. 

79. La ley n,) exige que el precio sea serio, la doctrina es 
quien h'l e.tablecido e,ta cOllr!ición. I:'ero los autores no es
tán acordes en lo que debe entenderse por precio serio, y la 
jurisprudencia es lam bién insegura. Si debiera creerse á 
Troplong, la Corte de Casación no tendría níngún principio. 
"Las cortes reales, dice. están en conflicto de sentencias; y 
la Corte de Casación que conoció tres vece. en esta cuestión 
nada pudo hacer (ella que está encar¡!adn de mantener la 
unidad e'1 lajurisprurlenciR) m:\" que pasar de uu sistema á 

1 V~an'Je Inl teltirnonlo8 en Aubry y RiIl, t. IV, pág. 338. Dota 30. 
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otro, consagrar 8uce~ivamente el pró y el contra y a'~omodar 
á todos poniéndose en de8~c!1erdo consigo mismo." La crí
tica eR dura por parte de un ma~i.tr.do ¿ pero eR merecida? 
"Cuando aRí Re habla, dice Duvergir, del cuerpo de la ma
gistratura en el que están reunido. laR magiRtrados más ilus
trados, había cuando menos que tener razón. Voy á probar 
que el Sr. Troplong Re equivoca. (1) iQlIé haremos en me
clio de eRte conflicto de opiniones contradictorias? Nos pa
rece que en el .ilencio de la ley, debB ocurrirse á la tradi
ción. En efecto, el principio cuyo signi nca<:Íón ~.tá tan con
trovertida, es un principio tradicional. EscuchemoR á Po
Ihier, es el guía de l .. s allt'JI'p" del C(,di~n. De.'puéR de la 
ley, no hay nad" más Regllro. Verem,,. después si la juris
prudencia es tan contradictoria como lo dice Troplong. 

80. El precio debe ser "erio, (lice Pothier, y convenido 
con la intención que pudiera exigirse. Si el precio es de la 
esencia de la venta, es porque el comprador se obliga á pa
garlo. Si en la mente de la. partes el comprador no puede 
estar obligarlo á pagarlo realmente no hay precio; el contra
to esiipula uno, es verdad, pero esta es una ficción; y un 
precio ficticio no es segurilment'3 Flerio, pue'ito q ne nada tie
ne de real. L, convención ¡¡necle valer ",,,no donación pe
ro no eR una venta. 

Acerca de este punto nU!l~a huLo duda. De ordinario se
lUejante conveución es una donaei¡"l disfrazada. Puede, .in 
em barg-o, suceder que no haya intención de dar; en este ca
'o, no habn\ donación; y .,i, como se supone, la intención de 
la' partes no es que el precio se exija al comprador, esto 
~erá una venta Rin precio ,folp.rio; e~ decir, una venta sin cau
'"; luego no habrá venta. Esta extraña hipótesis se ha pre
sentado ante la Corte de Casación. Una persona colocada 
bajo consejo por debil de esplritu, vende con asistencia de su 
consejo Ulla casa en 15,000 francos Huma que fué inmedia-

1 Troplpug, ~d~. \)4, núm. 150. Duvf'rgier, t. l, pág. 170, núm. 149. 
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tamente conv~rlid. en una lenta vitalicia de 1,500 francos 
en provecho y en la pers"na del vendedor, La Oorte de Pa
rís comprueba de hecho, que la situación de la mujer que 
figuraba como com pradora de la casa del vendedor, y su 
posición de fortuna hacía el pago imposible; concluyó que 
el precio no estaba estipulado con intención de exigir el 
pago. Luego no había pr~L·io. U na circunijtancia de la cau
sa explicaba esta ~ingular convención. El día de la venta 
el consejo judicial Re hizo garantizar por el adquirente una 
hipoteca en la caRa vendid~ por un crédito de 2,000 fran
cos' y reconoce él mismo que sólo había pagado la mitad 
del capital. A.í aquel que debía proteger al incapaz sbu'<'> 
de su debilidad de espíritu para despojarlo en inter~R pro
pio. Hubo un recurso contra la .entencia de la Oorte de 
París. Un insolvente puede comprar, se dijo; Rin duda, pero 
no encontrará vendedor .i su insolvencia está conocida; no 
es, pues, hacer una vellta seria el vender á una persona 
que se sabe no puede pagar. Este motivo basta, dijo la Cor
te de Casación para justific,r la Rentencia atacada. (1) 

81. En segundo lugar, el precio irrisorio no es un precio 
serio; por ejemplo, dice Pothier, si se vendiera una tierra 
considerable en un peso. Esto es tan evidente que no val
dría la pena de decirlo, y no lo hubiéramoR dicho Mi Pothier 
no lo hiciera observar. N o sabemos si los romanos se hadan 
juegos como este; es Reguro que en nueHtraR costumbres Be ig
noran estas nimierías. Un tal contrato si "e presentaRe, no 
fuera una venta, sería ulla donación falsamente calificada 
de venta. Pothier agrega que el aeta no podría valer como 
donaci6n, más que si fuera hecha con toda. las form.lida
des preseri ptas por la ley. 

52. Para que el precio Rea serio, ¿es necesario que esté 
proporcionado al valor de la cosa vendida? Tal er; la ver
dadera dificultad, en la que las opiniones están di viJidas. 

1 De.egada, 13 de J •• 10 de 1860 [Dalloz, 1~6t, 1, 603]. 
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DE LA NATURALEZA DE LA VENTA 95 

Pothier no se expresa en esta materia con la precisión que 
reclama nuestra cienoia. Comiellz~ por decir que un precio 
'lUtO no tiene ninguna proporción con el valor de la CORa 
vendida no es un precio; da corno razón que el precio no 
.iendo otra cosa qne el a v.,I,í" qlle las partes contratantes 
han hecho entre sí del val"r de la cosa, una suma que no 
tiene ning-una proporr,iúll con etite valor no puede tomarse 
como una Heria e .. tim'H:ión, ni por consiguiente como un pre
cio. No hay quPto "are_t .. deliniei.\llal pie dela letra, pues 
Pothier la da al h,hlar ,lel precio irriBorio de un escudo 
que las partes estipul".en por una tierra considerable. Agre
ga, después de est.o, que no es, no obstante, necesario que la 
suma con venida como precio iguale preci.amente el valor 
de la cosa, pues el precie no eH el verdadero valor de ella 
.ino la suma en la que las partes contratantes la han valua
do y puede suceder qlle hagan un avalúo demasiado bajo. 
Pothier cOllcluye que habrá venta, siempre que la suma con
venida nn sea ulla .'uma de nada aunque esté bajo el valor 
real de la cosa. EstaH explieaci"ne, se refieren más bien al 
precio irri,orio 'I ue al precio de<proporcionado. 

8,3. Pothier completa esta. explicaciones observanoJ.o que 
el precio puede .er inferior al valor, es decir de.proporcio
nado, sin que el contrato deje de ser una venta. Esto Buce
de primero cuando el ven dedor quiere gratificar al compra
dor, vendiéndole en un precio que "S más bajo que el valor. 
¡,Es esto una venta? Potbier contesta que en este caso, el 
contrato DO es una venta pura y .implemente, que es un con
trato de naturaleza mixla, 'lue tiene algo de la donación; sin 
embargo sólo e, una donación por la parte del valor con la 
que quiso el vendedor gratificar al comprador, la principal 
intención de las p1rtes fué hacer una venta. 

Hay además otro caso en el que la inferioridad ó despro
porción del precio no impide que el contrato ,ea una venta, 
es cuando las partes ignoran el justo valor, ó cuando el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858
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vendedor, aunque conoci'Jndolo se encontró obligado por 
la necesidad urgente que lenia de dinero al vender la COba 
por la suma que se le ,)freció, aunque inferior al justo va
lor. Esto es lo que se llama un precio vil. En derecho, di· 
ce Pothier, la venta es válidd, aunque el contrato sea ini
cuo y sólo que cuando la lesión es enorme, la ley permite 
al vendedor pedir la res"i.i,ín del contrato. (1) 

84. Tal es la doctrina de Pothier. Es el último punto de 
que trata, el que dió lugar á tantas difi~ultades en la doc
trina y la jurisprudencia. Un precio vil es un precio, spgún 
el Código, puesto que no permite pedir 1,,\ rescisión de la ven· 
ta más que cuando el vendedor ha estado perjudicado en 
más de las siete duodécimas partes en la venta de un inmue· 
ble. Luego apesar de esta disposición enorme entre el valor 
y el precio, hay precio, y, por cousiguiente, venta; eB neceo 
Bario que el vendedor promueva la rescisión si quiere que el 
contrato deje de producir sus efectos. Y aun a8í, la ley no 
le da siempre la ación de rescisión; sólo la tiene cuandu la 
diferencia del valor del inmueble y el precio es menor de las 
siete duodécimas partes, y, sin embargo, un precio que nu 
representa más que la mitad del valor es seguramente des· 
proporcionado; lupgo el precio desproporcionado no deja de 
ser un precio, y la venta del inmueble será válida, á menos 
que la desproporción llegue hasta los siete doceavos. Aun 
hay más, cuando la cosa vendida es mueble, el Código no 
admite la acción de rescisión; de manera que la venta está 
mantenida aunque la diferencia entre el valor y el precio 
fuera más de las siete duodécimas partes. El precio despro· 
porcionado no deja de ,er un precio más que cuando es un 
precio de nada, según la expresión de Pothier. 

iCuándo es el precio una nada? Hay que apartar la hipósis 
tradicional de la venta de on fUlldo por UII escudo, esta es 
una hipótesis imaginaria. Los autores modernos 110 están 

1 Po\bier, De la venta, númr, 19-21. 
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acordes. Segtín unos, hay precio desde que las partes lo han 
estipulado; una con la intención ele exigirlo y otra con la in
tención de deber pagarlo. (1) OtroR furmulan el principio en 
los terminos siguientes: el precio no es serio cuando hay en
tre el precio y el valor de la eo_a una desproporción tal, 
que sea evidente que las partes no han considerado la HU

ma enunciada como el equivalente de la co'a. (2) Am
bos principios concuerdan ~n un punto, es que la cues
tión de saber si el precio es Rerio Ó .i eH irrisorio depende 
de la intención de las partes contratantes: á los jueces toca 
apreciarlo según las "ircun.tancias de la causa, la .ituación 
de las partes y el objeto que tuvieron al contratar. Ningu
na de las fórmulas es le¡:¡al y ninguna se apoya en la tradi
ción; una y otra son arhitrarias. Preferimos atenernos á la 
de Pothier y decir que el juez decidirá.i el precio es una 
nada sin proporeión con el valor de la co.a; el vendedor que 
trata en semejantes cOlldiciones no trata seriamente, tiene 
otro objeto que el de ... ellder, luego no ... ende. 

85. Llegarnos :i la dificultad práctica. El precio consiste 
en una renta vitalicia y sucede que la8 anualidades son in
feriores á la renta del inmueble. ¿Es este un precio serio! Es 
acerca de esta cue.titln como Troplong reprocha á la Corte 
de Casación el haher aprobado las decisiones más contra
dictorias. Se puede leer en Duvergier la defensa que opone 
á esta crítica injusta. La Corte de Casación ha pronunciado 
una sentencia que explica las contradicciones aparentes de 
la jurisprudencia; esta es una cuestión de hecho, dice la Cur
te,_que se deja á la apreciación de los jueces del fondo. (3) 
En efecto, se trata de decidir si la. partes han entendido 
tratar seriamente, si han querido vender; y la intención no 

1 TroplClng, pllg. 94, núm. 150 Mllrcadt$, t. VI, pá.g. 177. núm. IlI. 
2 DU't'erlier, f.. 1, pág. 167, núm. 148 AubrJ' y Rao, t. IV, plLg. 336, nut. 

66, pfn. 349. 
3 Denegada, 7 do Agosto de 1849 (Dalloz, 1849, 1, 245). 

P. de D. ToMO xXlv-13 
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puede apreciarse más que según las circunstancias de la 
causa: y estas circun.tancias varíau de ulla causa á otra, las 
decisiones dehen variar sin que se pueda decir que son con
tradietor;as. 

Hé a'luí el ca. o en el cual L,é pronu'leia.la la sentencia 
de delleg~da. Uua viuda vBIHle '1 IIna señorita una casa 
mediante la Ruma de 11,000 francll', la 'lue, por una contra
letra de la misma fecha, fué convertiaa en una renta vita
licia de 800 francos; el comprador tenía arrendada la casa 
por una renta de 900 franc.... De-pué, de la muerte del 
vendedor sus herederos atacaron la venta por falta de pre
cio; no podía promover en rescisión por causa de lesión, 
por'lue el plazo de dos años estahlecido por el arto 1,676 
hab'a expirado; eRta e~ la diferencia p,,\ctic.~ entre la acción 
de. rescisión sometida IÍ corta prescripción y la acción por 
falta de precio. La CJrte de Douai sentenció que no habla 
venta porque no había precin. En efecto, el producto de la 
casa pra de 900 franco., sum" '1ue el comprador estaba 
obligado á pagar antes de iIl vel,ta ¡'¡ títul" ele arrendamien
to, en virtud de la venta. Sólo tellÍl\ 'I"e pagar 801) fran
cos; ganaba, pues, 100 fran<:os por aiio, y adquiría, además, 
la propiedad del inmueble. Esta el'.1 una de esa .• conven
ciones en que la rapi,;" .)rpren,h á la debili,h,l de la edad; 
el acta no podía, si'l'lÍem, valer como dor:a"ión, pues to'las 
las circunstancias de la ca'l.a apartaban la idea de una libe
ralidad. (1) 

Hay muchas decisiones análogas; creemos i"útil relatar
laR, Re las encuentra en todos los índices Hé aquí la última, 
de fecha 1852; debe, plV', creers. que la juri.prudencia 
es definitiva en este sentido. Un anciano casi octogenario 
vende á su sobrino unos inmuebles por una "enta vitalicia 
de 1 00 francos; estaha comprobado '1ue los bienes vendidos 
producían una renta de 22.) francos; de manera que el pre-

l-Ooua¡, 30 de Noviembre de 18&7 (O"lIoz, 1848,2) 71). 
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tendido comprador, al pagar cada año 100 franco .• , los tOlIla
ba de la renta, y regularmente ganaba 125 francos. La 
Corte de Douai tiene razón en decir que ebte no era un pre
cio. (1) 

86. iQuiere esto decir que e'l todoi los casos en que la 
venta se hace por una renta vitalicia cuyaR anualidades no 
paRen el producto de la cosa n,) habrá venta por falta de 
precio? La Corte de Casaei"''' ha decielido lo contrario por 
una sentencia que Troplong Id reprochó tan amargamente. 
En el caso la venta había sido hecha con cargo para el com
prador de mantener .. 1 vendedor, alojarlo, ptc., durante toda 
su vida tanto en estano de .alud corno durante su. enferme
dades. La Corte de P"itiérs había declarado el acta nula 
por falta de precio despué, de haber comprobado por me
dio de peritos que la pen.irln podía vahlarse en 400 francos 
y el producto de la cosa vendida llegaba tÍ 525 franco.'. En 
apariencia el eomprador no pagaba nada; en realidad el cou
trato era aleatorio; de manera que era muy dificil valuar el 
cargo real que incumbía al comprador, no era una pensión 
fija de 400 francos, podia elevarse á mucho más en csm de 
enfermedad y el v~ndeclor podía vivir muchos años enfermo. 
El contrato era, pues, H leatorio, no se po¡]ía decir que no 
había precio. (2) 

Igual ¡]"r:i,ión de la Corte ,le BurdeoR en circunstancias 
análogas. Loó peritos habían valuado el producto de 10R 
bienes ven,li<l,," en 442 franco., 50 cénts., el comprador se 
obligaha á mantener, ve'tir, alojar, efc., al vendedor y á 
proveer á tolos sus gaslos de enfermedad; esto era una obli· 
gación esencialmente aleatoria; era difícil justipreciarla en 
dinero, pues el ven,ledor tambión había contado con los cui
dados y afe('to de la pariente cercana á quien había vendi
do BUS bienes. Las cir"unstancias de la causa explicaban la 

1 Douai, 14 d", J linio. de 11:-52 (Dal1(\z, 1862, 2, 89'. 
2 eallaci6n, 16 de Abril de 1822 (Dalloz, en la palabra Renta, núm. 7). 
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convención que es bastl\nte fre"uente. Abandonado por su 
mujer, contra la qu~ tellfa gran,les Illotivos de descontentos, 
el vendedor, de sólo 32 años de eda,l, había querido asegu
rarRe los cuidados y el afedo que le hadan falta vendiendo 
SUR bienes á una parienta cercan~. F.n esta situación no se 
podía decir que ~I predo fuera /la,h. (1) 

87. La jurisprudencia de 1,," "ortes de Bc\I¡!Íea está en el 
miHIllO sentido. Se I~e en Ip,a senlellC'ia de la Corte de Gan
te que la venta consenti,la mediar,te una renta vitalicia in
ferior ó igual al prCHlucto del bien vendido puede ser anu
lada por falta de precio, P"r<lu~ el compra,lor no da nada 
suyo y el vendedor no recibe nada en cambio del bien ce
dido. La Corte no diee que 1" venta debe ser anulada. En 
el caso fué mantenida, porque además de la prestación de 
la renta, el comprador se (,bligab, {I pagar capitales de ren
laR con las que el bien vendirlG s'· ¡-neontra ba gravado. Aun 
c< n estos cargo, no e.taha PII proporción el precio CO.l el va
lor real de lo" biell'''; resulta ,le esto, dice la Corte, que el 
precio puede ser vi 1, pero no '" p(l,lí" decir que fuese irri-
10rio ó nada. Luego había pro ,,1O y, por lo tanto, la venta 
era válida. (2) 

§ IV.-DEL OBJETO . 

• "1' ,ím. l. l',·incip;o. 

88. Para que haya vcnta, dice Pothier, eH preciso en 
primer IUI!Rr que haya una cosa vendida '1ue -ea el objeto 
del contTRto. Un objeto es en todo contrato una condición 
requerida, 110 sólo para l. validez de la convención, como 
lo di~e el "rt. 1,108, _¡no para su existencia. 

El art. 1,601 contiene una aplicación de este principio; 

1 Burdeol, 7 de Agúlto de 1849 (Dalluz, 1860. 5, 462). 
2 Ollma, 25 dE" .hlio de 1843 (PaSi''1'1airx, t843, 2, 330). Compárete Gante, 

12 de Enero de 1854 (P(,~icrisit', 185"" 2, 69) yta de Noviembre de 1871 (Pa
.~iaisÍf]., 1872,!,.I, 00). 
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dice: "Si en el momento de la venta la cosa vendida había 
perecido en totalidad, la venta sería nula." iQué debe en
tenderse en el arto 1,601 por la palabra nulo? De ordinario 
esta palabra es Rinónima de anulable; en este sentido la ven
ta sin ohjeto existiría y producirla ~us efecto~ hasta que la 
nulidad fuem pronunciada por los tribunales. Tal no es en 
el caso la significación de la palahra nula; quiere decir, que 
la venta no exi"te. Lo hemos probado en el Utulo De la~ 
Obligaciones. Pothier confirma lo que hemos enseñado, y 
su testimonio es dohlemente precioso. Se ha negado que la 
doctrina ele las actas inexistente. fuera conocida en el dere
cho antiguo; la verdad es que Pothier la emeña, sólo la ex
presi,ln ele Rn pensamiento es algunas vece. dudosa porqne 
la lengua fr,,"cesa .ólo tieue la palabra nnla para designar 
altas esencialmente diferentes, aquellas que no tienen exis· 
tencia y las qne ROn anulables. En cuanto á la venta de una 
cosa qne ha perecido no podía haber duda. iSe concibe que 
el vendedor esté obligado á trallsmitir la propiedad de una 
eosa que no existe? Pothi~r dice, como el arto 1,601, que el 
C(Jlltr,,!o es nulo cuando la Cosa esta ha enteramente destrui
da en el momento de la venta; pero en el mismo número y 
dando otro ejemplo, dice: "No habrá contrato de venta 
cuando falta la co"" que hace su objeto." Decir que no hay 
venta es decir que la venta no exi"!e. (1) No hay, pues, lu
~ar á pedir la nnlidad, pues no se piele la nulidad de la na
da. En cualquiera época en que el vendedor esté notificado 
I':\ra ejecutar la venta, puede contestar que no la hay. Que 
si el vendedor lenla pa¡!a'lo el pre~io, porlría repetirlo sin 
e-tar ohligado á promover la nulidad de la venta. En este 
0"'0 tiene la cnpstión un interé~ pd..tico. iCuá1 es la dnra
(';ón de la acción que pertenece al comprador? Si fuera un a 
.reión de nulidad tendría que prO!ll()('ffse en 108 diez añ08; 

1 Pnthier, he la ,'o,ta, mim. 4. Cn'l1pllrea8 Duvergier, t. l. p'g. 283, númEl
ro 235 y 'froplcng-, p4g. 160, núm. 252, 
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102 DE LA VENTA 

pero el arto J ,304 eR inaplicable, implica una confirmación 
tácita, y un contrato que no existe no puede ser confirma
do. El comprador ha pagado el precio sin causa, puesto 
qne el motivo jurídico por el que lo pagó, la tra,lación de 
la cosa vendida es imposible; tiene, pueR. la acción de re
petición por lo que pagó indebidamente, y esta acción dura 
treinta años. Todos están acordes en este PUlitO. (1) 

89. "Si nna parte 80la de la cosa ha perecido, el adqui
rente tiene elección entre ahandonar la venta ó pedir la par
te conservada haciendo dderminar el precio por ventila
ción." El comprador puede abandonar la venta: ¿qué se 
entiende por esto? Pothier decía que Regún la sutileza d~l 
derecho, el contrato debia ser mantenido, puesto que tenía 
un objeto, á reserva de hacer una disminución del precio. 
Pero Pothier se aparta casi siempre de lo que él llama suti
leza del derecho, invoc:ando la equidad. Agrega, pu"s. una 
restrición: cuando el comprador 110 hubiera querido com
prar, si hubiera Rabido que la CORa estaba completa, la 
equidad debe hacerle admitir que pida la resolución del 
contrato. ¿ Es en eRte sentido como debe entenderse el ar
tículo 1,6011 Así se pretende, pero no Re atiende á la redac
ción del Código. Desde luego no habla de la resolución del 
contrato, dice que el vendedor tiene la facultad de aúando-
7lw·lo, lo que es muy diferente. La resolución supone que 
la venta existe, pero que la ley permite al comprador ba
cerIo resolver como consecuencia de una condición resolu· 
toria tácita que Bupone estar en la intención de las partes 
contratantes; mientras que el derecho de auandonar la ven
ta implica que ésta no está formada definitivamente y que 
depende de la voluntad del comprador mantenerla ó no. 
Esta es una diferencia esencial entre la teoría del Código y 
la de Pothier. Hay otra que depenJe de la primera: el ar
ticulo 1,601 da elección al comprador entre el abandono 

1 Duvergier. t. l. pllg. 28::1, núm. 236 y todo. 101 aatore •. 
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ng LA NA'fURÁLEZÁ D'& LA VENTA. 103 

y la mantención de la venta; Pothier al contrario, mantiene 
la venta en principio, permite sólo al comprador promover 
la resaludó", y para m'lntener la resolucióu debe probar 
que no hubiera comprado si supiera que la cosa había pe
recido en parte. El juez e~ quien pronuncia la 1'esoluci6n y 
es el comprador quien abanrlona la venta. 

El .istema del Código nos parece más racional que el de 
Pothier. Es en el momento en '1ue interviene el consenti
miento del compra,lor, es decir, en 'lne el contrato se forma 
cuando la cosa había perecido parcialmente. Hay, pues, 
que pregnntar: des que el comprador hubiera tratado si hu
biera .abido que la cosa fupse destruida en parte? La con
testación á esta pregunta decidirá si hay venta. iPero quién 
contestaría? Sólo el comprador puede saber si le convenía 
comprar ó no. Luego la ley dehió atenerse á él. (1) 

90. S· a<imite generalmente otra interpretación. Es im
po.ible eonte,tar al comprador el derecho de abandonar la 
yenta, pue,to r¡ ue la ley se lo da, pero se hace una excep
ción oí esta facultad. La venta, se dice, podrá ser manteni
da á pesar del comprador .i la parte destruida era sin im
portanci" relativa al torlo, de IIII"wra que la pérdida par
cial sólo es un pretexto I',ra que el comprador rompa el con
trato. Se funda esta restricci'm en el art. 1 ,G3G que, en caso 
de evicrión pardal, permite al cOl\lprador la resci,ión de la 
venta cuandn la parte '1ne pie ni e Pi tal consecuencia, rela
tivament, al todo, que el cornpra(10r no hubiese comprado 
siu la parte que per<lirl. (2) Es difi<:il admitir una excepción 
,¡ un derecho de opción que la ley concede absoluto. iBas
t .. la analogía para abrogar la ley? Esto es muy dudoso. 
Lo que no; parece seguro es que n<> hay analogla. El ar
tículo 1,636 prevAe una hipóte,i, diferente de la que está re
gida por el arto I,GOl. En el ca'o .1,,1 art. 1,G36 el contra-

1 Marcadé, t. VI, pág. 215, mimo Il del art. 1üOl. 
2 Duraot6n, t. XVI, pli.g. 204, núm. 1!:S4. DlJver~jar, t. I, p.1g. 283. Dúme-

1'0237. 
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to existe y está ejecutado, se trata de resol verlo; la resolución 
anonadará todos los derechos consentidos por el comprador, 
echará la perturbación en las relaeioneH civiles; se concibe 
que el legislador no las permita más que en los caROS en que 
está seguro de que el comprador no lo hubiera comprado. Su
cede de otra manera en el caso del arto 1,601. La venta no 
existe aún, las cosas están enteras, Re trata de saber si se 
obligará al comprador á mantener una venta si declara que 
no la hubiera formado. La equidad que se invoca es para el 
comprador, Esto es abandonar la venta al capricho del com
prador, se dice, Sea; cuando la ley da una opci6n no se 
atiene sólo á la voluntad más Ó menos caprichosa de aquel 
que tiene la elección. Después de todo tal es la ley, y no 
pertenece al intérprete corregirla. (1) 

91. El comprador tiene el derecho de pedir la parte de la 
cosa que no pereció ha~iendo determinar el precio por la 
ventilación (art. 1,601). Resulta de los términos de la ley 
'Iue el contrato de venta no existiría más que cuando el com
prador hubiera declarado que quiere mantenerla y se nece
sita además que se haya determinado el precio, pues no hay 
venta sin objeto y sin precio, y estOR elementos de la venta 
no exi~ten en el ca&o más que por la opción del comprador 
y la ventilación. Se entiende por ventilación no el avahio 
del valor real sino una estimación '1 ue toma por base el pre
cio fijado por el contrato para la totalidad de la cosa y de
termina el precio de la parte conservada proporcionalmente 
al primitivo precio. (2) 

92. La ley supone, como Pothier, que las partes ignora
ban, cuando el contrato, que la cosa hubiese perecido en todo 
ó en parte. Si la pérdida es total no se puede mucho 81\ po
ner que los contratantes hayan tratado seriamente sabiendo 

1 Mourl6n con6 ••• que altO.1 oorregir el arto 1601 iDterpretado por .1 ar
tícu10 1636 (Repdiciont', t. In, pago 2221 Ddm. 350). 

2 Colmet de S.oterre l t. VII, plfg. 64,odm. 30 b" 11. 
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que su CClnven(·ión no tenía ohjpto; en todo caso el contrato 

sf'ría im"xi~tf'nte. Si el vt:'lule(lor 10 ~ahí:\ y lo iO'norftba t'1 . ~ 

comprador, é"te tt=>ndria <lprcdlO :l clnflll"'.V I,erjuicios no el! 

virtucl del contrato, p~esto que lit> lo ha)': p""ro en virtud df-l 
art. 1,382 que se apli¡'-a tÍ totlO!o1 lu . ..; ('as()~ f'O que 110 hay COI1-

veneión. Si la pprdida es par"inl y el comprador la <'D. 

noeía, é .. te no puc(lf-l ya ill\'oclr h (l}wj(¡;: qllt~ l€ da el ar
tículo 1 ,(jOl, rlle~ <:OIll,;int¡() (',O!! ('ontl('¡,nit::llto de causa en 
comprar la c()~a ell el estado f'll que ~e prH~lwlltra. Si trató 
ignorando la p(~rdicla parcial ~. el \'elHledor la conocía, 
tendría rleredlo á dafí"s y lwrjukio,'i Ri la rptleencia del Vf'n

dedor le causa un !'¡ rjllil'io, 1 .. que .,,¡)Jo puet1e I"uc:eder CU811-

di se ve obliga 10 á aual\(loll', r la vt-'uta. (1) 

Núm. 2. Cuúles co~'·a.) pueden S('1' 't:endida8. 

~3, Según el art, 1,5!)8 "totlo cuanto se halla en el co
mercio pueue M'r "endi.lo cu"ndu leyes particulares no han 
prohibido la enajenación." Ilemos <lidIO en otro lugar lu 
que se t--nlieuue por eo:--as que se hallan ~n el cOllltrcio. EIl 

cuanto ú las leyes particulares que prohihen la enajenaci1n 
de ciertas Cosa;:; no entran t'1I 1:11 plan de nuestro trabajo. (2) 

Tornaremo'l ell la j'His~rudellcia algullas aplicaeiolles del 
principio e,la[,jeciu" por el art.. 1.5B8, 

94. He,1l1ta ud CÓ<!igo Pellal (I\rts. 319-321) y del de
en'tu del Consejo de 26 de Julio de 1784 (3) que está pro
hibido á CUalljUlera vellUer Ó poner ell venta en las roerias y 
mercados" en otro lUllur, caballos ó bestias atacados ó sos· 
pechoSl)" de enferme,lades contagiosas, La prohibición ah
soluta de vender coloca á dichos animales ruera del comer· 
cio; por consiguiente, la venia es nula. No hay para qué 

1 C"lm ... t do-' San!!'l ro:, t. VIL p(.g. (;4, nÚm,. 30 ;,¡~ 1 f JI, 
~ Auhry y Rltu. t .. lV, iJág. :353, lIotae 35-42. 
3 Publicado en B,qo;ll'i\ por ~I decreto coneular de 17 Vendimiario, año Xl. 

r. de u. 'roMO xXlv-14 
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considerar si el venderlor es ó no de imana fe; la venta e~ 

nula por falta de ohjeto, se pudiera aún sostener que es in
existente_ No hay que distin¡tuir tampoco ~i la enfermedad 
constituye un vicio redhihitnrio, pues no es por razón de un 
vicio por lo que la venta e. nula, es porque la COBa está 
fuera del comer"i,,_ (1) 

95_ Las funciones ptíhlic'" no son riel comercio, eRto es 
evidente_ Se pre¡!unta si están en el mismo caso la~ conce
siones que el Gohierno hace. La cuestión se presentó para 
lIna empresa de transporte. En la esp.-cie los CO'lhes que 
servían para transportar á los viajeros f¡¡eron vendidos de.
pué. de la muerte del concesionario; la clúuRlda de adjudi
cación decía que el comprador de este Inte tenada el dere
rlría de lo. vendedores (lns hijos del empresario) á la con
ce.ión, á reserva par:¡ el de hacerse mantener en ella por 
la autoridad competente. Se ve que los herederos del COD
cesionario .e habían abstenido ele vender la concesión, pues
to que el Ilcta mi .• ma probaha que el comprad"r debía 
ppdi rla al Gobierno; lo c¡ ue ello" prometiernfi fué no hacerle 
competencia, no puciienclo hacerla por ser menores. La Cor
te de Bruselas añade que nuestra legislapión no prohibe de 
una manera absoluta la venta de una empresa ele tran.por
te aun cuando Re comprendiera la autorización dada al ven
dedor por el Gobierno. La sentencia de 24 de Noviemhre 
de 1829 (art. 11) pronuncia una multa contra el conce,io
nario, y es de prineipio que cllando la ley sanciona estaR dis
pORieiones por una multa excluye por esto mi,mo la Iluli
dad. Nos parece que este principio ea eleClllloia<lo abwluto. 
¿ La multa prueba que el vendedor ha hecho lo que no te
nía el derecho ele hacer y que por lo miRmo la cesión e" nu
la! El mismo artículo añaele que además el contratista será. 
según la. circun.tancias, pasible de una suspensión ó de la 

1 Sentenoia del Tribunal de Brugel de U de Julio de 1873 (Pasicl'isia) 1874, 
3, 331). 
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supresión d" la concesión. D~ esto la Corte deduce que el 
legislador 110 ha entendido 1J ue 1 .. cesión fuese nula por .i 
misma y dejaba á la autoridad el cuidado de declarar si el 
concesionario sería mantenido. (1) iN o es la conclusión con· 
traria la que es preciso deducir! No se trata de saber si el 
Gobierno pue<le dar la concesión al concesionario, esto no 
ofrece ninguna duda; la cuestión es saber si la cesión le 
da algún derecho, y la sentencia 110 menciona ni siquiera al 
concesionario, dice que el que cede podrá ser suspendido ó 
revocado; considt:ra, Vil! 8, la cesión como exilitente aun ape
sar de la venta que ba ,ido hecha, lo que prueba que la ven· 
ta es nula. 

96. i U n médico puede vender su clientela r 1,8 negativa 
es tan evidellte que se admira uno con seluejallte pregunta. 
A decir verdad, en los procesos bastante lIumero_os á los que 
dan lugar estas ventas, no se trata de una cesión propia
mente dicha: de la clientela; el ',alento y la experiencia del 
médico no pueden transferirse por vía de cesión como tam
poco la confianza de los enfermos, Apenas hay nece.idad de 
citar las sentencias que se hall pronunciado en este senti
do. (2) 

Pero la jurisprudencia admite la validez de laH con· 
venciones que intervienen entre los médico" cuando tienen 
por objeto una obligación de hacer lícita. Un médico se com· 
promete con otro á no ejercer ,'u profe.ión en un lugar de· 
terminado, un municipio ó un departamento. Esta conven
ción es válida bajo la condición que hemo. supuesto: que la 
interdicción de practicar la medicina no sea absoluta; hemos 
di~h" 1J ne la jurisprll,lencia la admite en esos términos, la 
vahJ·,z de los convenios que limitan 1 .. libertad de la indus. 
tri.; yla Corte de Casación se pronunció en el mi"mo sen ti· 

1 Bruselas. 15 de Enero de 1860 (Pa,ic1'lllia, 1860, 2, 339). 
2 P .. r18, 2H dd L>lcierubre de 1847 (OaUoz, 1847. 2, 1~311846, 3, (2) Y 6 de 

M .. n;" d Q lt\ól ~DanozJ 1851, '2, 1ISó). 
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108 DE LA VENTA 

do (1) en lo '1 ue se rellere !Í la profesi,ln de ¡n¡;,lico. La ,le
"i,ión de la Corte ha interveni<lo en un caso notable. Est,,
ha dicho en el acta que el médico v~n,lía, ce,lía y traspasa
ha su clientela nI médico sucesor; de IIna. ('onvencilm como 
é"ta se puede <lecir que es evi<lentemente nula. Había otra 
cl:íusula concebirla así: El que cede se prohihe la faculta'l 
ds ejercer la lueeli"ina en un ra,'lio de do. miriámetros n lo 
lIlenos á contar ,Iel 1. o <l_ Marzo siguiente. Hasta esta épo
C'l (lehiera continuar cuidando á 8US enferrno~ coro') antpH 1\ 

fin de conservar la clientela vendida. La Corte de Orléans 
il,terpreta la conven"ión en el senticlo de que el ohjeto prin
cipal era la inter<licci¡'m que el cedente se imponía de ejer
cer la medicina; en efecto, por más materialista" que se le~ 
lolllpongs. 10H mp.dico"4 sa.hen que hl\y ulla CON!l. que no se 

compra y que no se venele, la co"fianza ele los enfermos. 
Esto es tan evielente que la CMte ni se fijé. en la cláusula 
que contenía semejante venta. S" ¡JIlede aña<lir que la ce
sión de la client"la, tal como 1". mé,lico. la entien<len, ,'on
,i,ste en esto: que el mé,lico que la e,·de Re comprompte á 
presentar á ~u Hucesor tí ~11'¡ clipnte!ol, hacerle cono~er sus 
pnfermos y ayndrale ,( captarse Sil confianza. (2) Aun aRí 
limitada la conven"ieln no. repu~na; el que cede está in
teresado en reeomen<lar al ce,ionori" 'lue puede no merecer 
la confianza que se solicita <le él; es un conaicto entre la 
conciencia y la culpabili,lael y en es f.;, locha sucede muy 
amenu'¡ü que el deber se sacrifi'lue al interés. 

97. El arto 1,598 reener,la una re",la general aplicable 
á todas las convenciones (Mrt. 1,128). Hay otras re¡!las que 
hemos expuesto en el títul" [)e las Obl(qaciOlles, r."ibiendo 
igualtHente su aplicación á la venta. En los términos del 
arto 1,129 es preciso que la obligación tenga por objeto UDa 

1 Dane¡;-adll, 13 de M"V<l de 18tH (O\l\oz, 1861,1,316). CompArase Angér., 
28 ::la niciomhl'd dd 184;8 (Dollloz. lRñO, 2. 193). 

2 Sent"nc;'\ del Trib.ln II rl'll ;o)>illl d(3 :1 rl~ Muz., de 1846 (Oalloz, 1846, 3, 
(2). Plrh, G de )ltt.rzn de 1851 (O.t.lloz, 1850,2,185). 
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DE LA NATURALEZA.. DE LA.. vENTA.. 109 

cosa al menos determinada en cuanto á 8U especie. La Cor
te de Parí. ha decl~rado nula la venta de un fundo de co
mercio con mercancíalol y arretldamit~lIto, porque el al'fa liD 

contenía un io "ent"rio de las mercancías para hacer "OJHl

cer en 'lu6 proporción habían entrado en la determinaeiólI 
del precio. (1) Citam¡l., la decisión á título de aviso para 
aquellos que redactan las actas; el buen Rdntir es suficiente 
para decidir que no hay venta cuando no Be sabe lo que ha 
~ido vendido. 

98. El arto 1,130 dice '1ue 1". cosas futuras pueden ser 
el objeto de tina obligación; ha"" excepción para las HU

cesiones no ahiertas; el art. 1,600 aplica este principio á 
la vent.d en e.tos términos: "No se pueden vender las suce
~iones de una persolla viva, 811n con ~u consentimiento.!I 
~os translanamos" lo 'lue se dijo de 108 pacto. sucesorios 
en el título !J¿ la .. Obligaciones. 

99. La venta de la. e'"a, flltura' es aleatoria cuando 
Lt., paree, han "nten'li,lo vender Ó f:olllprar una suerte: eal 
t'~ la velita <le una co~echa cUI\nclo en la mpnle de la.,. par· 
t ... s ('IIllfrayt--utes e~ unR. esperlinZt la ha~e de su comercio: 
que hara fruto~ ó n", el ~oTllpn\(l'lI' (leberá. pagar el preclo, 
pues '! ne el precio rep .. !Sellta la suerte y no los frutos. 
Cuan,jo los fruto., fue'lros SOIl el ohjeto del contrato, no ha
brá venta en tanto que no haya frutos. Esto es elemental. (2) 
Se ha jnl.:(",lo 'lue el prineipi .. se aplica á la ó¡¡()ca estipula
J-a P(H' la entrega, t'1I ~18elltid() de que el retardo de la COHe· 

1';1:-\, p,·r llIal ti"iIlPO, retanla tamb¡~n la époea en que la 
entreg,¡ <leba ser hecha. (3) TOIllalllos de la jurisprudencia 
otra :iplí·'a(~ión 'iUP, pro' Sl"'lIta m:lS int('ré~ que el ejemplo tra
dicional ,le los frutos. Se ven,len-,"enta acciones de uua 
socie,l",! '1ue las partes creen en via de formarse al capi
tal de ocho millones, ¡jivi,ible en Ocho mil acciones, para la 

1 P"rf;¡, 2 de Mar?;" de 1850 (Da!!o?, 1852,2,62), 
2 ('urlillt6n, t. XVI. pág. 1113, 1lI1m. 17:& J tndo8l08 autores. 
3 G '.1, ~\J, <1 de Vici··mbre de 18b3 (/'asicriIJia, 1865, 2, (06). 
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110 DE LA VENTA 

explotación de minas de huya y para el eotablecimiento de 
nuevos medios de transporte. La. sesenta acciones fueroll 
vendidas al precio de 7,400 ftallcos inmediatamente paga
gados; el acta estipulab~ que en caso de no entregar las ac
ciones en el plazo de cuarenta díaH el cedente pagarla al 
cesionario una suma de 3,000 francos á titulo de daños y 
perjuicios, independientemente de la restitución del precio. 
La sociedad que las partes tenían en vista nO se habia cons
tituido, el comprador reclama la ejecución de la COnven
ción. Era la venta de ulla cosa futura. El comprador sos
tuvo que la restitución del precio y de daños y perjuicios 
le eran debidos por sólo el hecho de que las acciones no le 
fueron entregada •. La Corte de Lyoll responde que la venta 
era nula por falta de objeto; no h"hiéndose formado 1" so
ciedad no había accione., luego tampoco objeto, Jo que atrae 
la nulidad, ó por mejor decir, la inexistencia de la venta; 
y con ésta cae también la cláusula final que tenía por obje
to asegurar la ejecución. (1) 

Núm. 3. De la venta de la cosa de otro. (;¿) 

1. ¿Qué cosa es la venta de la cosa ajena? 

100. "La venta de la C08a ajena es nula" (art. l,59U). 
En el derecho antiguo eH válida. "Se puede, dice Pothier, 
vender válidamento la cosa de otro sin el consentimiento 
del que es propietario." Es verdad que el vendedor 110 pue
de transferir la propiedad de una cosa que no le pertenece; 
pero Hegún los principios del derecho romano seguidos por 
nuestra antigua jurisprudencia, la venta no consi.tía en la 
translación de la propiedad de la cosa vendida; había venta 
COIl sólo que el vendedor se obligara á entregar la cosa ven-

1 Lyon, 18 d. ~'.yo d. 186~ (Danoz, 1866, ~, 13). 
2 De Folleville, En,ayo ,obre kllImta de la COacl ajma. Paríe, 1874. Bonafo8, 

Ellhulio sobre los legados·de la wnta de la cosa ajena. LeHgoil, Da la t1tnta de lu 
COsa (lj~lUI : Revista cntica, 18tig, ,. XXXV]. 
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DE LA NATUIlALEZA DE LA VENTA ltl 

dirla al comprador; si el venderlor se encuentra en la im· 
posibilidad de l\pnar e-ta su obli¡!"ción, estaba obligado á 
daños y perjuicio", como 'e e.tá ohligado en todos lo. ca
sos en que Re promete una cosa po.ible en sí, porque no es· 
t,( en el porler del deunor verificar. (1) 

101. El Código ha innovado anulando una convención que 
el derecho antigao neclaraba váli<la. ¿ Cuáles son lo. moti
vos de la innovación? E.te es un punto capital, pues los mo· 
tivos neterminan el carácter ñe la nnlidad, y de esto de
penñe la solución ñe numerosas dificultades que esta mate· 
ria pres~nta. Lo. moti"oa han .ido expuestos por los tres 
oradores que tomarón la palahra ant" el cuerpo legislativo· 
Vamos primero á oir á 1'ortalis, el orador del Gobierno. 
Dice que el Córligo Sp aparta ñe toda la sutileza del ñere
"ha romano. Se trata, pues, de un nuevo principio jurfdico. 
¿Cuál es su funrlamento1 ['ortali .• '"p"ne que la .• partes han 
tratarlo conscientemente de la cosa ajena, el ccmprador co-
1I0cia el vicio de la cosa vendida, sabe que el vennedor no 
p"e,le conferir la propiprlad; .s contra toda razón y contra 
tndo principio que la .• partes dispo"gan, con conocimiento 
,le rau.a, de una propierlacl que pertenece:i un tercero, sin 
el conocimiento del que tratan. (~) Tronchet encnentra es
ta convención tan irracional, que la califica de ridícula. (3) 
No tenemo .• qne apreciar e.to. 1110ti,·0 .• , lo. exronemos. Es 
'~~!Iro que loo autores del Código se han equivocado; los 
jllrisconsuIt'ls romanos, y l'othier qu~ lo.1i sigue, no peu'!ahan 
ell despojRr al propietRrio tran,;rniliendo la propiedad:i bU 

po~e¡;¡or; esto no ti~ne :-Jentido. Lo He~lIrO es que la innovación 
tlll clJal Portali. la explica, bastante ma 1, procede de un 
"amhi" d" principio relativo.l objeto de ¡. venta; si esto es 
trall,re,ir la propiedad e, seguro 1"9 la venta de 1 .. cosa 

1 p"thier, De la vetda, nltm. 7. 
2 P,'r.flllil!l. P;xpo,ici4l~ de lll$ motivos, mjm. 19 [Locr6, t. VII. pA'g. 73¡. 
:1 Rf'i~iórl del Coneejo de Elltado de 30 Frimario, afio XII, mimo 21 Leeré, 

p;g. 32.J 
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112 DE LA V.KNTJi 

ajena no pudiera ser vúlid~. Esto e8 un cambio <1e teoría. 
Púrtalis enr:ontraba que la doetrina romana era de,"a.iado 
sutil; la del Oódigo está llltl3 en harmonia con la de las par
teR contrathnte,. 

Faure, el rebtor del Trihllllado, C3 mú, explicito; nos ,lír" 
en qué consiste la sutile'za elue ltls autore, del Có,lil(o re
prochan al antiguo derecho. La translación de la propieda,¡ 
es el objeto de la venta, luego no Be debe tener el dere
cho de vender una CORa que no nos pertenece, puesto que no 
tenemos el derecho de transferir la propiedad. Aquel que 
vende una COBa de que no es propietl\l'io, no puede cumlllir 
la obligación esencial el~l venele<lor; el comllrador no pue,l" 
obtener contra él mús que una sentencia de duños y perjui .. 
dos; es, pues, una pura sutilezA. que l'\(~ califique it~ venta 

un contrato que no proeluce los efectos de venta ¡,Se quie
re la prueha? Dice Jauhert: Si ,,1 rni"lIlo ella en que venel" 
la cosa que os pertenece, 1 .. velllléi, i¡!uallllenl.e, ihahrá <lo.' 
ventas~ Sí, en la doctrina tradidOllul: r es absurdo que Ulla 
sola cosa sea vendida en ~l ll1i~mo momento por do ... perl'i()
naR; si la venta consentida por el propietari .. es Ulia venta 
hay que decir que el eontrato heeho por el 110 pt'opietarill 
no es una venIa. (1) Este es el carn bio de prillcipio oetamcll' 
te formulado; el arto 1,599 es ulla cOllsecuencia del nue"" 
principio, según el cual 1" venta tiene por ohjeto transferir 
la propiedad; esto es tall '"guro, que el arto 1,599 es el úni
co texto <lel Oódigo que consagra el nuevo principio. 

Grenier, el orador del Tribunado, dice también que la k· 
gi.laeión r"mana parece contraria al verdade!'o principi" 
de la venta, cuyo único objeto debe ser una traoRmisión d .. 
propiedad. Añade que en alguoos casos la ,"enta de la co
sa ajena puede favorecer intenciones inmorales; Grenier nu 
dice cuáles son edtos casos, pero en el mislOo párrafo cita 
como ejemplo del arto 1,599 la venta que un hijo hacía el, 

1 Faare, Informt al Tribunado, nÓIII. 18 [Locré, t. VU, pago 91]. 
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DE LA NATUUALEZA DE LA VENTA 113 

un iumueble perteneciente á su padre. Lo que hay de inmo
ral en Ulla venta como esa, no es el contrato como tal, es la 
conducta del hijo; lo que ha hecho sin conocimiento del¡.a
dre acusa uua falta de delicadeza que ¡.lOede tomar lu"ar 
de inmoral. Grenier concluye que parece más conforme 
con la natumleza de la cosa, y á las sanas intenciones de la 
moral, anular la obligación con.o venta. (1) Tal es la inter
pretación Qficial que los autores de Código han dado al ar
ticulo 1,599. Todos, comprendiendo á Tronchet, el mejor 
jurisconsulto del Consejo de Estado, están a.cordes en este 
punto, esto es porque la doctrina romana se ha alejado pa
reciendo contraria al verdadero principio de la venta. Cues
tión puramente científica que no toca en nada á las buel,as 
costumbres ni al orden público. UIIO 8ólo. Grenier, dice 
que en algunos casos la regla tradiciollal podía favorec~r 

intenciones inmorales. No dice que la regla lIIisma sea i,,
moral; en efecto la moral está fuera de la causa. Esto es 
tan verdadero que aun se puede hacer, bajo el imperio del 
Código, un contrato que tenga absolutamente los mislllos 
caracteres y 108 efectos de In venta de la cosa ajena, tal co
ma l'othier la comprende; la doctrina y la jurisprudencia 
están conformes en este puot", como lo diremos más lejos, 
pues el contrato por si mismo no está viciado cowo con
trario á las buena. costumbres, y no es exacto decir, como 
lo hace Portalis, que bay vicio en la cosa. 

102. Además este lenguaje incorrecto expresa el pensa
miento de lus autores del Código; e8 la razón por la que 
ell"s declaran nula la vell la de la cosa ajena. Hay un vi
cio que mancha e.ta venta y é,te atrae la nulidad. La con
secuencia no e.tá ell harmollía con el principio de que se de
duce. iEn qué ('on.i.le la illllovaciónque elart. 1,599 lleva al 
antiguo derecho? E.~ que el vendedor se obliga á transferir 

1 GreDier, DUcurso núm. 15 [Locré', t VII, pág. 109]. 
P. de D. TOMO xxlv-Iá 
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114 1IE LA. VENTA 

la propiedad de la cosa vendida; si vende la cosa ajena, no 
debe llenar esta obligación; ¿cuál deberá ser la consecuen
cia? La resoluc.iÓn de la venta y no la nulidad. Cuando el 
vendedor no puede ejecutar lo que ha prometido, el com
prador tiene el derecho de pedir la re"olución del contrato 
con daños y perjuicios. Tal ey la situación de laR partes 
cuando el vendedor 8e compromete á vender la cosa ajens. 
Es una cau"a ele resolución, no eH una nulidaq; para que 
haya nulidad, falta un vicio que manc-he el c<;ntrato; y en 
el caso no hay vicio; aunque diga Portalis, la C08a no eNtá 
viciada, pueA que la cosa ajena pu~de ser el objeto de IIn 
contrato absolutamente análogo al del derecho romano. 

d Es decir que la nulidad del arto 1,599 deb~ entenderse en 
el sentido de reHolucio,,? (1) Se ha dicho, pero es inadmisible; 
la palabra nulojalllás significa resci"dable. No sepuede im
putar á los autores del Código una ilwxactitud de lenguaje 
que implique. un error jur(dico, pue. que una COH" es que 
un vicio manche una obligación y la vuelva anulable, y otra 
una condición resolutoria expresa ó táeiLa '1 ue la vuel ve re
aoluble. Es neceAario, pues, tomar la ley como es y con.ide
rar la venta como nula. Queda por saber cuál es el carácter 
de la nulidad. ¿Es el árden público? ¿L~ nulidad Hignifica 
que la venta es inexistente (, la ve.lta es simplemente auu· 
lable y la nulidad es de illteres privado, lo que la vuelve re· 
lativa? 

103. Esta cuestión domina toda nuestra materia. Está 
claramente controvertida. Marcadé,.i no nos equivocamos, 
eH el primero que sostuvo que la venta de la cosa ajena es 
radicalmente nula, que es inexistente como decimos en la 
escuela. Esta opinión S9 repr()(llljo en los trab.jos reciente, 
que hemos citado anteriormente. (2) La opiniór. contraria 

1 E,ta el la opini6n de Colmet de Santerre, t. VII, pIR'o 55, ndm. 28 Mi YI 
2 M.rcad~, t. VI, p'g. 201. núm. 1 del arto 1699. Leligoi., Revista c,.ítiw 

t. XXXV, pllg. 22. nám. 7. De Follevi1!II, p4g. 65, núm. 63, En aentido coo· 
tr.rio Aubrl '1 Raot, t. IV, P'g. 366, D(Jta I'H y 18lautoridadel que citan. De' 
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DE LA NA.TURALEZA DE LA. VENTA 115 

ee profesa generalmente y está consagrada por la JUrIspru
dencia; no.otros no titubeamos en admitirla. 

Bajo el titulo De las Obligaciones hemos dicho que hay 
condiciones que la doctrina exige para la existencia de los 
contratos Halemne" son el con.en timiento, el objeto y la 
causa. El consentimiento no e.ta refutado y es dificil 
negar que la venta haga un objeto; todo lo que se puede 
decir es que la ley no permite qu~ la cosa ajena haga el 
objeto de la venta, lo que constituye una causa ilícita, la 
que hace al contrato inexistente. Nos falta ver si hay una 
cau.a ¡licita en el sentido del art. 1,131. El Código define la 
causa ilícita, la que e. prohibida por la ley y contra· 
ria á las buena. co.tumbres y al orden público (artícu. 
lo 1,133). Se podría creer que el texto decide la cuestión, 
puesto que la ley prohibe la venta de la co.a ajena. Esto 
seda interpretar mal el arto 1, 13a; no basta que la ley pro· 
hiba vender la cosa ajena para que tenga la venta una cau
sa ilícita, es necesario ver si la prohibición influye en el 
motivo judJico que ha comprometido á la8 partes á contra
tar, este eH el motivo jurídico que con .• tituye la causa; ¿de 
que la venta de la cosa ajena es nula resulta que el mo
tivo jurídiJo del comprador y el del vendedor son ilícito.? 
Falta ver cuál es la razón porque ellegi.lador haya prohi
bido la venta de la cosa ajena; si e8to es de un interés pri
vado, no habrá nulidad en provecho de la parte que se es
tablece la prohibición, lo que excluye la inexi,tencia del 
contrato y, por consecuen~ia, la causa ilícita que la hace ine
xi.tente. Las. razones que han inducirlo al legislador tí re
~robar el contrato que el derecho antiguo con.ideraba ca· 
mo valido, no conciernen más que á los derechos del com
prador; la venta de la cosa ajena no lo hace propietario, y 
en este sentido es viciosa y nula. Por esto es que sea rela-

be agregarle C"lmet de Santerre, t. VIII pt.g. 64, núm. 28 bi., V. Pam, 25 do 
Agu8tQ de 1845 (Dallaz, 1840,2, 133). 
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t·iva, está prohado que pi contrato existe, 6 si se quiere la 
prohibición delllrt. 1,599 por su esencia no puede arrastrar 
la inexistencia <le 1 .. venta sino sólo la nulidad. 

Se insi.te y se dice que según el art. 1,131 la causa es 
alín ilicita cuando ps contraria ti las buenas costumbres Ó 1<1 
orden púhlico. F..s nece'ario dejar ti un lado el orden públi. 
co, puesto que ron cierne al e.tado de la~ personas y In. in· 
CApacidad que de aquí re'ultaj no tratálldose en la especie 
de la incapacidad de la. partes. Que .i por orden público 
81' entiende el interés público, este interés no puede ser máe 
que el de las buenas costumbres. Se pretenda, en efecto, 
que la ley ha prohibido la vAnta de la cosa ajena porque 
es contraria á los conductos de una sana moral, como dice 
Grenier. Los que reprochen ú la doctrina romana ser in· 
moral, olvidan que los jurisconsultos de Roma aran estoi· 
COS, y que hay un reproche '1ue hacer á la escuela estnica, 
la que su moral era de un excesivo rigor; olvidan también 
'l'le Pothier tampoco supone que la venta de la cosa ajena 
fuese moral, y Pothier es el jurisconsulto cristiano por ex
celencia; 110 le gust'ln las sutilezos romanas y 1M repudia 
pllrque le parecen contraria~ al derecho natural; nosotros 
110 osaremo.~ reprobar una doctrina '1 'le Pothier aprueba. Y 
en verdad la venta de la cosa ajena no tiene nada de co
mún con las buenas costumhres. Se ha dieho que la venta 
de la co~a .jena es atentoria al orden Rocial porque viola 
la propiedad; se comprendería el r"pr()~he si la venta pu
diera extinguir los derechos del propietl\rio; pero estos de
rechos quedan salvos, pUMA"e reivinrliear la COSI\ contra el 
tercer adquirente, pué,'",e reel. mar ,la;;os y perjuidos con
tra el vendedor; si resientp algún perj"¡"¡o, es por su ne
gligencia: un propietario que vela por SlIS intereses no deja 
vender su cosa ignorándolo. 

La expresión de orden plibli~o es t-ft vag~ ~lIe S8 podría 
sostener siempre qUd un acta e8 contraria al orden p{lblieo 
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DE LA NATUBALEZA DE LA VENTA 117 

desde que hay un interé. general en la causa; el interes de 
los particulares y el de la Rociedad están tan estrechamente 
ligaelos, que .e encuentra casi .iempre un interés pri,·ado en 
las leYPR que son de orden público; y se encuentra también 
el interés pllblico, mientras que la ley estatuye en un inte
rés particular. Falta Raber cuál es el interés dominante; lo 
hemo. señalado al analizar los trahajos preparatorios (nú
mero 161); es el comprador el principal iateresado en que 
no se les venda una co.a de la que no Re puede trasmitir la 
propieelad; luego el interés privado domina. ¿Se quiere 
una prneha irrecusable? El Códij!o decide la cuestión. Cuan
do un contrato es inexiste, no puede tener ningún efecto; 
estos son los términoR del aft. 1,131 Y es este acto el que tra
ta de la causa illcita. iE. que la venta de la cosa ajena no 
tiene ¡¡in¡rún efecto? El artículo mismo c¡ ue la declara nula 
añade que puede dar lugar á daño. y perjuicios. U na acta 
inexi.tente e. la nada, en la venta inexistente no hay ni ven
dedor ni comprador y la venta no puede engendrar una obli
gación. Se hacen objecione., vol veremos Robre el asunto; por 
el momento recogeremos lo que dicen 1". texto.; el del artí
culo 1,599 es terminante, la venta de la cosa ajena e81a que 
da lug-ar á daños y perjuicios, pues existe á los ojos de la 
ley. Tiene otros efectos mucho más considerables. El com
prado no tiene solamente la acción de d"ños y perjuicios, 
hay UnB acci6n eopecial á la venta, la acción en garantía (ar
tículo 1,626). Por esto la ¡lentC! de la cosa ajena es la nada 
y la nada produce efectos .J.e la venta. 

El comprador puede usueapir; todos f'stán conformes en 
este punto. Sin embargo. para pre_cribir por diez años es 
necesario un justo título (art. 2,265); de esta manera la cosa 
ajena '¡ue es la nada no oh.tante constituye un justo titulo; 
la vellta viciada en su esencia, la venta inmoral, la venta 
que vi"l" la propiedad, va á servir á despojar al verdadero 
propi·,tario y dará la propiedad á aquel que no tiene para si 
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más que un contrato, una cansa ilícita. En fin, el compra
dor de buena fe gana los frutos; para un posedor de buena 
fe es necesario poseer en .irtud de un titulo translativo de 
la propiedad. Y ¡cuál es el título del que compre la cosa 
ajena 1 Su unico titulo es la nada. Decididamente la nada 
tiene los electos de la venta, salvo que la propiedad no sea 
transferida. ¡E1 esto un contrato sobre causa iUcita que nQ 
puede tener algún efecto? 

1 J. ¡,Cudndo hay venta de tu C08a ajenar 

104. Es necesario no creer qua haya venta de la C08a 
ajena en todos los casos en que el vendedor no tenga en el 
momento de la venta la propiedad de la cosa que hace ob
jeto de la venta. Grenier ha hecho esta observación en 8U 

discurso al Cuerpo Legi.lativo. "El arto 1,559, dice, prin
cipalmente trata de los inmuebles, no se le puede aplicar á 
los objetos que hacen materia de transacciones comerciales 
y que están en la intención y en el poder del comprador 
procurársela." El que vende granos ó vinos que no tiene, 
no vende lo que pertenece á un tercero, puesto que laM cosas 
indeterminadas, las q ue consi~ten en una especie, DO perte
necen á nadie; lue!(o no ha hecho v~nta de la cosa ajena. (1) 

105. Sin embargo, es necesario admitir que estas venta_ 
ee parecen á las que el derecho antiguo autorizaba y que el 
Código declara nulas. El vendedor se obliga á obtener la co-
88 al comprador, oiee Pothier. y está apercibido á los daflo. 
y perjuicios cuancIo el propietario rehusa su consentimien
to. Por esto la venta de la cosa ajena implica regularmen
te que el vendedor se procure la cosa por una convención 
hecha con el propietario. U na venta semejante puede ha
cerse bajo el imperio del Código á pesar de la prohibición 
del arto l,~99. Convengo contigo la venta del inmueble del 

1 DurantóD, i. XVI, pltl. 200. núm. 1811 todo. 10. autora •. 
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vecino y me obligo á adquirirlo para dárt.!H. iEs esto. la 
venta. de la cosa ajena? No, verdaderarJIelltf'. no es UI¡& 

venta, el deudor se compromete á adquirir primero el in
mueble, lo que es una obli!!"ción de hacer; es solamente 
cuando hubiera adquirido el inmueble cualldo la venta ten
drá verificativo. Igualmente si me comprometo para que Pe
dro te venda 8U ca'" por tal precio. la convención es válida; 
sobre este punto no hay duda, pues que tei!enos un texto, 
el arto 1,120; no eo la venta de la cosa ajena por la exce
lente razón de que no es una venta, es nna oblil/ación de ha
cer sancionada por los daños y perjuicios. (1) Aun falta ver 
como válida la convención formulada en est08 términos! 
"Te vendo la ca_a de Pedro en tal precio;" no es una v.n
ta, es un compromiso de procurarse esta cosa para dártela 
ó de hacer que Pedro te la dé. La forma difiere, pero la con
vención e!iJ la misll1a. 

) 06. Hay má.: la venta de la cosa ajena, tal como Po
thier la explica según el derecho romano, podrá ser estipu
lada por el Código Civil, no como venta sino como contra
to innominado. Me comprometo, mediante una suma de pla
ta, á procuraros la posesión posible de una cosa que creo 
mía. No es la venta de la cosa ajena, pueo que no me com
prometo á transferir la propiedad de la cosa: luego no e8 
nna venta, eo un contrato innominado que no t:ene nada de 
ilícito; tendréis una acción contra m! que tienda á poneros 
en posesión; Ri yo no os la doy, estoy obligado á daftos y 
perjuicios, y si os la entrego y que la perdáis en juicio, aun 
estaré ohligado á gRrantiz.r08. (2) 

107. Lit. convención rümana no e. de nneAtra costumbre, 
no se le encuentra en la práctica, pero la juri'prudencia ha 
realizarlo convenciones análoga •. Pedro consiente, en pro-

1 Durant6n, t. XVI, pág. 199, nt1m. 180. Du~er~ier, t. I, pág. 270, núm. 
222. Aubry y Rall. t. IV, pllll. 367 r anta 64, pfo, 3M. 

2 Mourlón, \. III, pág. 216, núm. &16. Colme' de S.nterre. t. VIl, P'g. 5~, 
núm. 28 bu l. 
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vecho de Pablo, una promesa de venta de una granja, pro
piedad dotal de su madre; el promitente se obliga á hacer 
que entreguen dicha granja; Re da por garante de SU8 padre~_ 

El acreedor entra inmediatamente en goce. 
Conforme á 1 .. promesa, la donación se hizo por la lRadre 

al hijo. Este puso al acreedor en apremio de realizar la 
promeRa de venta por acta notariada, lo que igualmente 
se había convenido v~rbalmente. El acreedor 8e rehusó, ale
gando que la promesa de venta era nula porque era la ven
ta de la cosa ajena; probó aun la validez de la donación 
que la madre habla hecho al hijo; dejemos á un lado este 
punto_ Se juzgó que no habla venta de la cosa ajena. En 
efecto el promitente reconocía que no era propietario de 
la granja, 86 comprometió á vol verse propietario de ella. 
La Corte concluyó que la promesa litigiosa era uua obliga
ción condicional sometida á la condición suspensiva de que 
el promitente se volvería propietario de la cosa vendida. (1) 
Nos parece más exacto decir que esto no es ni la veuta de 
la cosa ajena ni una venta condicional, puesto que el pro
mitente se obligaba pura y simplemente; lo que prueba que 
no habla nada de condicional en su compromiso es que el 
acreedor fué puesto inmediatamente en posesión; era un 
contrato no previsto por la ley, pero válido. (2) Hay dos 
sentencias de la Corte de Bruselas en este sentido. F.n la 
primera especie, el defensor se comprometió á comprar en la 
aldea de Louvain un terreno para entregarlo al demandan
te. Se pr~tendía que el compromiso era nulo como venta 
de la cosa ajena. Lo que C"III plicaba la dificultad era que 
el E.tado aun era dueño del terreno antes de la convención. 
Sin embargo, Re juzgó que era válida la convención. No eB 

la venta de la cosa ajena, dijo la Corte de BruselaB, por la 

1 Pad., 25 de Age.to de 184-5 (Dalloz, 1846, 2, 133\ En el mllmo aeolido 
O'Ración, 8 de Enero de 1866 (Dalluz, H!66,1, 61). 

2 Brulel&l, 14 de Julio de 1873 (PoncrilliQt 1873, 2, 324). 
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DE LA NATURALEZA DE LA VBNTA 121 

razón bastante simple de que el contrato no es una venta; el 
de~dor no vendía, se obligaba á adquirir, convención per
fectamente válida; aun cuando la aldea de Louvain no Re 
hubiese vuelto propietaria, la obligación Be resolvía en da
tlos y perjuiciog. En la segunda especie la convención de
cia que el deudor se obligaba á vol verse el único y exclu
sivo propietario de una patente de invención que era pro
piedad de un tercero y retrotransladarla al acreedor. iEra 
esto la venta de la cosa ajena? Nó, dijo la Corte, el promi
tente no vendla, se comprometía á adquirir la propiedad de 
la patente para transferirla en sej!uida al acreedor. La ven
ta no debía verificarse Bino cuando el deudor hubiera acl
quirido la propiedad de la patente. (1) 

108. Uno de los copropietarios por indiviso de una cosa, 
la vende como si le perteneciera entera: ¿hay venta de la 
CORa ajena? 

Nos parece que la afirmativa no es dudosa. iDa qué 
es propietario el vendedor? De su parte en el indivi.o; 
nn puecle vender más que esto; si vende toda la cosa como 
perteneciéndole, vende las partes de SUB copropietarios; 
hay venta de la cosa ajena por estas partes. El comprador 
pllede, pues, peclir que la venta se anule por las parte. ele 
10R copropietarios del vendedor. Podría también, en la 
opinión general, pedir la nulidad de la venta por el todo 
si ignora que la cosa fuese indivisa; se supone que no hu
biera comprado la cosa .i hubiese conocido el indiviso. Es
to nos parece dudoso; el comprador no puede fundar BU de
munda en el arto 1,599, puesto que la venta no es la venta 
de la cosa ajena del todo y 1 .. ley le permite promovQr su 
nulidad 80lamente cuando hay venta de la CORa. ajena.. El 
cO'nprador no podría, pueR, invocar el error como habien
do viciado su consentimiento. Admitimos que 8e puede 

1 Br ••• l •• , 15 d. Moyo d. 1869 (Pasicri.ia, 1873. 2, 325). 
P. de D. ,'OMO :l:lIv-16 
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promover, pero le tocará probar que el error es substan
cial. (1) 

109. El arto 1,599 ha dado lugar á una cuestión viva
men te controvertida. la de saber Mi la venta consen t.ida por 
el heredero aparente es nula como venta de la cosa ajena. 
La hemos examinado en el titulo De la.~ Sucesiones. 

110. iEI art 1,599 es aplicable á las ventas mobiliares? 
En principio si, pu~sto que la ley no distingue y no hay lu
gar á distinción. Pero la aplica~ión del principio se modi
fica por la máxima de que en cuanto á muebles la posesión 
hace titulo. El que compra de buena fe un mueble corporal 
le vuelve propietario en el sentido de que puede refutar la ac
ción en reivindicación que el propietario intentara contra éL 
Desde luego no puede pedir la nulidad de la venta. aUflque 
sea la venta de la cosa ajena, puesto que 1 .. acción en nu
lidad fundada en el arto 1,599 8upone que el adquirente no 
8e ha vuelto propietario; cuando ha adquirido la propiedad 
no hay ni derecho ni interés que promover. Ei esta 1 .. opi
nión general. (2) Nos deja en duda. ¿La máxima de que en 
cuanto á muebles la posesión hace titulo no tiene por fun
damento una prescripción instantánea que la posesión verifi· 
ca en 8U provecho? iY 8e puedo prevalecer contra él la prea
cripcion que rehusa invocar? Trataremos la cuestión en el 
tltnlo De la Prescripción. 

lI1. Quién puede pedir la nulidad. 

l. Del comprado'" 

lB. La cuestión de saber quién puede pedir la nulidad 
de la venta depende de la naturaleza de la nulidad. He-

1 DIl"ergier, t. 1, P'It. 272. núm. 224. Aubry y Rau, t. IV, plSp. 357 '1 .1-
piante., Dota. 67 ., 58, pfo. 361. Brullel .... 29 de Febrero de 1829 (Pa.ricrúia. 
182>1, pIlg. 70),20 d. Julio d. 1874 (P •• Í<n.ia.1876, 2, 116). 

2 Aob." lb., l. IV, p'g. 357, núm. 66, plo. 361. n. Foll •• m., P'g. HG, 
nú ... a9. 
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DE LA NATUltALEZA DE LA YEN'U 123 

mos admitido, con la opinión general, que la nulidacl no e8 
radical; resulta que no es absoluta .ino relativa. Para RI\

ber quiéll puede promover en nulidad e. nece8ario saber en 
favor de quien declara nula la venta. E. cierto que la nuli
dad se establece en interés del comprador; ha comprado pa
ra Rer propietario; si el vendedor le entrega la cosa ajena, la 
venta no alcanza el objeto que las partes perseguirán; este 
es el motivo de la nulidad, interesa al comprador; BU dere
cho de promover jamás ha sido ronteslado, al menos en 
doctrina. Hay una sentencia contraria, de la Corte de Bruse
las, que no se explica más que por la infl,¡encia que la tra
dición ejerce en los magistrados. La Corte dice que la nu
lidad de la venta de la cosa ajena sólo se refiere al propie
tario de la cosa y no impide de ninguna manera que el co'n
prador este obligado hacia el vendedor por el cumplimien
to de las obligaciones que ha contraído. (1) Elte es el derecho 
antiguo, no el moderno. EH inútil insistir para la prueba, 
ésta nace de la ley misma. Entre las partes es como la ven
ta en nula; no es con relación al propietario, puesto que este 
no promueve en nulidad, reivindica como .i la venta no exis
tiera; en efecto, la venta no existe para él, las convenciones 
1.0 tienen efecto sino con los contrayente •. 

) Iz. iCU"','¡o puede promover el comprador? Ya hemos 
contestlldo á esta pregunta. La ley considera la venta co
mo vi"iada i'"r ~sr," 8ól : que tiene por objeto la cosa aje
na; y desde que hay un vicio que hace nula la convención, 
la part intere~ada puede promover inmediatamente la nu
lidad; lo puede aún aotés de la ejecución de la convención, 
pues tiene interés en desprenderse de las obligaciones que 
ha contraído. Estando fundada la acción en que el vende
dor no es propietario, el comprador deberá notar que la co
sa vendida es cosa ajena. No bastará que tenga temores de 

1 Brule)a., 30 de .luDio de 1825 (Pamriaitl. 1826, pá.«. 426). Vd.le 1. refu· 
taclóu do la ItmtenCla ~u la nota del lentenoi.ta, p'g. "37. 
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ser vencido; por muy fundadM que sean, aun cuando una 
demanda de reivindicación est'lviera formada en su contra, 
es preciso que dé la prueba de que ,·1 vendedor no eR propie
tario. Mientras .ólo bay perturb.cione", el comprador no 
tiene derecbo de suspender el precio (art. 1,653). 

La jurigprudencia está en este sentido: citaremos, por lo 
curioso del hecho, una sentencia reciente de la Corte de Ca
sación. Un banquero de París compra á un banquero de 
Londres un vale al portador de 31,000 franco. contra el te
Roro francés. Este tftulo fué robado el propietario pURO opo
Rición al pago. El comprador repitió in med iatamente el mon
to de dicho titulo contra el vendedor. E,te contestó que no 
estaba seguro de que la evicción eHtuvie.e consumad ... Esta 
era una chicana bastante mala, puesto que estaba reconoci
do por lag partes que el título habla sillo robado, lo que 
probaba que el veudedor babía vendido la cosa ajena; lue
go la acción del comprador era inmediatamente de admi
tirse. As! fué sentenciado por la Corte de Parí., y en el re
curso intervino una senteucia denegada. (1) 

113. i Puede el comprador promover si el vendedor es 
de buena fe? La contestación no Re encuelltra en el texto 
de la ley; el arto 1,599110 distingue, y no hay lugar á dis
tinguir ER porqUd el vendedor no puede transferir la pro
piedad de la cosa vendida por lo que la vent" es nula en 
este sentido; se puede necir con Portali_, que el vicio eBtá 
en la cosa; desde que la cosa es ajena la venta es nula. La 
buena fe del vendedor no impide que se encuentre en la 
imposibilidad de tran.ferir la propiedad, .ólo que podrá ser 
tomado en consideración cuando RA tratara de determinar el 
monto ite los daños y perjuicios; volv.remos á este pun
to. (2) 

114. iPuede el comprador promover si compró concien-

1 Denegllda, 8 de Dioiemhre de 1873 (D411oz, 1874. 1, 128). 
2 Oohnet de Santerre, t. VII, pAgo 54, nlim. 28 bú IV. 
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temente la cosa ajena, es decir, si es de mala fe? Sí, sin nin
gnna duda, pues el arlo 1,.599 decide implícitamente la cues
tión en eRte sentido. La ley dice que el comprador de bue
na fe puede reclamar daños y perjuicios. Niega, pues, impll
citamente este d-recho ,,1 comprador d" mala f., lo que RU

pone que no puede promover la nulidad, aunque Repa que 
compn 1, cosa ajona. Se dice que es impoRible en e,te ra
so justificar la ley. (1) Contestamos que ésta se justifica 
por el principio en el que está fundada. La venta eatá vi
ciada y nula desde que tiene por objeto la cosa ajena; tal es 
la causa de la nulidad, y la causa subsi~te aunque el com
prador haya sabido que compraba cosa ajena. La disposición 
.e justificaría bajo el punto de vista de la equidad; si el com
prador no pudiera promover la nulidad, el vendedor tendrá 
(lerecho al preci0 por haber cumplido la obligación que le 
sirve de causa; se enrirluecería á expensas del comprador. 

2. Del vendedor. 

115. ¿Puede el vendedor promov~r la nulidad! Si Re ad
mite que la venta de la co'a ajena es inexistente ó herida de 
nulidad radical, hay que conceder la acción de nulidad á 
todos aquellos que tienen interés en promover. (2) Para 
decir mejor, ni siquiera habrá acción de nulidad. pues no Be 
pide la nulidad de la nada; el ven,le,lor p ,drá siempre pre
"alocerae de la inexistencia del contrato si el comprador pi
diera su ejecución, y tendrá treinta años para repetir el pre
cio que hubiera in(lebidamente pagado. Hemos desechado 
el principio (núm. 103); debemos, pae_, d"sechar la conse
cuencia que se deduce de él. 

En nuestra opinión la nulidad es relativa, está esta
blecida en interés del adquirente y contra el vendedor 

1 Alour1ón. t. 111. pl$~. 218. m1m. 619. 
2 LelilZ' ¡!lo en la Re"il$!a crCtic/J, t. XXXV, plig. 21, mimo 6. De Folle"me. 

p'g 76, mÍm. 80 y pág. 98. núml. 105 y 106. Marclldd DO .1 COD.eouente ooa .u princilJH (t. VI, p~~. 203, núm. 11 del arto lóU9J. 
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que vende una cosa de que le es imposible transmitir la 
propiedad al comprador. Luego el vendedor no pUflde 
prevalecerse de elIa. Invocarla en vano su interés; na
die se lo contesta, pero para poder promover no basta el 
interés; cuando la nulidad es relativa es necesario que la 
ley haya establecido la nulidad por razón de aquel inte
rés. La equidad está acorde con el rigor del derecho. Cuan
do el vendedor es de mala fe hay uná falta que reprocharle 
y debe sufrir las consecuencias de su falta. Si la nulidad 
fuera de orden público la falta del vendedor no le impidie
ra promover, pues trataría por interés público antes <¡ue por 
el propio. Pero en el sistema de la nulidad relativa no se 
entiende que el vendedor, que tiene contra si el derecho, 
invoque 8U interés, cuando es pGr su negligencia ó 8U dolo 
como se colocó en la situación que le es perjudicial. (1) 

116. Los que admiten la inexistencia de la venta no son 
todos consecuentes con su principio (núm. 115, nota). Lo 
mismo sucede con los autores que enseñan que la COllven
cién es sólo auulable. Unos dau la acción de nulidad al 
vendedor de buena fe, otros le couceden sólo una excepciólt 
contra el comprador, pero no le permiten pedir la nulidad 
después de haber hecho la entrega; estas distincione" nos 
parecen arbitrarias. La buena fe del vendedor no lo dispen
sa de cumplir sus obligaciones y está en la imposibilidad 
de cumplirlas; ipuede prevalecerse de esta imposibilida¿ 
para pedir la nulidad de la convención? En cuanto á la di." 
tinción entre la acción y la excepción, los principios la re
chazan; "poller la excepción de nulidad es promoverla, 
puesto que el demandado He vuelve demandante en lo qUe 
toca. á la excepcirín. TalJlbién es contrario á la equidad que 
el vendedor pueda oponer la excepción de nulidad; el COIl!-

1 E.ta e,t. opinidn d" Herlro, Troplonq, Lar(,mbi~r8 (Aubry 1 R80, t. IV. 
p¡{g. 364, nota 44, pro. 361) V C"lmAt da Santarre, t. VII. p4g. 57, núm. 28 In" 
IX. ED el milmo lentido Paría, 26 de Agolto de 1846 (DaUoz,{1846. 2, 133). 
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prador usa de su derecho al exigir la ejecución de la venta; 
pued" esperar que la posesión se consolidará por la pres
cripción ¡\ por la confirmación del propietario. iPor qué no 
habrá ele poder reclamar el beneficio de la convención y 
por qué este beneficio habrá de pasar el vendedor? (1) 

3. Del propietario. 

117. La venta de la cosa ajena no comprometa en nada 
los derechos del propietario; reivindica la cosa vendida sin 
atender á la venta. E. verdad que está expuesto á ver pe
recer NUS derechos por la usurpación ti por el efecto de la 
máxima de que tooante á muebles la posesión vale título. Pe
ro este perjuicio lo sufre por BU negligencia, por no haber 
cuidado de su propiedad. Sin embargo, como sufre esta 
pérdida por la ruala fe ó la falta del vendedor, tiene dere
cho contra él á daños y perjuicios. Volveremos á este pun
to. ASl l"s derechos del propietario no están regidos por 
el arto 1,599; quedan bajo el imperio del derecho común; 
son en el día lo que eran en el derecho antiguo; prueba que 
la venta de la cosa ajena no perjudicaba en nada al derecho 
de pr"piedad. (2) 

§ IV. De la prescripción y de la confirmación. 

118. iLa acción de nulidad pre&cribf\ en diez años confor
me al arto 1,304 ó está sometida á la prescripción general 
de treinta año.? La decisión depende del principio que se ad
mite en lo que se refiere á la naturaleza de la nulidad. Si 
86 admite que sea radical en el sentido de que el acta es ine
xistente, hay que apartar el arto 1,304, puesto que la pres
cripción de diez años e8 una confirmación, y las convencía-

1 Dover'tier, t. 1, pago 269, núm. 220. Auhry y Rao, t. IV, P'I. 854, nota 
U, pfo. 351. En lentido contrario Colmet d. S.nterre, t. vn, p'g. 61, núm.e
ro. 28 bis IX 1 X. 

2 Colmel de Soole.re, \. VII, p~g. 69, odm. 28 bio XII. 
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nes inexistentes no pueden ser confirmadas. (1) En esta opi
nión la prescripción es de treinta años. Como desechamoe 
el principio desechamos también la consecuencia que de él 
resulta. 

En la opinión general la convención es simplemente anu
lable, y puesto que es de interés privado puede cubrirse 
por la confirmación. Nada se epone, pues, á la aplicación 
del arto 1,304. Pero la aplicación levanta una nueva difi
cultad. Se pregunta desde qué dla comienza á correr la 
prescripción. La mayor parte de los autores contestan que 
corre desde el día de la venta. Aubry y Rau dicen que es
te es un grave error; según ellos la prescripción .610 co
mienza á correr el día en que el vendedor se ha vuelto pro
pietario d. la cosa, ,) desde el día en que el verdadero pro
pietario ha satisfecho la venta; en efedo, la prescripción 
del arto 1,304, descan.ando en una confirmación tácita, no 
puede comenzar á correr más que cuando la confirmación 
le hace posible, y las partes contratalltes 110 pueden confir
mar la venta. de la cosa. ajena, mientras que el verdadero 
propietario no consiente en ello. (2) Esta opinión conduje
ra á una singular consecuencia: es que la venta no pudien
do nunca ser confirmada por las partes contratantes, Ilunca 
habrfa lugar á la prescripción de diez años. Cuanllo el ven
dedor se hace propietario de la cosa Ó cuando el verdadero 
propietario ratifica la venta, la convención se vuelve por 
esto Dli~IDO válida, independientemente de toda confirmaciÓn 
de laH partes contratantes, como lo diremos más adelante; 
y si así sucede no hay lugar á la prescripción. N OH parece 
que el comprador quien, en nuestro concepto, tiene sólo el 
derecho de promover la nulidad, puede renunciar á este 
derecho desde que la acción está abierta, y esta renuncia 

1 Matoadlf. t. VI, pág. 205, ntim. nI del art. 1699. Leligoi., en la Revil,. 
-ntica, t. XXXV, P'g. 22, nó'm. 7. De Follevil1e, pago 82, oúm. 82. 

2 Aub", Rou, .. IV, pág. 366 , nola 62, plo. Sól. 
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DE LA NATUl1ALEZA DE LA YEN'J'A 12!l 

valdrá cOllfirrll.ción en este .enlid,,: que n" podrá ya ata
car la venta. Nncl. impid~, ~ues, <tne la preHcril'ción corr&. 
contra el cOlllprador desde el día del contrato. (1) 

119. iSe 'luhre la nulilla,l por 1 .. uHul'8pi6n~ l::!e &.Ilrui
te eh todas las IIpiniune. que el "olllpra'!or I'uede uNuC'8pir 
contra .1 ,·etd.deto proviel.rio; a,J.¡uiere, pues, la vropie
dad por dieZ ó veinte año_ cuan.l .. S" trata de un inmueble. 
En cuallto á la u.ucal,i.ln de los muebles 'lorporale. t<e bal!EI 
por la torna de posesión d~ la C"8a ell este sentillo: que ya 
110 hay ltlj!ar tI la reivlndi .. a"¡t'm. N .. ce entonces 1 .. eue.ticín 
de Haber .i .. 1 comprador, hecho propietario por la preHeril'
ci,ín, Pllede alín prmnuver 1 .. nuli,l"c\, En la opinic'lIl gen,,
ral la nulidad queda cubierta. (~) En nu,,_tro concepto el 
comprador con'H'la el der-cho de prolllover la nulidad, el 
vencle<lor no plle,l" prevalecprse "ontra él .le la n8ucapión, 
puea la prescrll",ión no puede ser in vocada lilA, que I','r 
aquelllq~ien al'tIlvechój pualle pn¡Inar con su cOllcien,'ia 
el (I,,()n~rllI; si, pu"., el cO'"!Jraclor prolnu"ve la nulidad, .. 1 
Vendedor no pu~de rechazar .u acción por la I'rescrip"i'lfl. (:1) 
E,la es la ojJinión qne h.nl<lS prof-onclo en ~I tü ulo De ¡<l.8 

Obligacione8 al tratar ,Ielpago ¡t. XVII, núm. 456). 
12U. ¿ E.tá cubierta la nulidad por la cOllfirlllac:i6n dd 

propietario? No puede tratarse de una eonfirmacilln propia
hlente dicha, puesto que confirmar un acto nul" es renun
ciar al .lerec:ho que "e tiene de promover la nulidad; y 
pi propietario no proluueve la nulida,I, puesto '1 ua no e~ 
parte en el acta. Clll\ndo el propi~tario confirlllll, al dera
eho 'lile tiene de reivindicar la cosa; es decir, Clue eun,ien
te en la translaci,ln de la propiedad en provecho ,1el COIII

l'ra,lur; tle .. le este momellto el comprador .e vudve propia-

1 f'In"'''''lliPI", t, T, p'g. ~nOt ndm. 221. Co1met de Santerrs, t. VII, ~g. u2, 
odm 21\ I,i. XVIII. 

2 A.)hrv y R,"'II, t. IV, p4¡r. 357. nnt .• 53. prn, 351. 
3 C"tmet d~ Santerre, t. VII, p'g. 63, n6m. 28 bit IX. 

P. de D. T,'MO xXIv-l1 
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tario en ,,1 sentido d .. qU" 8e encuentra al abrigo <1.. too" 
reivindit'aci/'n. De.de luego y" 1111 puooe pedir la nuli
dad de la ve"ta. S· ,.bjeta que la nl,t" eAtaba viciarla PO 

su principifl y '1 ue, por r.onsijluientf>, permanece nula. (1) SI, 
permanece "'lla, y !le Pllede decir, según la 8utileza <1 .. 1 de
recho, qu~ .. 1 comprador tendría el derecho de promover, 
pero el ven'le,lnr recha1.arf. "U acción diciendo que el dere· 
cho del compra,lor ele promover la nulidad e~lá fundarlo 
en 'lile la propie.lad no le fu(1 transferido, y por el conoen
timiento ,I~l ver,ladero pro¡.i-t "i., .. 1 comprarlor arlquirió 
la propiada,l, plle.to ql1p ya no le puede Her 'luilarla; resul
ta de esto que .. 1 cfllllprador no tiene ya motivo jurldico pa
ra pedir la n IIlirlaci. 

E.ta e. la "pinión raHi unánime de loa autores, y la 3uris
prll,lencia e-tá en el mismo sentido. Apartamo~ la opinión 
disid~nte que e"u,idera la ventR de 1 .. C08R sjen" como ra
dil'slmente nnla; ." "nti .. nde qlle en estR tIoclrin" ningllnR 
confirmación e" po.iblp, pues no H" confirlllR, no He aprueha 
1" na,la, s~lvo 'lile t.. partes procerlan á una IIl1eVa vellla. (2) 
En la opini,\n general.e presenhl otra rlificlllta,l. Elprorie
tIldo ratifica, pero la mujer del propietario tiene 111111 hipo
te"a legal en el inmuehle; ila rntificar.ión del propietario 
ba.tnrá en e.te I'a·o I,arll apartu la acción de nulia.tI del 
compra,lor? NII. pne- la ratificllción ¡] .. I propi~lario 110 pon
I1da al cOlllprnl1or ,,1 al.rigo ,le la eviccilm de que le a",~
naza la hipnteca Ipgal. E.to filé .~lIlen('ia·l" a-¡ por la Cor
te .Ie Casadón, y .. n ~st. pllntn no pu.lierR h"h.·,. tln<1 l. (~) 

La veTlI.dpra difi"ulta,1 es ésta: el compra,lor intro~nce '11 

l1emanda y dUTRnte la instancia ~I prori .. tlHin ratitic.; 'e 

1 A11br11 R"". t. IV, pAIit. 355. "I"ttll 49. pf ... 35l. Vtfan" ... en .fmt.irln ~" .. ~ 
tl'lIrio. 1". lIlutnrlrt"dl'llll qu_ eitllfl. Ophl't AJ(rt'IlArIl6 ArIlIZ. ('''''SII dI! /1","""" Ui.· 
tia. t. 11, p'c.· 402. ,"{In. Q55. L" j'Jri~\lrtl"' ... "d. PIIU. r81 .. t .. d" tHJ pi IlPJlPrf"";(J 
de D"lIo1;, An 1" ""I ... h,,, Ve"ffl., mimll, 625·626. Debe "greSllrlt8 Lit-ja, :.!!I de 
Ju1j.-, de 1874 (Pfllillri.-tirs. 1~75. 3. 116). 

2 DA F .. Ilf19'iU.-. Dtlt. 8S. nÚ<n •. 8!I, !lO V 91. 
3 Denegada, 30 de Oioielpbre :id 1872 (Oalto?, 18;:1, t. 4:r7~. 
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DE LA NATU'RALEZA DE LA VENTA MI 

BU pone que no hay nin/!una otra Hic~ión: iquo·,I.rá .usp.n
dida la acci,SII de nulidad por la confirmación ,lel propieta
rio! Hay cn"truvel'lli~; en llueNtro <'oll<'eplu, de-,Ie ~ste mo
mento todo peligro de e~ieción ceRa y e_ta ee 1" r_zón pa
ra decidir. (1) L~s ohjp~i()ne. que se ha,·en ro" _on seria •. 
Se dice que el compr~dor no era aÚII prol'i· tario ~II el mo
mento en que pntahló la acción y que HU de",.n<l .. prueba 
que entiende r"\Judiar I"dos lo. efectos de l. convención; _e 
concJnye que la propiedad no pupde ~pr trlln.feri,la por el 
con.entimiento del propi~lario ~pe.ar suyo. (2) E.t" eH ar
güir muy mal. Si el comprAJ"r promueve la nulidad P9 

porque 1 .. pro¡.iedad n .. le fué transr~rid8: ,Iesde 'lIle el pro
pietario consiente eu trl\lI~ftlrirla la acción y .. no> tiene raz,',n 
de >er. 

121. Rl vendedor se vuelve propietario por cualquier tt
tulo. iQued.r:1 cubi ... ta la nulida,!? En el f"lIIlo psta PS la 
misma cue.ti"n qUA la que acabAmns de ~xAminar. Cuandu.1 
vpnded .. r se ha vuelto pr"piet~rio el comprador e&1á. al al"i
go ,le toda evi,,"¡,·m; hay 'Ine d~"ir n,,\., el comprador se hol 
vu~lto propiet .. rio. En ~recto, el vendedor oe obligó á trallM
ferir 11\ propi-dl\(l de la cnsa y el comprador estipuló la 
8'lql1i-ici6n de la propiedad; hay, IlUeN, concurso de cons~n
timiento; si la propiedad no fué transferida eo porqup el 
v~ndédor no eH propietario; este oh.t:1eulo desaparece cuan
do el vendedor .. d'luiere la propiedad; desde este momen· 
to la tran.",i-i,ln de la propiedad >c opera y, por consiguien
le. 1" venta se ha<:e plenam""te válida (3) 

iD-be ma" tenerse ~8ta dpci,i6n pn el c·aso en el cual el ven
dedor no adquiere la pr0l'ieda(l de la cosa sino después de 

1 E~t& Al lit. ooi,..Mn .IA OAlviIlO("lIlt't. de Day"rgier, de Larombi~re '1 de Arntz. 
v",," .. ,~ 1"" "'it .... ei" .... <ltl. fl"'l. 121. nntll 1. 

2 M",r.ttrltf. t .. Vr. p",q, ~07. nlim. V tiel Art, 1599. V, jUl'iap1'Odeneia..ti en 
flllB ""utirlo (vtflllnllo8 h ........ ·PJII(ÜIUI cit.du por A.lbr" aau, t. V, p'g. 366,00-
t. 4!1) TJ" lIf!'nt,pnt'cj" ti .. tAi'.} no decirl", 1" ol1e.ti~n. 

~ VI.s!!' Lt j'Jri.p,"wl"lIl'ill. el! el Rrpprtorio de Jlllllh,7'!, en ,,, ~l.br. V'ttlffl, 
Dúln. 5!2. D-ibe .,crd.(U'.te Li .. j", 2.1 lid J !llio de 185ft (Pcukriria. 1860.2,205). 
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132 DY. L4. VIlNT4. 

la introducción neo la instan";.! En nuestro concopto al. 
Se nl'jet.a que en estH "a_" ya no habrá concurso .Ie consen
timiento, pue,to 'I',e ~I cOlllpra,lnr retira HU consentimiento 
prn\'(lcando la Dnlíd ... 1 ,le 1" venta. Hay que entenderse: el 
cnropra<lor que prnmuP\'e la IIuli,lad no ,lice que no quiere 
8er propietario; estn no tendría .enti,lo, puesto que para 
esto compró: dice '1u~ ~I vended .. r, no pudipndo transferirle 
la propiedaJ, pide la lIufida,1 de la vpnta. Lo que implica 
qUA 1 .. mantendría si el vundildor le tran.l:lriera la prC'pie
da<l; luegon RU cnnsentlIllitlllto en hacerMe propietario sub.i.
te mientras que la \,pnta no está anulada. Hay que con
cluir de esto que la a"niólI ,le ¡,ulida,) cae ,Ie.de el mo
mento en que el ven.¡"t1or Me v .. lvió propietario. 

En la opinión que "nn.id"ra 'a vent .. como inexistente 
hay '1'1<1 decidir que no está vali,la<la aunque el vendedor 
se vuelva propietario: e, la nada y la nada no rue,le nunca 
8er con6rmada. (1) 

V. Efecto de la lIenla -Daño8 3' f18'j,eiCi08. 

122. El artfculo l,~n9. 'lile declara nllla la venta de la 
cosa sj<ma, ftgoregok 'lile puede <lRr IlIgBr á <laños y pP.rjnicios 
cllan.to el compra'!or il!"oraba q'IA la eos" fuera ajena. Si 
el comprador "ahia 'lile la "o<a no pertpnecía 81 vendedor, 
no pu .. ,le reclamar daño" y perjuicio": de"fa esperar en este 
CI\90 ,t Her vencid,,: y e. proba!>l .. qUH hahf:t fija,lo el precio 
e .. n reladón á los t~morp8 .te evicdoln 'lile tenía; to,lo lo 
que Plle<le pedir es que oe le restituya pI prer.io. 'l'iene !le
recho á 1 .. restitu"i,\n ,lel prel'io por'llle la a"ulación de la 
venta debe \'olver á colocar á las parles en la Ritnaci~n que 
ton!an nntes d .. 1 contrl\to; el vendedor nn p""de retener el 
precio cuando no ha transmitido la propie<1a,1 ,le la co.a, 
p"est""'lue la transmisión de la propie,la,! e< IR causa d" la 
o"ligaci<ln que el comprador contrae de palIad e el precio. 

1 O. F,novill., plg. 83, n4 ... 901 plg. 93, 04 ... 110. 
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DIo: LA NATURALEZA DE LA VEKU. 133 

¿ Cuán,lo pue,le decirse 'lue .. 1 comprador sabe ó ignora 
quP la CORa no pertenecía al vOlule,10r1 Esto eSllna cuestión 
de h~cho. Pero hé Ilqui una "ue.tión <le derecho que 8e ha 
OPUP"to ",1 comprador en un CRsn juzga'lo rer.ientemente por 
la Corte de Casación. Se dpcí .. : le hubiera sido fácil al com
prador, si hubiera exaruinll<lo con atención los terreno. que 
erall objeto de la venta, cercioror.e de que una parte de ellos 
no p.rtenec!a "1 vendedor; hay, pue., una falta que repro
charle y, por consiguiente, no pllp<1e rechmar dañ08 y per
jui(·ioR. La Corte no admitió e.la <loetrina, y con razón. Sin 
duda el comprador pru,lente,lpbe a"egu,ar.e deque la COSA 

que 86 ven,la pertenece al vendedor, pero esto e8 para pü
nerAH al abrigo de la acción por reivir"lica()ión que el pro
pietario porlrá forllll\r co.,lra él: la cllestión de lo. da
ilos y perjuidos oe ven!.il" entre el comprador y el vende
dor; y el venlle,lor es quien ,Iebe saber si ven,le 1 .. cosa aje
na y es él qui"n <Jebe ,Ieclararlo; <1e ... 1_ que vende lo que 
qu~ no le pertenece está obli¡!a<lo ti daño. y Jlerjuicio~ cuao
do el comprador ignura el hecho. Harto dudamn", como 
parece decirlo la Corte de Casación, de que loo jueces deb.n 
tomar en c"n"i,lef>lci~n IR negli:{encia ,Iel "ompraclnf en la 
apredación '[ue haeen de lo, daño. y pel-juicioN; (1) pl\rA 
con ~I ven,le<lor el com(JfI\dor no tiene nin~una obligaci"'ll 
de fl!'lPgurarde si su autor 6; (Jfopi .... tario; no se pueue, pue~. 
decir que tenl(a la culp~ ,i no lo ha hecho, 

h3. El comprador, aunque oea de mala fe, puede rec'a
mar la restitución del precio que ha paga,lo. Esto no 6>1 dn
dos". pero ¿puede reclamarlo inme,liata'nente ,1 debe e,pe
rar :í _er vencido? En one,tro concepto el prer,io debe 8"r re~
¡ituido <lesele q II~ la venta está anularla; en electo, est,} pro
bado independientemente ele la evicci.ln ql1e el vem1ed.lr no 
tien" ni ngúu derecho al juicio; lo reten~ rla sin causa. Se ohje.
ta que ,i ,.¡ comprador sabe que la co,a ven,litla no pertenece 

1 D .ne;.d., 8 d. Mayo d. 1872 (DaUuz, 1873, 1, 479~ 
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134 DB LA. VEI'IT A. 

al vpndedor, su situación es la de un comprador que estu· 
vi"ra sometid,. á la clau~ula de no garantla; y R8 concluye 
qll~ el e .mp'a,lor no puede promover má~ que c'lando file 
vencí,ln en juicio (1) No~ parece que esto es confundir dos 
lituacione~ muy dif.rentes. La e.tipulación de no garantla 
no prueba que el vendedor no es propietario, lue~o el como 
prador no tiene ninguna acción hasta ,¡ue e.té vencido en 
juicio. Mientras que suponemos que el compra,lor .abe y 
liene la prueba de que el vendedor no 8S propietario; desde 
luego tiene el derecho de promover la nuli.lad, y la canse· 
cuencia necesaria da la anulación es que el vende,lor debe 
re.tituir el predo que recibirS. 

124. tTiene el comprador .Je buena fe derecho á Ilaños y 
perjuicios1 iA qn4 titulo? ¿es á titulo de garantla ó pn .. ontra 
del arto 1,3821 LB cuestión está controvertida como tocIo lo 
relativo á la venta de la cosa ajena. Si AA admite q'le la 
venta es inexistente no puede tratarse de la garantía, pues· 
tn que no h.y comprador ni vendedo,; en eAta o¡.inirln 1011 
dañoN y perjuicio" no tienen otra cau." má~ que ~I hecho 
perjudicial de a.\uel que vendió lo que no 1 .. pertPne"ia. (2) 
Hemo" desechad •• esta teoría, y en el caHO el mi..rno texto 
del CMigo la rechaza; elart.l,599 dice terminantemente que 
la ventct eH la qua da lugar á daños y perjuicios. E. .. to e8 
muy lógico ell la opinión general que Hegnimns. El ventle
dor ti elle varia~ ohliga,inneH; Regú'¡ el arto 1,603, debe entre· 
gal· la cosa Y grtrctr¡/izarla¡ la entrega nornprende la trans
lación de pr<lpie,lad en d .. recho Crancó.. Si el ven,l~dor no 
puerle cumplir esta obligación debe e,tar obliga,l .. á las 
que illcumb_n al vende,lor en caso de evicci';II. A este 
fPspedo el Cód;jlo no innova el I\ntign" <Ierecho; la línica 
innnvación con.iste en que, bajo el imp"ri,. ,le la nll""~ ley, 
el comprador pue,le promover ante_ <le Mer venc;,l,,; nada 

1 Cn1rnet rfe SantqrrE', t.. VII, pi". 60, ni''''' 28 f,ii XVI. 
2 De FIJUeville, p.4.g. 69. OtilU. '12, P'" 122 núru. 126. 
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DE LA. NA.TU1t.lLEZA. DE LA. VJCNTA. 131S 

hay Cfimbiado en cuanto á 188 consecuenciaa de la obliga
ción de garantla. (1) 

125. El vendedor puede estar obligado á daños y pprjui
cios para cun ~I propietario. Este no puede ya reivindicar 
cuando 108 tt,r"~r"8ad'luirelltes h.n usurpado la propie,la,l; 
y aunque la prescripción no esté adquirida puede tener de
recho á daños y perjuicios contra los tercero·, respeto á 
menuscahus. En todo. 10R casos en que el propietario no es
tá completamente indemnizado por la acción que tiene con
tra el ter.,..r po.~~d()r, puede promover colltra el Vén
dedor. Eota acción está fundada en el articulo 1.382, puea 
entre el propietario y el vendedor no hay ninguna con
vención. iCunl ser' el monto de los daño. y perjuicios 
que el c'Jmprarlor debe pagar? Se aplica el derecho co
mún tal ,,,,mn lo hemos expueMo en ellítulo De los Cfla
aicontrato.. y De los Delitos. Se ha preNentado una difi
cultad. La Corte de Culmar habla condenado al ventiedcr 
á re.titllir el valor actual de 108 hiene., mientra. que el 
velJlle,lor pretellrlía que no debía pagar má. que el val"r que 
lo' bie" .... teni .• n cuando la venta; la diferencia e. conside
rabie, p"P. los bieneR hablan .i,ln ve.ndi'¡o" en 1816 Y 1817 
Y la 8c"i60 del propietario sólo fue intentada el 1846. En 
el re<:ur,o ¡/ltervillo una .entancia de denegada. S~ ned" 
del ,lemandallle que no habíalu¡!Br á "pli,'.rla elart. I,G33, 
lo qlle p.~ eviclente, pueR no se trataha ,le la accic>n de ga
rat"¡,,: la Corte contesta que nada impedia aplicar e.la .1,8-
pO~il·ióll. por aualogía, á 10M rlajt08 y perjuid(l~ dehiclo"l por 

el nlidedur. Para justificar la sentencia ",.caela l. C"rte 
iny,,,,,, tambiéll la regla ge,ceraltl.·¡ arl, 1,149. (2) erH 111"9 

que !" Corte de C",""i6n hizo ",,,1 ell citar los art-. 1,633 
y 1, 14!); .610 .e aplica.l en maleria ,~e obligaciow" con-

J } " ry y RIIII, t. 1V,..,6g. 3M '1 notA <4¡; ,fll. 2&1. Arolz, t. n. 1 Lt. 40?, 
QtilP ";. ... 

2 l' ,,_~,.(1i1, ~'O np .JuIiQ de lSL2 (rll.J!,,?, lH2, J, 247). 
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lJE LA VENTA 

vencionales¡ mipntras quP, en el "8S0, oe Ir. taba de UII de
lito, puesto qll~ la .ente"cia ".da. conRtar qU" ,,1 ,,"n"",lor 
bfthla sido d .. mala f,,; de.de Iowgo la Corte ,le A"pla"ión 
podla condenarl .. n r~parar t .. ,I .. el perjnido que había "au
sado por MU dolo; lo 'lile implica una rf"l'0nsabilid • .t má- se
vera que la qua "xi,ta pn c.so da dañus y perjuicios "on
vencionales. 

~ V.-DE LA ),ORIIIA. 

126. Segtin el arto 1,582 .. la venta puerte hRcer"~ por ac
tA auténtica ó priva'!..." ¿Cuál e. d Henti lu de esta d,.po
sición? Según 108 priflcillius no hRV nin¡runa ,huIa. 1,,,. he
m\lB expuesto cn el título Delm Obligacione8 (t. XV. nú
mero (46). La venta es un contrato no solemne, luego las 
partes no dehen baeer SUB conv&llciones por &.crilo .ino 
cuando quieren prucnrarse una prueba Iiw.ral; .e entiende 
que este eocrito Pllede ser Un ada auténtica ó privada. Tal 
es al menOR el MistAma del Código Civil y la Ley llipotfocaria 
belga lo ha derogado eu el Hentido <le que la venta de 108 

i"muebleo no puede ser OpUAst" n los terceros má. /I',e si 
pi acta (>11 que con.ta fué r~gi8trad., y sólo II/l !ldmi/en al 
registro las actas allténtica •. Dejamo" tlun lado esla inno
vación para volver tl ella en el título D, ltul Hipoteca ••. 

Si se Rtiene uno á los principius no se ve la utili,lId del 
art. 1,.582. Hay que ocurrir á los trRbRjo. preparatorio. pa· 
rol ente,uler e.ta ,Hopo.ietón qne hubiera .ido m~.ior h~ber 
insertado en la ley. En la competencia de alguno. parla
mento9 se exigía una acta auténtica para la prueba de la 
venta <le i"muebles por razón <le 1" importancia ,lA e.ta' ven
t~. y pllra evit~r las conte.taciones á que dan lugar l., ,le
mí. pr'I~!H" El Trihuna,lo propu9a ."ncionar e-t. u.1 en 
eitoi t,¡rOlino': "r",!a venta <le inmueble debe .~r hecll'\ par 
acta ""tünti,,;\ ,s privada." Eita proposición no filé a,lmitiJa¡ 
el 'J I tilj.> ,13 Eit,dn q tlitó la primara parte de la Ji.p ';"ión 
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DB LA I'IATUBALEZA DE LA VENTA 137 

y mantuvo la seguRda con .. 1 fin de no d~jar ninguna duda 
acerca del (Ierecho que 18s parteM tenlan de prohar la venta, 
aun de ¡os inmuehles Regú" el dHPcho comúu. ER en eRte 

sentido como P,.thier lo explica. "No .iemlo exi¡dda una 
escritura en la venta como prueba del ado, ~I ¡.r .. yecto de 
ley deja ti la. parh". contratante" en lih~rtad p.ra hacer .us 
convenciones por acta auténti"a ó privAda .• , (1) Pue.to que 
se quería atener.e á 108 principio. mejor huhiera .ido qui
tar la di.po.ición que el Oódigo ha conMPrvado, pue. no se 
podrla interpretarla en el Mentido de que la venta d.be ser 
redl\ctada por eictito. El relator del Trihunado creyó deber 
co",bAtir de antemano e"ta fal ... int"rpretación. El pru
yedo no dice ".ólo puede hacer." por at·ta allténtica," dice 
"puede hacers ... " La. parte. pueden. pues, trlltar oralmen
tP.; re"ultar,; (le eNtn, dice Fallre, 4"" .i e! ol~eto es de un 
valor 'Iue exceda de 150 franco. la prueba te.timonial de 
1 .. convenci,'.n no será admitida á no •• r 'lile e",i.ta un prin
cipio ñe pru·b, por eMcrit ... (2) EII definitiva, dice Grenier. 
8e aplicall á to,las la, "entas, mobdiareM Ó inmohiliareM, ),.s 
prilldpio, qlle rig~n )a prueba de las obligaciones conven
cionale •. (3) 

127. L. juri.prudeucia está en eRte spntido. Fué 'ent~n
ciado quo se Pllede probar por te"tigo. la venta de un in
mueble cuyo valor no pa.e de 150 francno. (4) Cuando h~y 
un principio ,le p' ueb~ por •• erito la prueba testimonial es 
indefini,lamente Hlmi.ibJ.. (5) El escrito que redactan la8 
parte. no "irve de prueha; (6) de manera que la nulidH(! 
del escrito no arrastra 1" nuEdad de la venta. En prinei-

1 01l:ftl"114r.illl)r!1I !lel Tribun"df't, mimo 2 (Locrtf t. VII, p4g. 62). Portalil, E~ 
poJ(Lcití" de los "."ti."'J" mi.n. 6 (L"crti, pág. 70). 

:¿ F .IAr". [J~flH'mp- nú n JI (r. VII, p.~.Il. !lO). 
3 Orelli~r. lJi:!r.lu81J I\lim. 7 (Lflcr4, t. VII. "'«; 107). 
4 T·.tus". 17 r1~ Al "r" da 187:l (O .. lIoz, lH72, 2, 2:lJ). 
6 LJI3f1egotodlt, IM..-:I .. ~.Y() dd 1811U (O.lInz, en 1" palabra Vmta, ndm. 61j. 
ti Hruadh •• , 2'; dtt ~lA)'l) de 1&31 (Pa,¡.-ri6UJ,183J, ",ag. 141). 

P. de D. 1'0310 XXiv-lB 
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138 DE LI. VENTA. 

pio esto no presenta nilll!Ufla rlifi~ultad, .ólo ('n ION contra
tos HolemueN el escrito <l~,.emperla un papel relativo a la 
existencia d.l contrato; no hoy ,lollllCión, co"trato de roa
trimonin ó hipoteca ,in "", .. aut.\ntica. No "uc.de lo rni,.¡
DIO con los cuntrltto,,", no 1'I(,I"lTlues h.le~ como la \Oents. E",to 

es elemental (t. XV, núm. 447). Pero en la "plicación He 
pres~nts una dificultad de hecho. Si ~I acta e. incompleta, 
ino delle concluirse que la. parteN no entendieron tratar 
definitivarnpnte? Nó, plles e,to sería hacer d~pender de la 
r-dacción de un e.e";to la ~xi.tencia del contrato, n reserva 
de que hu partes pruehen '1 ue s"scm,venei()n~N no cooduje. 
roo. El \lri""ipiu rl"b~ ser mantenitl,,; la nulida.1 del eNcri· 
tu, cualquiera qu~ _"a S" causa, no tiene nada común cun 
la exi.tell<,ia ó la v"li.Iez ,le la con\-en"iólI_ Una acta en 
que eOIlN'a u"" venta 11" H,t,¡ Ilrmada; la firma ('s en todas las 
aetaN pri\'a,II\-, una cundidrí" ,le ~xi8tencia; fué sentencia
do '1 ue el ""ta ni si'l .. iera pup,le ser vali,lada por ulla cuno 
fir'"8ción tácita; para ,I"r ruerz. y vida á ulla acta que 110 

tlelle "xi.telleia leg.1 e, lIe"",ario que ulla nueva ada le 
dé la exi.tencia que le r .. lta. La mi,ma sentH"cia '1ue lo ,le
cicle a¡:rel.(a '1ue la venta es ill,l"p"nrliPI'te del a"ta en 'lile 
consta; eH t'l caMO el e~p,rito no pudía invocHr~e romo prlld

ba, perca sllcedía que el precio no prlt más '1 u.. de 60 fr"tI
co" y nada prubaba que e,te (uera el wrcl"clero v"lor de la 
co'" vendida; d.s,le luego la prueba t .. ,tiUlonial ~ra de ad· 
mitirse 1'''''' prohar 1" vent ... (1) Lo que 1" Corte ,Iie .. de 
la prueh" t-otill,ollial -e aplica natlll' .. llIwnte ,¡ lodas 1.0 ,le. 
má~ pruebas I".tale,; 1" IInli,la,1 ,1.1 ~'"rit .. sólo tielle e-te 
efecto que uo puede servir ele prud'a, ó re,erv" de ,¡u e las 
parte" inter~"a,I,,< ".tablez',an por ,,,,,,hluiera otra via de ,le. 
recho la t'xi,tencia y la validez de 1" "'Hlv-uci6n qllo ale
gan. (2) Si in<iitiulo, tanto en ~"tON princil,io. elementllleij 

1 D"qlli. 7 dA 1i:"A .. " de lR.1B (1),nn'l'.., ,'1ft 1" p .. l!1h"1L Ve"t", nd •. 61, 2. ~) 
2: Brulel." ~l dtJ M.,o de 1814 (Pa,icrú¡". 1814, p'¡g. 76). 
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DB LA NA.TURA.LEZA. m, LA VENTA 139 

eA porque han .i<lo algllnas veces ele8ronocidos por 10. tri· 
hllnales y rlehemoH poner ell ¡!uArdia á lIuestros jóvenes lep.· 
ttlrfo'R contra. esto~ f'frOTf-'l!I aunque no fUf'ran mÁH que erro

reA ,1" redllrcirln. f':e lee PII unll senl"nr'i" ,le Lipj .. : "Para 
qllP t"'R obl;fl'lrirme./if rep:pep.tiva.~ 'lile flTlcierra una. a~tft RinA
JRJ,!máticll feng'1n .~1I.'" efi~ctns, (lehp- ,.. ... Iar redactarla y firma
rlll PII tsntml prip-infllt!N CllA.ntlt8 pRrtl'~ (:lIl1tratantf>H h/n'RI! (1) 
Estn no es eXllcto; t"d .. lo rllle re.ulra rIel arto 1.325 eA que 
el efilf'rito fJue no e,.;tá her.bo ... n tRlltOP4 nrigiflRle!4 colnO pat'· 
teA hay COIl illtprt~s di~tilltn, e!'4 nlllo, y )lO pupch .. , por cOn!;¡,i· 

!!uipnte, '''rvir ,1" prneh"; pero rlp 'l'w el e"'rito e< l1ul" no 
re.ulta '1"P la "elll .. lo Hea rI 'lue nUllra hay .. exi.ti,lo, á 
re"erlll\deque I Vil paftes pruebPII que ~1'llo hllhl) IHI p~()yeeTo 
ele venta, y fiO hasta que la acta .ea 11\1111 para \,orler in

elu"i"" 'lile .rllo huho pr~lu,lio de ~rllltrat". Se pnr'ueutra" 
PI'lOR p:rrorps Ó e"'a~ nf-'gli.!!f-'nc·iRR I\lU1 en la ~fOl,teltciR. de la 
C"rt~ de (lRRnr iól1 Un ",'fft dt! V~lIla 110 t>l"':~ (irmflna por 
u,,~ dI::' las parte"!; el p~f'rito e .. lIulo: t'l Trihunal de A (Jela .. 
('ión rlecifle que la venta P."! IlUlR, R"cur .. n de f~a1o.a('iólI; la 

Cortp rle-hecha, "vi.to que el Trihnual, 1<1 <1e"Iarar pI con
trl1/o d" venIa uulo por r"lt. ele tirma, se ro,·f,lrm'; " I.s d,,· 
po~jr,ionf-'s de las )."yeR que ri,!!en ICJ~ contratoR.1I ,(2) Nó. la 

"ulit8d <IeI ac/', no arra-tra la lIuli<la,1 ri.1 conlm/o. Se po. 

día que no hu hiera "en'8; ralt"ha rlecirlo, y _ohr" toelo pro. 
barlo inrlep"rr,lier,teme"te <le la nnli.lad del escrito, Se ha 
jllzg-,,~n ann por 1" Corte ,le Ca".ci,'·n que el m"rirlo 'lue ha 
adquirido un fundo ell unión eJe Flll Itlujpr no fst:i ligado I'(.r 
una a(·ta extenclic13, allta UII nota río, nul, por rehusarse I~ 

mnjpr á 11\ firma y por defer·to de la fecha. (3) No se está 
{i,/,"ulo ror el conCllr.'O de COII.~entinliento que constituye el 
coolr.t.o; lue¡!o HP. PUp.r1p. PRtar ligaelo tlunque el ada sea nn, 

1 Li .. j .. , fi de J ,min de lH28 (Frrllirt"i¡¡ia, 1828, pRg. 201). 
2 1'''''1',,''0 ... 7 FI •. r .... 1. ~ñ VI (0111), z, pn l. ral.hr. 'V1'1Ita. r'Óm.79, 1." 
:-J C,,~,,(-,ÓII, l. e de Dlcittwhrtl dI:! 1~19tDalloz, en la plllllbra Yet~ta, mime .. 

r.79.4 ') 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



140 DK LA YEN'U 

la en la forma; lo mismo que no se esbría ligado apeaar <le 
la val id .. ? del a"t~, Ni el ~ontrato no reullieRe toda. las con
dicioneo r"queridas vara HU valimiento y existencia, 

128. d Depende de la9 partes hacer d~ la fi.rma una exis
tencia de la v .. nt.1 U -mos examinado ant-s la (·ue.tió" de 
prineipio (t. XV, "ú,n. 448); la afirmativo< no es dudosa. 
Deja á las part •• Hub,.r,linar la ~xidten"¡a de BU8 convendo· 
nes á la redacción de un eocrito; la veuta se vuelve en este 
calo un contrato .olemne en el senti<leflle 'Iue la. partes si no 
redactan e.critn 110 h.brá vent ... y faltaría decillir la misma 
cosa si el escrieo no fueMe válido. Pero como una claú.ula 
asmaj>lnt!l c~'nhiarolla natural .. za d~l contrato, rRlta una da
claración ti .. ne que 110 d.je algltnl\ duda sllbre la intención 
de la. parte. Qo·,1 rat,nte. (t. XV, núm. 449). L". p"rtes con· 
vienen, al hacer ulla vent.a verbal. que se lp.vatlt·~ acta Rute 
el notario, y el ",omprlldor <1 .. i,"nerliabmentP, Nobre el pre· 
cio de 3,072 frRII"os, un abonn II~ 672. CUKllIlo _e trata de 
l"vantar el aetR el venlleel"r dechra 110 querer tIllr curRO al 
mercado. De.pné. de haher .. ¡el .. t\ la. partes 1" Corte de 
Bourges deddió que las p"rtes, t",lu. co"forme. con .. 1 pre
cio y la c ... a. con vi"ierlln en 'pIe He levalltaría actl\ not,,· 
riada d~ la venta. Y. dice la Corte, "S ele jlld'prddencia en 
e~te c a oqu', h· .. ta la c""fccdó,, ,ldlantA.I .. ,. nv ni""". de 
la. part •• 'I"e,len ell lo~ término' rle un _i",ple pro)'""t .. ele 
que no pu.den retrac:tarse, Se uhjetaha el 1'''1-:'0 elalo en ellP'I
t.; la Corte " .. nte.la que si" Ilu·la •• t.e "ra un prin.'il,iu de 
ejecución, pi"'r I qu~ esta couV'tmctón He) C!tmhi:th:-\ 1aH con
vencionei origill:tl~", ni la fllltnri,hul (1" jllri~prll(lp.ncia tl\nto 
rods re.¡.etahle 'lile prevea .. 1 i' ·lil/m ,1~ la in."rti.lumhre ,le 
1, propiecbd, y eJlte t..í He CI",r .. rcna el int.aró, pítl,lico. Ihy 
algo má. re'petahl" que la juri~prUllench: sun 1aM conven
ciones de la. partes y los principios que la, rigl'n. i E. que Re 

t'jecut" una conve"ción que 81.1u _e encllo"tr" ',"1 e-tllcln ele 
proyectu1 ¿O.dr 'l'le Me redRet .. r! un" lleta e' hacer depen-
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DlG LA. NATUBALEZA DE LA. l"KNTA. 141 

der la existencia de la venta ,le la redacción d_1 acta! En 
el recurso intprvino sin embargo una sentencia de denegada, 
pero la Corte de Ca~ación no habl" )'a de la pretendida juris. 
prudpncia y 110 decide la cuesti,ín de prilll·il'io. Para U1an· 
tener la 8ent""~ia atacad" le di,\ una interpretAción que no 
es muy c"nciliable con HUR 1,;rlllin08. Se trataba de saber, 
dice, si ti f~lta <1<1 una prueha eHcrita había habido contrato 
perfecto entre IR8 partes ó un .imp1e proyecto: cueNtión de 
hecho que los jneces deciden Hegún IRS eircun.tsllciRN de la 
cau.a, laN confesiones y ne¡rativaH de la. partes; y, en el ca· 
80, fué despué< <le haher oí<lo á las partes en persona como 
la Corte d", BourlZes ~enteució que hahí.. Ni,to convenido 
pasar aetR de la venta para hap.erla perfectA. (1) La deci.ióu 
es exacta "n teoría, pero e"tll en oposición ("on lo! hechos y 
con lo. motivo. de la sentencia atacada. Hay un8 sentencia 
de la Corte d. Agén ell e.te Hentido; decille dE.' hecho y Negún 
la ("orrespondencia de la. parte., que 110 había controto 
perfecto de venta .ino que eran .imple. preparaciones. (2) 

Nu basta, pueH, para '1ue la "enta "ea un contrato "olem· 
De que las parles conven¡.!sn en rellartar una acta de RII~ 

convenciones, (3) es ner.p..ario que hay .• n entendido Ruhr>r
dinar la exiNlencia de la venta á la reda""ión de un escri
to. LaN "artes estipulan que la v.nla p,tfifá realizada por 
acta auténtica E.'n un ciprio plazo, y "gregan que esto será 
una ('ondie"'''1 esencial dH la vent~ sin 1" cual é<ta no ten· 
drá lugar. E>la e< una mallif-stación ele voluntad terminan
te; IIU ob,tanlp, hit sido _enl.nciado '1'''' el comprador había 
88ti-I""'1O la clállsula depo.ilando el ar·ta en ca_a de un 
notario desp'''\s ,le 1" expiración del plazo (4) ¿No e. e<lo 
apartar,e de 1 .. ley que la. mismas partes haLían hecho? La 

1 npnpil!l.cfrt. ReccicSn C¡ .. il, 12 de Noviemhre de 1821 (Dallol, en l. palabra 
Yeuta, ntim. 7I}. 

2 AI!~n. 17 Ii .. R .... rn de 1824 (fhllnz. fin 1_ "",lar'" VentG, adra. 95). 
3 Rpnnef!'. 7 d .. ,fuljo de 18 .. 6 (D,allul, 1851, 2, 1~2). 
" Riom, ti de l\Llrzo de 1814 (0.1101, 18"6, 4, 618). 
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14Z DB L.l VENTA 

Corte parece aplicar el ca.o á Jo~ prin~ipi09 que r;)!eo la 
m.sa, pero el a.t. 1,139 supone que la convención p_tá de
finitivamente susp"ndida; mientra. que. eo el caso, se trata· 
ba Je .aher si habla convención; y según la volunta,1 bien 
expreHada d~ la. partes debía dedr.e 'Iue no habia venta. 

129. ¿ Cuál es el efecto de \a c1áll.u1a por la cllalla. par
tes su bordinan la venta á la redacción de UIII\ act, 1 H -moa 
Bupua.t. •• i_mpre que la exi-teneia misma ,le 1" venta psta
b~ >u'pelllla en el Menti,l .. ,le '1ue no exi_tirí" .ino cuando el 
acta fue.e pasada. Es preci.o no creer, COIOIO p"re~en de
cirlo \118 autores, qne la vellta Hea conaic;o""l Si f""'e con' 
Ilicional, la cflll,lidón retrotr8l'rla; de do"d~ re_ultaría '¡ue 
la venta exi.t;' il\ el día que la convandón illt"TI'i"i··.e. 
No es tal el ""utido de la cláusula; el " .. "t.rato "" ., más 
qne IIn proyecto. ,,1 proyectil no He realizl/"';; e.te.' el lór
miuo n'8,lo: sino cuaIHlo el acta sea p".a.Ja; mientr". que 
una venta condicional no e. un proyecto: 1". parlps e.tán 
ligada. y 110 depende ,le .lIa' realizar la \'ent,,; eA p~rfecta 

elltre las partes. !Jue.tu qu .. la cOlldición e. indifer~nle de 
ea Volul.tall. Troploo¡r comienza por de"ir 'lile h"y ""udi
ción suspeD"iva, 1 .. 'Iue .i¡!nifira flue h"y vHntaeollfli"io"al; 
pero más lejl)' di"" "Iue 1'1 perfocciÓII de la v811ta ."Iá dete, 
tlida ha-ta 'Iue ." I'a." el ada, lo que es diotinto, BU)!IIt't se 
expresa tamhién de una IIlRnera inexacta. Ha¡ <:"."Ii"ión 
11I.'pellsiva, <Ji"e, siempre 4ue la intenci6n /le la8 part"R ha· 
y .. tii,lo la <1 .. r .. .Jactar Uu e.crito; de.pués añade que la' par· 
te. 11 .. lulO q'leri,l .. obligar.. "11 tallto que .. 1 I'scrit, .. stuvie· 
se probado; de manera que ~e debe mirar Como di,,~res no 
oblillRtorios tod .. lo '1 ue precede 11 la redacción del e'cri· 
tu, (1) 

E-lo pue,le ser. p .. ro también puede no ser, E. una 
cue.,ión de intellción y de hecho (2) como 10 dij .. la Corte 

] n'''pl"nsr. plf .... 21\. ndm. !!l. 'R"vn"t le¡do Potbief, l. nI. p'g. 0, nota 3 
2 Tunrgier, t. 1, 1""- 65, od.m. 72. 
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de Casación en U"" .... ntencÍa rpciente. (1) Se hajuzgado que 
la venta está hecha bojo condición re""lutori .. cuand" 18. 
parte. han conv"nielo qUH si P/I un plazo fijo el acta priva
da no fuese cn"""rti,l .. en aet .. p.iblica y el precio pOllado. 
la vellta ,erí. COIIIO no .rregl,,,!:. y de efect.o nulo. (2) La 
aent-"cia, llena d .. "ita", e.tá muy mal redactada; bastaha 
con <l.,·ir que la veotll exi.tía ele.ele el principio, pue. que 
eRtn re,ulrllf¡II de la cláu"ula que acabamo. de transcribir. 
El comprador se "bliJ!'a'llI á pagor el precio eD cierto plazo; 
yel pree,i" 110 Re delle sino cuando hay venta. y si no se pa
ga hAy re~oJudlln. 

130. L •• Fart"" ""dactan un "Hcrito privIldo estipulando 
el leva'ltallliento de una Ilcta ante notario. Se pregullta .i 
la exist,,"d .. de la venta .e sU'penderá hasfa que 8" Ipvan
te el M'f" pÚbli"a. La clñu"ul .. es frecuente y tra,licional; 
Portali. 11\ prevee en la Expo.icii.o de Ino MotivOll; dice que 
pI a<"I\ privI\da nn es por eoto un simple proyecto; se pro 
mete IÍn iC:1I mente dllrl" unR limlla mR' 811téntics, pero el fon
do ,1.1 "ontrRlú elll~da Hi .. mpre in,lepenrli~nte de esta furmll. 
Tal era 1:. antiguajurisprurlencia; se h,. constantemelJt~ juz
gado, eli"" ~I orarlor elel Gobierno, que nna "pnta privarla 
era "J,li¡{l\foria aunque en el escrito privado se hoya re
.~rvorl" r<lelactar 11\ conv .. neieln por acta púhlica y que la re
Herv" jalll'\~ haya sirlo rP,Rlimrla. Sin plllborgo, la redac
ción el·· un aela I'líblica ,ería e-enciAI si las parte., habían d~
claTa,I .. 'I're ha.t~ ahí, la primer .. Beta perrnR"ecía en los tér
IRin .. ' cI~ un oillll'l .. proyecto, (3) Esto e. evidente. No es ne
cesaria U"I\ dedarRdón 'an e.plícita con tal que no haya 
al¡!nlla <I ... la so],re la intención de las p"rt"o cc,otrstRnl.'. 
pues 'I"e todo deppnele .Ie HU voluntad. Pero Re admitirá 
difí,·iJ",e"te '1ue 1,,1 sea "U voluntad, pue.to que el escrito 

1 PPI'lf'1{II;I., 22 de Dicipm"'r .. t1" lA74 (o.nnz. 187o, 1. ]04,. 
2 T,)!,,~~. 1!1 de Agnetu de 1806 (Valloz, en la ".I.hr. Obltlltlei.on", n6meto 

30001:) 
3 p"rl,,,,]i,, ExposicitJr& de lOJ muticoI. ntim. 5 (Loor6, t. VII, P'" 70). 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3858



144 DE LA. VENTA. 

privado les auministra una prueba literal: el a~ta auténtíc& 
e. en rigor inútil, al mAnos ~ntre la. partes. Es neces!lrio 
para 1" transcripción, pArn el reconocimientn en justicia 
reemplllza una auténtica. Sorá muy raro que la,varles esti
pulen la rellacción lle una acta notariada comu cOlldición 
de la venta. Sm embargo, d~.pupe de promul¡radas llts nue
vas leyes en Hél¡:ica y Francia subre la trall_cril'ción, el 
caeo a8 puede pruHllIltar lDá. á- m~nudo que bajo ti i"'perio 
del Códign Civil. Es siempre uu.. cno.Lión de inteución, 
luego de hecho. (1) 

SECCION lll.-De l08 eftc/os de la lIenta. 

§l.-DI LOS RIESGOS Y DII LA TR.'NSMISION DE LA. I'ROPIKDAD 

13L En 188 vent~s pnru y simples el compradnr R"pOT
ta los ri.~goa (art. 1,137). Si la veuta Me hare hojo l!"udi
ción suspen,iva la c()s~ qu -dlt á riesgo del v~nded(lr (arti
culo 1,182); si eotó. hecha hajo con,lición rp.olutoria el eom
prador sopnrta los riesgus.-u virtu<l delmi..mn prin"il'io, 
pueo (lue el deudor e. condicional. Nos trall8lRdalllfl', en 
cuanto al principio, al título De las Obligllcio1lell. E. mu
chaa veces difíeil <le distin¡ruir si la condición e. su.pen-iva 
Ó resolutoria. Hé aqul I\'.,a e.pecie recientemente juzgada 
por I~ Corte de CIl.ación. Las p:ttftta. de.tinadas .1 con_u
mo de París fueN" venrlidas. El compradur, de. pué. de 
haber reeibi,lo avi.o ,le la expedición, conte.ta el mi.mo 
día qlle consiente ell recihir mediante precio fiju, bajo la 
condición de que el In.pector del Gobierno acept~rá las pa
ta18S. En ~l momento en ql\e llegaron á París el Guberna
dor habí~ abandonad •• la Capital y el Munici~io lo reem
plazaha. Los vendedores pretendían que los rill!lgoM erall á 
cargo del Ilumpra,lur: "11 pedimento, rechazado por el Tri-

1 Durantón, t. XVI. ,,!lIZ. 40. nt~m. 39. Denegada, 2M. Agolto de lS4I 
(D¡,Uos t eG l. ~.I.br. l/"Il/U, udm. (8). 
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